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DTGELAG OF.420t2025
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVO€
Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 fracción lll de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo de esta Entidad Federativa, pongo a
consideración de esa Asamblea, la siguiente INICIATIVA DE DECRETO

QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A PERMUTAR CON UN

PARTICULAR DOS FRACCIONES DEL INMUEBLE PROPIEDAD
ESTATAL EN QUE SE ENCUENTRA LA ESCUELA PRIMARIA URBANA
.,JOSEFA ORTIZ DE DOMíNGUEZ'' EN EL MUNICIPIO DE

coNcEPcóN DE BUENOS AIRES, JALISCO, misma que formula el

Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Jesús Pablo Lemus

Navarro.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco, a la fecha de presentación

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión
M atern o I nfa nti I de E nfermedades I nfec c iosas "
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DTGELAG tNt 010/2025
otReccrórrr GENERAL DE ESTUDToS LEctsLATtvos
Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES

ü
H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll, 35, 36, 46
y 50 de la Constitución Política; y 1, 2 y 4 fracciones I y XIV de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo, ambos ordenamientos de esta Entidad
Federativa, por este conducto presento ante esa Asamblea Soberana la
siguiente INICIATIVA DE DECRETO QUE AUTORIZA AL PODER
EJECUTIVO A PERMUTAR CON UN PARTICULAR DOS
FRACCIONES DEL INMUEBLE PROPIEDAD ESTATAL EN QUE SE
ENCUENTRA LA ESCUELA PRIMARIA URBANA "JOSEFA ORTIZ DE
DOMíNGUEZ'' EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS
AIRES, JALISCO, misma que formulo en base a la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. La Constitución Política del Estado de Jalisco establece en sus artículos
28 fracción ll, 36 y 50 fracción X que el ejercicio del Poder Ejecutivo es
depositado en un ciudadano a quien se denomina Gobemador, y le
corresponde organizary conducir la planeación deldesarrollo del Estado,
así como presentar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso del
Estado.

ll. De conformidad con el artículo 35 fracción Xl de la Constitución Política
del Estado de Jalisco, es facultad del Congreso autorizar al titular del
Poder Ejecutivo para que celebre actos jurídicos que representen
enajenaciones.

fll. Los artículos 1y 4 fracciones lyXlV de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, prescriben que dicho ordenamiento tiene
por objeto regular el ejercicio de las facultades y atribuciones del Poder
Ejecutivo, así como establecer las bases para la organización,
funcionamiento y control de la Administración Pública Estatal, de
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Local, dicha Ley Orgánica y demás
ordenamientos vigentes en Jalisco; así como que tiene entre sus
atribuciones el ejercicio directo de las facultades constituciones y legales
atribuidas al propio Ejecutivo.

lV. En términos de los artículos 1 y 3 de la Constitución General de la
República, todas las personas tienen el derecho humano a la educación,



con la consecuente obligación de la Federación, Estados y Municipios,
de impartir y garantizar la educación básica.

V. En lo que aquí interesa, en términos de los artículos 103 y 104 de la
Ley de Educación de esta Entidad Federativa, los planteles educativos
constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza
aprendizaje, donde se presta el servicio público de educación por parte
de las autoridades educativas estatales.

Asimismo, los inmuebles destinados a la educación impartida por las
autoridades educativas deberán cumplir con los requisitos de calidad,
seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad,
resiliencia, pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e
higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la ciencia y la
innovación tecnológica.

Vl. El Gobierno del Estado tiene en operación la Escuela Primaria Urbana
304 "Josefa Ortiz de Domínguez', con clave de centro de trabajo
14EPR05684, localizada en la calle Alcalde'númenr 54 en el Municipio de
Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

La propiedad estatal sobre dicho inmueble consta en la escritura pública
8979, de fecha 12 de mayo de 2022, pasada bajo la fe del Notario Público
Titular número 02 de la municipalidad de Mazamitla, Jalisco, Lic. Antonio
Díaz Arias, incorporada en el Registro Público de la Propiedad con sede
en Ciudad Guzmán, Jalisco, bajo folio electrónico 5819081, el cual
cuenta con una superficie de 3,262.005 m2 y las siguientes medidas y
linderos:

AL NORTE, en 84.15 ochenta y cuatro punto quince metros con calle
Alcalde, de su ubicación;

AL SUR, comenzando de oriente a poniente en línea recta en 17.48
diecisiete punto cuarenta y ocho metros, continúa al norte en 30.42 treinta
punto cuarenta y dos metros, dobla al poniente en 12.22 doce punto
veintidós metros, continúa al norte en 6.05 seis punto cero cinco metros,
dobla al poniente en 20.86 veinte punto ochenta y seis metros, dobla al sur
en 2.63 dos punto sesenta y tres metros, quiebra al poniente en 6.48 seis
punto cuarenta y ocho metros, continúa al sur en 21.25 veintiuno punto
veinticinco metros y para terminar doblando al poniente en 23.20 veintitrés
punto veinte metros con propiedad privada;

AL ORIENTE, en 59.55 cincuenta y nueve punto cincuenta y cinco metros
con calle Rafael Uzúa;y

AL PONIENTE, en 47.35 cuarenta y siete punto treinta y cinco metros, con
calle Vallarta.



vll. Mediante el oFlclo/00781112023, de fecha de 20 de enero de 2023,
el Secretario de Educación del Estado manifestó una problemática que
existe en el citado predio de la Escuela Primaria Urbana 304 "Josefa Ortiz
de DomíngugZ", en el sentido de que 'Respecfo a la delimitacion de la
colindancia sur del teneno, en el que funciona la escuela primaría,
presenta...una superfície inegular que ha imposibilitado realizar las obras
de infraestructura que requiere el plantel escolar necesarias para el
esparcimiento y activídades físicas de /os alumnos", lo que se puede
apreciar en la siguiente imagen:

Vlll. Como una solución a la problemática planteada, a través del oficio
SECADMON/DS/99/2023, de fecha 11 de mayo de 2023, suscrito por er
otrora secretario de Administración, se propuso permutar con los
propietarios del predio colindante unas fracciones de teneno, lo que
permitirá que el inmueble estatal quede con forma rectangular, por lo que
u ...No existirían puntos ciegos y rincones de difícilacceso, disminuyendo
con ello nesgos a la integridad de tos alumnos...", respecto de lo cual los
particulares han manifestado su conformidad para intercambiar una
fracción equivalente de 530.80 fr2, ã saber:



Lo cual implica que, de materializarse la permuta que nos ocupa, el
teneno de propiedad estatal quedará de la siguiente manera:

lX. De lo anterior se desprende que el inmueble propiedad estatal se
pretende entregar en permuta dos fracciones de teneno consistente en:

Polígono 2: Con una superficie de 178.67 m2, con las medidas y
colindancias que se desprenden delcuadro de construcción contenido en
el levantamiento topográfico adjunto a la presente iniciativa.

Mediante dictamen pericial que consta en el oficio
lJcF/40047l2o25l12cEllclo21, de fecha 18 de noviembre de 2025, el
perito del lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses (lJcF) determinó
que su valor comercial asciende a un total de $526,020.29 (quinientos
veintiséis mil veinte pesos 291100 moneda nacional).

':'



Polígono 3: Con una superficie de 352.13 m2, con las medidas y
colindancias que se desprenden delcuadro de construcción contenido en
el levantamiento topográfico que acompaño a la presente iniciativa.

De igual manera, por medio del dictamen pericial que consta en el oficio
lJcF/40048l2o25l12cEllclo21, de fecha 18 de noviembre de 202s, el
mismo perito del lJcF determinó que su valor comercial es de
$1'036,701.90 (un millón treinta y seis mil setecientos un pesos go/100
moneda nacional).

f-a suma de las superficies de los polígonos 2 y 3 acumula un gran total
de 530.80 m2 y un valor comercial conjunto de $1'562,722.1g (un miilón
quinientos sesenta y dos mil setecientos veintidós pesos 1g/100 moneda
nacional).

X. Como contraprestación a lo anterior, el Gobiemo del Estado recibiría
en permuta la porción de teneno siguiente:

Polígono 1: Con una superficie de 530.80 m2, con las medidas y
colindancias que se desprenden delcuadro de construcción contenido en
el levantamiento topográfico adjunto a la presente iniciativa.

A través del dictamen pericial que consta en el oficio
fJcF/4004612025112c811c1021, de fecha 1B de noviembre de 202s, el
perito del IJCF determinó que su valor comercial asciende a un total de
$1'562,722.19 (un millón quinientos sesenta y dos mil setecientos
veintidós pesos 19/100 moneda nacional).

xl. El Ejecutivo del Estado, en ejercicio de la facultad prevista en el
artículo 28 fracción ll de la Constitución Política del Estado de Jalisco,
estima procedente poner a consideración de esa soberanía popular la
presente iniciativa de decreto, con la finalidad de que se le autorice
realizar la permuta antes referida, lo que permitirá que la Escuela Primaria
urbana 304 "Josefa ortiz de Domíngue/' en el municipio de Concepción
de Buenos Aires, se encuentre en un teneno regular para que no existan
puntos ciegos y rincones de difícil acceso, disminuyendo los riesgos a la
integridad física de los alumnos, además de que puedan ser beneficiados
con obras de infraestructura física educativa.

Como colofón, me permito reiterar que la permuta que nos atañe, de
autorizarse por ese Congreso, además de los beneficios a todas las niñas
y a todos los niños que acuden a esa escuela, no causa afectación alguna
al patrimonio inmobiliario público, pues como fue referido, las porciones
a permutar son equivalentes en cuanto a su superficie y valor comercial.

Xll. Para efectos de lo anterior adjunto a la presente:



1. copia de la escritura pública número Sgzg de fecha 12de mayo de
2022, pasada bajo la fe del Notario Público 2 Lic. Antonio Díaz Arias.

2. Copia de la escritura pública número 30,474 de fecha de 27 de
septiembre de 2019, pasada bajo la fe del Notario Público s de ciudad
Guzmán, Jalisco, en la que consta la propiedad del particular, con
certificado de existencia o inexistencia de gravamen de folio 5641282.

3. copia deloFlclol0078l112023,defecha 20 de enero de2023,suscrito
por el Secretario de Educación.

4. copia del oficio N'SECADMON/DS/9912023, de fecha 11 de mayo de
2023, suscrito por el otrora Secretario de Administración.

5. Copia del levantamiento topográfico del polígono 1 con una superficie
de 530.80 m2 con las medidas y colindancias que se desprenden der
cuadro de construcción contenido en el propio levantamiento.

6. Copia del levantamiento topográfico del polígono 2 con una superficie
de 178.67 m2 con las medidas y colindancias que se desprenden der
cuadro de construcción contenido en el propio levantamiento.

7. copia del levantamiento topográfico del polígono 3 con una superficie
de 352.13 m2 con las medidas y colindancias que se desprenden del
euadro de construcción contenido en el propio levantamiento topográfico.

8. copia del levantamiento topográfico que, manera conjunta, describe
las áreas antes referidas. '

9. copia de los oficios tJcF/400461202st12c8ilcr021,
lJcF/4004712025112cE.11c1021 y lJcFl4oo4gt2o2st12cãilcto21,
referidos en los puntos lX y X de esta exposiciónón de motivos.

I l. Copia de los certificados de existencia e inexistencia de gravámenes
de los inmuebles citados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien someter a la
consideración de esa Soberanía Popular la siguiente

En virtud de lo anteriormente expuesto yfundado, tengo a bien presentar
a esa Soberanía Popular la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A
PERMUTAR CON UN PARTICULAR DOS FRACCIONES DEL
INMUEBLE PROPIEDAD ESTATAL EN QUE SE ENCUENTRA LA
ESCUELA PRIMARIA URBANA "JOSEFA ORTIZ DE DOMíNGUEZ''
EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, JALISCO.



ARTícuLo PRIMERO. se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado a
entregar en permuta dos fracciones de un inmueble de propiedad estatal
en elque tiene en operación la Escuela Primaria Urbana 304 "Josefa Ortiz
de Domínguez", con clave de centro de trabajo 14EPR05684, localizada
en la calle Alcalde número 54 en el Municipio de Concepción de Buenos
Aires, Jalisco.

La propiedad estatal sobre dicho inmueble consta en la escritura pública
8979, de fecha 12de mayo de2022, pasada bajo la fe del Notario Público
Titular número 02 de la municipalidad de Mazamitla, Jalisco, Lic. Antonio
Díaz Arias, incorporada en el Registro Público de la Propiedad con sede
en Ciudad Guzmán, Jalisco, bajo folio electrónico 5819081 .

ARTíCULO SEGUNDO. Las fracciones del inmueble objeto de la
permuta que se autoriza en términos del artículo que antecede, son
identificados de la forma:

Polígono 2: Con una superficie de 178.67 m2, con las medidas y
colindancias que se desprenden delcuadro de construcción contenido en
el levantamiento topográfico que forma parte integral del presente
Decreto.

Polígono 3: Con una superficie de 352.13 m2, con las medidas y
colindancias que se desprenden delcuadro de construcción contenido en
el levantamiento topográfico que forma parte integral de este Decreto.

La suma de las superficies de los polígonos 2 y 3 acumula un gran total
de 530.80 m2.

ARTlcuLo TERGERO. Como contraprestación a lo anterior, se autoriza
al Ejecutivo del Estado para recibir en permuta una fracción del predio
colindante con el predio estatal antes referido, identificada como
Polígono l: Con una superficie de 530.80 m2, con las medidas y
colindancias que se desprenden delcuadro de construcción contenido en
el levantamiento topográfico que forma parte integral del presente
Decreto.

ARTíCULO CUARTO. Previo a la protocolización de la permuta
autorizada a través de este Decreto, se deberán actualizar los valores
comerciales asignados a las porciones de inmueble materia del mismo.

De ser necesario, la parte que coresponda deberá compensar la
diferencia al momento de la escrituración de la permuta.

ARTíCULO QUINTO. Los gastos de protocolización de la permuta serán
a cargo del Gobiemo del Estado.



TRANSITORIO:

Unico. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Guadalajara, de presentacion.

JESÚS
GOBE R STIT

DEL ADO

SAL ZAMORA
SECRETARI DE GOBIERNO

La presenta hoja de firmas conesponde a la iniciativa de decreto que autoriza al Poder Ejecutivo a permutar
con un particular dos fracciones de inmueble propiedad estatal en que se encuentra la Escuela Primaria
Urbana "Josefa Ortiz de Domínguez' en el Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco.
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Notario Públíco Títular

j

ESCRITURA 8979 OCHO MIL NOVECI S NTA Y NUEVE -

ql
IGESI QUINTO

---- En Mazamitla, Jalisco a los 12 doce asdei es de mayo del
año 2022 dos mil veintidós ante mí, Ll

ARIAS, Notario Público Titular numero

rd,s
aii
¿ 'i.

n,

CIADO NTONIO DIAZ

de a Municipalidad

li
TI}UCIONAL DE
ìÌ
por conducto del

NAV

cíadã

EZ ARRO, en su

G.eneral y la señora

SU CATá cter de Síndica,

por los'artículos

comparecteron:

.-.. I.- EL HONORABLE AYUNTAMI CONS

CONCEPCION ÐE BUENOS AIRES, co,
Ciudadano

carácter de

CESAR SALVADOR SAN

Presidente ,Municipal, la MARGARITA
CÁROE¡¡RS LóPEZ, êñ su,cârácter de Se

XÓcHFL EsMERALDA SÁNcHEz DiAz,
puestos que desempêñan, en términos de

115 ciento quince fracción ll (dos romanò)

Política de los Estados Unídos Mexicanos

Constitución Política del Estado de Jàlisco,

en âdelante se les denominará corho "LA pA

---- ¡t.- Et GOBtERbto DEL ESTADO DE'.;-

73

ción Política

y tres de Ia

ente, a quienes

E ANTE''.

olítica los Unídos Mexicanos

nta y is delaC tución Polítíca del

,'LA PARTE ATARIA''

,de decir

'\:
PARTE.DONANTE''

'jl r1)

osesióh del inmueble

stitu

GO, por conducto
del f ngenier:o- ENRIäUE ,ALFARO RAMÍR ,'en su carácter de

'Gobe rnador Constituciona deJ
- .ENRÎCIUE IBARRA PEDR

de Gobierno del "Estado r de Jalisco,

RODRíGUEZ JIMÉNEZ, êfl su.cará de Secretario de

Contador Público
ri

Administración del ;Estado- de Jali v
Certificado JUAN pARTt MORALES, rácter de Secretario"
de la Hacienda púbÌica

' desempeñan en térnlinos d

dieciséis de la Constiiucíón

del Estad deJ lisco,' puestos que

lo dispu por lo artfculos 11G ciento

y 36 treinta y seis y 46 cua

Estadoide Jalísco, al cual ntan en este cto, a quienes en
adelante se les denominará

\
-,"4ÑT EDENTES

manifiesta, bajo
verdad que

í.. PROP¡EDAD V PbSCS N nifiesta "LA
I

eñcugue es propietaria y se entra e Itima p
que se donará y que .$e describe

de Antecedentes.

en rtado lllt Js¡çsto del
presente Capitulo

ll.- ADQUlStctóN.- eue tal inmueble to adquirió de la siguiente forma
--- a).- Mediante TÍturo de propiedad expedido con fecha B ocho de
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Registro Público de la Fropi

Guzmán, Jalisco y

lmpuesto Predial e¡ na

Buenos Aires, Jalisco; \se en

çontar çon Clave Catastral, mism

Púbtico de Uso lnstitucional y el

y dé Gpmercio, con sede en Ciudad

de idçntificación ofhiat y pago del

la Propiedad a favo

Jalisço, respecto"del

Municipal de,Concepción de

istrado baio ,el número de

se declaró,bi,en del Dominio

cimiento .de la'Transmisión de
,.':.

Concepción de Buenos Aires|

que se,describe en elsiguiente
(ic LLi.rr-iclo

r,,del.Mun
(ì--. : "

siWiçnte
[*['""'' ì1 (i(.i* tii

apartado:

--.III.. DESCRIPGIÓN DEL INMU - Predio,Urbäno ubicado :en

la calle Alcalde número 54 cincue cuatro, en Concepción de

Buenos Aires, Jalisco, cort.. uflâ S CIE DE 3,;2ß2.005¡TRES

'úi.-.:,r'

MIL DOSCIENTOS SESENTA, Y

METROS GUAD.RADOS, comp
/

ERO...CERO ÇINCO

, dei:lqs siguientes

c
dida

medidas y linderos:

AL NORTE, en 84.15 ochenta'Y punto rncç räetros conicq

Alcalde, de su ubicación;

AL SUR, comenzando de orienJe a poniente e ,17,48

diecisiete punto cuarenta Y o metìos, contin al'norte :en'30,42

treinta punto cuarenta.Y dos etros, dobla at pon ienie en 12,22 doce

punto veintidós metros ,co úa al norte en 6.,05 seis Punto cero

cinco metros, dobla al en 20.86 v.einte punto oghenta,y seis

metros, dobla al sur en 2.63 dos punto sesentA y tres metros, quiebra

al poniente en 6.49 seis punto cuarenta y ocho metros, cOntinúa al .

Sur en '2,1:,25 veintiuno punto veinticincO metroS y'- para terminar

dobtando al poniente en 23.20 ve¡Àt¡tres punto veinte metros con
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p ro e iedad privada 
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39 treinta y nueve de

Ayuntaniento ConstrÌucional

eif dia del Acta número

ñäf¡â'."{ç,1. Honorable

--- Ase.ltados los

en las siguientes,

anteriores

la Sesión.

cede

- -_-_ _- --___-- __\-

AL ORIENTE, en 59.55 cincuenta y nueve nto cin enta y cinco

me:ros con calle Rafael Urzúa, y

AL PONIENTE, en 47.35 cuarenta y, ,punto nta y crnco

metros æn Calle Vallarta

este Capítulo, doy fe tenerlos a la vis en ia certificada la cual
:, âgrêgo'al Libro de Doc

: ]:

umentos de este mo

.'r '.. F.i Jri , o,,;¡t,V.ls"CUMPL|MIENTO.- Declara,,LA DONANTE", que por
medio Ce este instru mento râ a dar eumplimiento a
lo aprobado en ef punto nú d

dèc " n 'de Buenos Aires, de
fecha-.9 diecinueve de feb del 20 mil veintiuno, mediante
el cual se autorizó üonar en favo de Gobierno del Estado de
Jalisco, el inmueble descrito en el lll Tercero del presente
Capitu o de Antecedehtes.

ntes, s partes convienen

--- CLÁUSULA PRIIVIERA.-

DE LOå INMUEBLES.-

CL SULA
NSENTIMI O Y DESCRIPCIÓN

HONOR
CONSTITUCIONAL DE.,9

AYUNTAMIENTO

BUENOS AIRES,ctÓN

adanoJALISCO, por conducto¿ del Ci AR SALVADOR
SANCHEZ-NAVARRO, eÅ su¡ca de Presldente M

j

unicipal, La
Licenciada IvtARGARlfe CÁnOÈ

\ NAS LÓPEZ;
rt
,tb :n su carácter de

Secretario General y la señora XóC HITL ESMERALDA SÁNCHEZ
DlAz, en su carácter de sfndica, puestos que desempeñan, en',ì
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términos de lo disPuesto

(dos romano) de la C

Mexicanos y 73 setenta

de Jalisco, DONA a

DEL ESTADO DE 'J

lngenier:o ENRIQUE

Gobernador Constitucion

ENRIQUE IBARRA P

de Gobierno del

RODR|GUEZ JMÉNEZ,

Administración del

Certificado JUAN PARTI

Secretario de la Hacienda

que desempeñan, en térmi

ciento dieciséis de la,Co

Mexicanos y 3p treinta y se.is Y

Política del Estado de Jalis

"DONACIÓN a nombre del Gob

destino a la Secretaria de,

continuación se describet
.L

-- Predio Urbqn

cuatro, en Congepcion

SUPERFICIE DË 3,26

DOS PUNTO
I

comprendida dentro Qe las siguie

AL NORTE, en 84.15 ochenta y

Atcalde de su i¡bicación;'!

AL SUR, comenzando de

diecisiete punto cuãrenta y.

treinta punto cuarenta y dos

punto veintidós metros co

cinco metros, doþla al pon

metros, dobla al sur en 2

ai poniente en 6.48 seis

''sur en 21.25 veintiuno

doblando al poniente

pr:opiedad privada;-:-

metros gq¡, calle [afael Urzúä,

or los 1 15 giento quince fracción ll

ión lítica'-de los Estados Unidos

tres de la n Politica del Estado

mple al GOBIERNOlo gratuito, uro y si
ii

ALISCO,
,ìi

en jestþ acto por el

ARO en su'' carácter de

del Estado Jalisco;'el Maestro JUAN

enr su de,Secretario' General..'

repred'Þntado

RAMIREZ,

CERO CERO ,

, el Maestro RICARDO

de '$ecretario de

y el Contador Públioo

, -êh st^r. carácter de

)t

METROS CUADRADOS,

y li nderos'--'----.---'-"-
,1,,

quince ruietios eon calle

de ..J

nsu
de Jal

MO

blica d de Jalisco, cargo$

lod uesto por lop artículos 116

nPo ciê tqs;Estados Unidos
i",.

n Jalisco,' el inmueble ique a

o ubicado en la cal Alcalde nÚ*.i'à,54 cincuenta y

t,. ,',.' , 
'

t.

l

r

i
I

it,
'I

i.'1,
L

.,'i
' 'l''¡

,

.i'
. Lr

B

a pon te en línea;:recta en 17.48
|;
l.!

o met¡'os, ntinua al norte erì'30.42

poniente en 12.22 doce

6.05 seis punto,:cero
't'._ .

, dobla

I norte

63.dos ounto sese
I i./

.¡l

g,u¡to cilarenta'y ocho'mettos,, continúa al

uaa
en 20.86 punter; ocnenla'y,sels

nta tres,, metros t, qu ieb ra
$i\

.ì,

'..:,'''.:
''I..ì

í ,/í
punto veinticiricof metrosi; y"para- terminar

en 23,20 veintitréq. punto veinte,'metros

AL ORfENTE, en,59.55 cincuenta y nueve punto çinçuenta y cinco

AL PONIENTE, en 47.35 cuarenta y siete punto treinta y cinco

':-¡-
1;¡2

¡

4
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:i
metros con Calle Vallarta,-r----!!----¡-

.-. CLÁUSULA SEGUNDA.- LIBRE DE AM , LIMITACIÓN

Y ADEUDOS. A tràvés del presente a llLa.B DONANTE''

entrega a "LA PARTE DONATARIA"
\ 

ni'

del bien inmueblè'_ objeto de la p

manifiesta "LA PARTE DONANTE::_

slon aterial'y jurídica

do cton, astmtsmo,

de decir verdad

que el inmueble que se transmite a " PARTE NATARIA" se

encuentra fibre de todo gravamen, se umbre o tación de uso o
!
I

dominio, al corriente en el pago d la contri ón predial y de

cualquier otro adeu.do fiscal :que corresp , obligándose al

saneamiento para ekcaso de evicció la form y con arreglo a las

disposiciones legalep, de la materia

CLÁUSULA TERCERA.- SESIÓN DEL:"
AYUNTAM IENTO MEDIANTE

.t'\ E AUTORIZA , LA

DONACIÓ N. "LA PARTE DON AR.TE DONATARIA''

p

,.. manifiestan bajo protesta de decir
:

la donación contenida

en este instru¡ento se lleva a cabo' limientó a lo autorizado

en el Punto lV Guarto del orden del d

nueve de la Se$ión" Ordinária

Acta númeío 39 treinta y

onorable Ayuntamiento

Constîlucìonal de Conoepc ión de Bue Aires, Jalisco; de fecha 1g

diecinueve de feb rero del,202 o, el cuäl se tíene aquí
:l;'a i

mil ntiun
oi"'Èbù'l8.p 

rod ucido para :todoS losl lugar.--:--.
cLÁUSUtA cÜÄRTA. " Con ame rtículös 36

fracciones V y Vl, 84:fracción ll in
i

85:de la Ley del Gobiernob

y la Administración Pública Munic I del de Jalisco, así como
en atención a lo dispuesto eñ el IV uarto del orden del dia del

en la cláusula inmediataActa número 39 treinta y referíd

anterior, "LA PARTE tt

*I
rpora del patrimonio

municipal el ínmueble mate de la prese donación yi"LA PARTE
DONATARIA" 'en este.a [o incorpora I patrimonio inmobiliario
estatal como bien inrn le de dominio lico, por lo que parã los
efectos legales considera im

I

scriptible, inalienable e
inembargable; de co id con,los artícu 5 y 6 inciso a) de la
Ley que Divide los ,Bienes rtenecientes Estado en Bienes de
Dominio Púbtico y.Çíenes de D inio Privado
-.. GLÁUSULA QUINTA.- D TINO Y U

i:

so DEL INMUEBLE
DONADO. .'LA PARTE ARIA", por conducto de la j

Secretaria de Educación def tado de Jalisco, ,continuará
destinando el inmueble objeto de la te donación a la Escuela
Primaria Urbana número 304 trescientos cuatro,,Josefa'Ortiz de

5
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"t"

Domínguez" y/o al edu ue resulte necesario.-!-------------

--- cLÁusuLA s
I

CATASTRAL DEL INMUEBLE.-'

La presente '$onac esg pero parâ efectos fiscales rse
I

mandó practicar uo el cual tiene valor de\,

$2'055,063.15 (Dos llones ci nta y iinco mil, sesenta y tres

un
*.

pesos 15/100 Mo Nacicnal).

CLAUSULA SE

presente escritu(a no

ninguna clase de

CLAUSULA O

O DE 'il-A OPERACION.. Ëa

de la operación y no :genera

,.LAS PARTES''

GAUSA IMRUESTOS NI

no causa lmpuesto Sgbre
L

ante el qusörito Notario;

nmer undo,término con ,la

p

NO

Adquisición de¡ lnmuebles mpuesto re la Renta, lmpuesto por'

Transmisiones r Fatrimon nl de Derechos. de.,$egistro, en

los términos de,lo dispuesto las laciones respectivas
¡*"

P DAD ----------9.-.--i---;-----F--,

ES.-

DERECHOS.- La prese
I

ope

alguna hasta [a fecha, misma que

los dos funcionario,s referidos en

de Partición Ciudadana con

veintiuno, y el funciqnario citado

de Secretario General expedido

'... I.. DEL HoNoRABLE h TAMI GONSTITUCIONAL DE

CONCEPCION DE.BUENOS
i:

--: 1) El Ciudadano CESAR R SANCHEZ NAVARRO, en

su carácter,de Presidente Mu , la Licenciadä' MARGARITA

CÁRDENAS LóPEZ, en su ea de Secretario General y la
señora xÓcHtTL ESMFRALDA s HEZ DiþA, .FQ,su catácter de

Sindica, del HONORAB IENTO CONSTITUCIONAL. ,1 ...

DE GONCEPCION DE . JAEISCO. manifiestan
't !: ,.i'. d C- l \i -

BAJO PROTESTA DE DECI

RESPONSABILIDAD, que la perso

ERDAP 1,'$,.., ,BAJp, 
' ,,S.u

este otorgamiento no les ha sido

cori fa que comparecen'a'

a ni modificada en forma

Constancia de Mayoria Qe Votos, ida ef ,' lnstituto Electo¡'alry

3 trece del 2021 dos mil

terqer lug ,êl:nombrarniento

su favor"con

Gobernado¡",Cprrstituçional del Estado de Jalisco; el.MaeSt¡o JUAN

ENRIQUE ,TIBARRA PEDROZA, en ;ü carácter rde Secretario'

General de Gobierno; el Contadör Público Certificado 'JUAN

, ':'.,1
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PARTIÐA MORALES, en su caráct retario de la Hacienda
\

Pública y el Maestro RICÀRDO EZ JIMÉNEZ, en SU

carácter de Secretario de
\

ón, del ,HONORABLE
GOBIERNO DEL ESTADO

PROTESTA DE DECIR VERDA

O, manifiestan BAJO

SU RESPONSABILIDAD,
que la personalidad con la qu n a este otorgamiènto no

les ha sido revocada ni mod alguna hasta,fa feêha,

misrna que acreditan ante otårio, con los siguientes

cocumentos:

--- 1).- El lngeniero ENRIQU RAMIREZ, su carácter de

Jalísco, lo acredita con laGobernador Constitucional de

Constancia de Mayoría el lnstituto Electoral y de

e agosto del 2018 dos mil

def Bando Solemne en el

ParticiÖn Ciudadana. con fech

dieciocho, así como con la'p
Periódico Oficial "El Estado co", de fecha..4 cuatro de
Diciembre de 2018 dos mil d , en la que se publica que el

lnstituto Electoral y-de Partici ana ha declarado válida la
Elección del día 3 trds de ag 1 I dos mil dieciocho en la qug

del Estado dê --Jalisco, alse declara como Gobernador.

Ciudaoano ENRIQUE ALFARO
j

AMíREZ, doóumentos de los
cuales.agrego una cop ia al libro docurnentos de este Tomo de mi

r Protocolo.

IBA
, i .'. ,i -;,

,',:r,ZJ¡ifl Maestro JUAN

oe Secretario General dei ob o lo -,acredita con la copia

de Dieiembre deì201g dos mil
iI

Constitucional del Estado de

certificada del Acuerðo de fe 6

dieciocho emitido por êl

Jalisco, Ciudadano ENRI
IE rit- trtL RAMÍREZ, en,' el que

rnâ

designa al Ciudadaqo

SECRETARIO GENE

ante el mismo, de la

E GOBI O, y éste rinde protesta

rego al lib¡:o de documentos de

J ENRIA IBARRA PEDROZA; comorÍ¡

RAË b
.....:i: ì

cuät aþ

Y tsAJ

suscrito

ALFAR

3 tres

ida'p

de

o

tnts

JALI

mpa

aen

lica

Ja

iqch

c
e

ante; e[ mismo en presencia der ciudadano JUAN ENRreuE
IBARRA PEDROZA; en su carácter de secretario Generar de
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I
1

Gobierno, quien refrend dicho

a la vista en copia v

documentos de.este T odemi

--- 4).- El Maestro Rl

Secretario de Admi

dicho acto, de los cuales o cop

Tomo de mi Protocolo.

CERTIFICADO DE
t

---'Al margen izquierdo.- Pre

.\

, documentos que certifico tener

cuales agrego copia al liþro de

o

UEZ JIMÉNEZ,'su carácter de

ción lo a con la copia certificada del
I

Acuerdo de fecha 1 ro'de breidb 20?,1' dos mil veintiuno

emitido por el nal del Estado de Jalisco,

Ciudadano ENRIQUE A ARO lRËZ, en el que designa al
'1i'

Ciudadano RICARDO
I

RTGUEZ IMÉNEZ,. como SECRETARIO

DE ADMINISTRACION, éste
i!'

protesta ante el ì mismo en

presencia del Ciudadano' AN EN
.41

UE IBARRA PEDROZA, en

su carácter de Secre General de Gobierno, quienl refrenda

al libro de documentos de este
i: ,.,.t'

BER DE GRAV.AMENí'
I Sello'del Escudci Nacional.-

El Escudo de Armas que d o

EJECUTIVO,- Una ,,.firma il

MEXICANOS.. REGISTRO P

COMERCIOi.- 1579763.- C DO

TNEXISTENcIA DE' ENES;

1Z:

ri¡ .

B!,ERNO DE JALISCO
rì

,-$ Dentro;- ESTADOS
i

LICO ', DE LA PROP
lil

del

gad

DE E4STENCIA O

- r', ANTEcEDENTE

37.ì 1 861- Fq¡¡o.. 5819081 ,-':... :

557'* Datos de Registro:

de ABRI[',': de 2022.:

los archivos de esta

REGISTRAL.- lnSr¡êso

Prelación 0410412D22.'

.. PODER

UNIDOS

IEDAD

ì

PRIMERA INSCRIPCION, FEC E REGISTRO 21.JAN.21.-

Propietario.- . MUNICIPIO DE C ION DE BUENOS AIRES.-

100 %.- En' la:'ciudad'de% Dominio'Direpto 100% Us

'12*3duid

CIUDAD GUZMAN a las 1

CËRTlFICA,- Que habiendo i

institución, por un lapsq. co

anteriores a ila fecha sob

Ubicación.- FINCA UR

LA CALLE ALCALDE ENT

VALI-AR,TA Hr CUAL OCU

ESCUELA PRIMARIA 304'J

A EL Plr\NET[ tsDUÇATIVO DE LA
\

SFFA ORTTZ DE DOMIN.ÇUËZ EN'EL
r
p

MUNICIPIO DE CONCEPCIOÑ DE BUENOS :AIRES,- EStAdO..,..
JALISCO,: Municipio.- CONCEPÇlON DE BUEtIOS AIRES:-/
Superficie.' 3262:005 M2 - Medidat y linderos: AL NORTE:"EN

84.15 MTS CON CALLE AICALDE, AL SUR: ÇOMËNZANDO DE

ORIENTE A PONIENTE EN L1NEA RECTA EN 17.48 MTS
e

i. i.. .l

l

.1

.i,:ì
..:'",'1.'.

.i
''.' ' ,i:,

',(í,*:,
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CONTINUA A NORTE EN 30.42 S DOB AL PONIENTE EN

MTS DOBLA AL12.22 MTS CONTINUA AL N
\

PONIENTE EN 20.86 MTS DO 2.63 MTS QUIEBRA
I

AL PONIENTE EN 6.48 MTS, NTINUA AL UR EN 21.25 MTS Y
I

PARA TERMINAR DOBLAN PONIEN EN 23.20 MTS, CON

55 MTS CON CALLEPROPIEDAD PRIVADA, AL O IENTE: EN 5

RAFAEL URZUA AL PONI EN 47 MTS CON CALI-E
VALLARTA.- Cuyos ante tes reg les .gon .los arriba
indicados.- En cuanto a los

reporta Gravamen.-., En cua

nes rta lo siguiente: No

a limita es de doiäinio reporta
Io siguiente.- \No* reporta limita es.. SOL!CITANTE: H

AYUNTAMIENTO DE CONCE ION D UENOS AIRES.- Recibo
de pago.- 0.- Revisó y

../ .

boro ZULEIKA ,,CLEMENTINA
CERVANTES ESPINOZA.- CÓd ode . LIC. ALAN ISRAEL
PINTO FAJARDO JEFE DE LA DEPARTAMENTAL DEL
REGISTRO PUBL ICb DE LA P D Y DE COMERCIO CON

TE'EN 6
l

AL SUR E

N

P

SEDE EN CD. GUZN'IAN, JALIS
ìir

\,/
rmado.- una firma ilegible.- el

sello del Registro.

A
--- El suscrito Notario

-ï,:.1.- CAPACI DAD.-"
ôSapacidad

legal; para cont
j 

'.

ta v

m¡,tç,*;:;J-"s que c
obligarse,. en virtu

onceptuor:(.ìi'l1.;lCi
con ddeno
observar en ellos incapacídad n ura de no tener conocimíentó Oe
que se en

generales.
pac civil, me manifestaron sus

II.- GENERALES.. sus rales los comparecientes
manífestaron ser: mexi r nacim , mayores de edad.
-l- El Presidente .nMun I CESA SALVADOR. SANCHEZ

cido eç Teocuitailán de
NAVARRO, soltero,o s r público,

Corona, Jalisco, Méx.ico día 29 vei de junio de 1gB7 mit
novecientos cíõhenta si , con dom lio en la calle Melchor
Ocampo Poniente nueve, en Co ón de Buenos Aires,

cuentran sujetos a"V

Jalisco, Códígo pdstal

Contribuyentes SANCB706

9170, con egistro Federal de
N5 y con Unica de Re¡istro de

Población SANCBT062gHJC S09, _quien identifica ante el,!

suscrito notario con la creden para votar con fotografía,, fa cual

¡oncuerda 
con sus rasgos fisonómicos, expedida a su nombre por er

lnstituto Nacionar Electorar, documento que certìfico tener a,ra vista
en originat der cuar agrego ar Libro de Documentos de este Toino._-

RcARtrA cÁRDENas, iå;ez,
9

ì
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soltera, servidor

27 veintisiete

domicilio en la

Concepción de

Registro Federal

Únice de Regis

identifica ante el

fotografía, la cual

su nombre por el I

tener a la vistâ en

este Tomo

casada bajo el régi

servidoi público,

10 diez de marzo

domicilio en la calle

t'

de

]'
p1lrblico,

jr¡nio de

nac

1 987

Jocotepec, Jalisco, Mexico, tel día

novecientos ochenta y. siete, con,
t"i

il

.i:j; I -

:.,:,. :' r.

1..:r i

Aquiles número 51 cincuenta y uno, en

uenos Aires,

Contribuye CAIM870627UW1 y con Clave

de Pob LM870627MJÇRP R07, quien selación

notari n la çredenöia I para votar con

rasgos fisonómieos, expedida a

docurnento qúe certifico'

ginal del cual rego al Libro de Documentos de
\

La Slndico ora XOCH ESMERALDA SÁNCHEZ DiAZ,

patrimonial dq Sociedad Legal,

Guzmán, Jaliscof México, el {ia

económ

enlOiul

1982, mil

ución

n

umero

'i,.

entgs ochenta y dos, con

I ocho, en Concepción de

Buenos Aires, Jalisco,\C igo P 49170, con Registro (edáial de'

C o ntribuyente,$r SADX82

Población SADX820310M

representada la Persona

CONCEPCION DE.BUENO

oon Clavb Unica de Registr:o det.,
.r ;i,- ì"' ' '

; quien me-,manifiesta que su

denominada Iì(IUN¡CIP|O DE

mexicana, constitgi$.a el ;9ía

novecientos ochertkLy,r cingp

Federal de ContrÍbuyentes MC

la Población de ,Concepclón

Código Postal 49170, lo que

de ldentificación Fiscal la cu

agrego copia'al Liúro de

compareciente se identifica

.¡ALISCO, es de'nacionalidad

'Primero de Enero'de 1985 mil

101D23, y con dffnicilio fiscal enl

uenos Aires, Jal isco, Jalisco,
\*

ita con la copla, de'la"cédul

tener a la vista en original y
' '' I it:

este Tomb; iinaimente'la

notaiis

!:9go

cte
-:- --.-

isca, tsNKIQUE

'dia 20 veintên

cle junio de 1973 mil .novecientos setenta y tres,
.: I ...

uadálajaia;

Jalisco, çqn domicilio en Palacio de Gobierno, ubicad n la callç"

Corona nú.mero 31 treinta y'uno, Colonia Centro; en G
t\l

Jatisco, ,"Codigo ' 'Postal 44100, con Registro Fed

Contribuyentes AARF730320ID2 y con Clave Unica de Regi
t^ .;r lfì

l'. ..
f\' :'- ,l 'ì'i")

de

de



Federal de Contribuyente c1 , lo que me acredita con la

copia de la Cédula de ificación Fi
I

I là cual Certifico tener a la
vista en original y o copia al Li de Documentcs de este

Tomo; finalmente el

Notario.,con Ja credenc

con sus rasgos fison , exped

Na

pareciente identifica ante el suscrito

para votar
i

fotografía, la cual concuerda

a su nombre por el lnstituto

yd

EN

día 16 dieciséis de ,de 1

co tener a la vista en original

D umentos de este Tomo.-------

del Estado de Jalisco, JUAN

ado,;"servidor público, nacido el

mil novecientos cincuerita y dos,

omícilio en Palacio de Gobierno,

rona úmero 31, Colonia Centro, en

I 44100; con Registro Federal de

con Clave única de Registro de

en Tototlån, Jalisco,, M

ubicado en la calle

,èo

Guadalajara, Jalisco Cód oP
Contribuyentês lApJ52 :v
Pobläcién IAPJ52081 6HJ 0, quieh se identifica ante el suscrito

'". Notario con la credeÅcial' .'t¡ r con:fotografía, la cual concuerda
"'"ô(t#Bus rasg os fisonóm ed ida*a"stl' nombre por el lnstituto

Nacional Electó Iá vista en original
y del cual agrego copia al este Tomo

Ef Secretario de Ad ción del:,Estado de Jalisco, Maestro
RICARDO RODRíGU mÉ¡¡eZì: casado,. . servidor público,
originario y vecino de ra, Jalisco, en donde nació el día 16
dieciséis de enero 197 mil novecientos setenta y cinco, con
domicilio en la finca con el numero 1ZZ1 mil doscientos:il

veintiuno de la Aven.ída pro
.ii

ación Alcalde, colonia Miraflores, en
Guadalajara, Jalisöo, con

ROJR7501 16BK0,iyÏ.on Ct

istro Federal de Contribuyentes

.Única de Registro ..de población
ROJR7501 1 6HJcDMC2S, quie identifica ante el suscrito' Notario
con la credencial para votar con rafía, la:cuaf concuerda,con sus
rasgos fìsonónnicos, expediCa a
Electoral, documento que certifi

mbre pci'el liistituto Nacional

tener_g !.a vista en original y del
cual agrego copía al l_ibro de Docu ntos de este Tomo.-------------___
--' El secretario de la Hacienda 'puotica del Estado de :Jaliéco,
contador público certificado JUAN Þnniloe MoRALES, casado,
servidor púbrico, nacido er día 13 trece de octubre de 1g70 mir
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novec¡entos seten ,gn
\

ara, Jalisce con domicilio en la calle

Pedro Moreno nú 281, ia Celtro, enG uadalajara, Jafisco,
,\ i

100, con istro Federal 'de Contribuyentes
1

Código Postal

PAMJ7O1O13V4

PAMJ701O13HJ

con Cla IJ nica de Registro" de Població-n

N06, quie
:l

se identifica ante el åuscrito Notario

I ..,

8i' y
r:

C"RR
l]::

con la credencial ara votar co rafía, [a cual concuerda corì süs

rasgos fisonómi expedida su nCImbre por el lnstituto Naciqnal

Electoral, docu to que tener a la vista en original y del

mentos:de este ltmo i¡nalmente

Estado de Jaliseö,,se encuentra

cual agrego copia I Libro de

Gobierno

conformidad con las d

scr

me manifiesta que
:

dado de alta' en Registro eral de Contribu ante elyentes

acron yServicio de Admin Trib ia con la denomin lo raz;on

social de la,SEÇRET DE
':.':

HACIENDA PUBLICA','la cual, de

legales estatales, ¡;es, la' faiultada

para representarlo para ES misma que'es de nàcionalidad

mextcana, y se en desde di'a 27 veintidiete de febrero,:!
,.1..i,

t\.

rl

Oel 2013 dos: mil treoe, Registro Federal de Contribuyentes'

SPC130227L99; lo que'rn ita "eon Ia copia ,de la Cédula de

ldentificación Fiscal, la cual co tener a la vista en origlnal ly

agrego copia al Libro de de este Tomo

-- En términos de, drspu

nlrsmo que se encuentra ibido

con
i

manifiestan su consen(i

.Jqud

mlen
't:i

exp

suscrito Notario, por lo la

;PRIVACIDAD
"t ¡:ri'o -;Cíó" i

r la Ley Federal deiProtección,de':'
:;',r,' t

Datos Personales en' de los Particulares, los

comparecientes manifiestan el AVISO'DE RRIVACIDAÐ a

que se"refiere la menc ley, rrespondiente ,g

;: , :... . '.:
'esta Notaría',,

recepción de'la oficina del

a del presente instrumento'

con el tratq,miento de sus

datos personçles

:- Leida esta escritura a otorgantes a le

alcance y consecuenclas

Registro Público de la
dþ

t
pdçpiedad y de,,

la necesidad

manifestaron, conformes crin su contenido, ron, firmaron y

to

la

estaniparon sus hueiias rjigitaies cie ces ante m¡

presencia a las 9100 nueve horas del d unio de 2þ22

dos mil veintidós.- Doy fe,- mtcm.- Fi

SANCHEZ NAVARRO.- Una firma ilegible,- HUELLAS DIGITALES.-

Dos truetlas.. MARGARITA CARDENAS LÓPEZ.: Una',firmá ilegible.-'

HUELLAS Dr9|TALES.,

FSMERALDA SANCHEZ

]:
Dos huellas digitales,-

DiAZ.- Una firma ilegibte.-
l1

XÓCHITL

ÞtuELI-AS

l
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DIGITALES.- Dos huellas.-

firma ilegible.- HUELLAS '

¡día 16

fumåio

del.,Ayiso de Actividades Vulr. ,,,,'.".l(lûíi l

Reales Sobre lnmuebles, de

ENRIQUE IBARRA P OZA.-

HUELLAS DIGITALES.- huellas.-

JIMÉNEZ.- Una firma íteginte

JUAN '' 
PARTIDA-^ MO

RIOUE RO RAMÍREZ.- Una

IGITALES.-
i

huellas.- JUAN

ilegible.-

ARDO RODRÍGUEZ

UELLAS DI ALES.- Dos huellas.-

firma ilegible.-

firma

HUELLAS DIGITALES.- D huellas d les,- ANTONIO OfnZ
ARIAS.- Mi firma.- El sello de rde

-- NOTA CO PLEMEN A:
--- Bajo los 

- 
Folios 524 quin

veinticuatro t, ráspectivame

re vet âtro a al 524 quinientos

s.-

deje

de

n

o.-

B

d

MPT

Tomo XXV Vigésimo eui
documentos: Título deP ieda Antecedente.- Acta de
Ayuntamiento númeruo 3gt\ö21 y nueve.diagonal rdos mil

de Gravamen.- Copia delveintiuno..' Certificado de

Certificado de no adeudo predial. do de no adeudo de toma
de agua.- Croquis.- ,4viso,p presentado el día 17 diecisiete
de junio de 2022 dos,mil veintidós viso al Archivo de lnstrumentos
Públicos presentado,èl .üe junio:de Z02z dos mil

regados al.Apéndice del

Protocolo lbs, siguientes

veintidós - Aviso de T,ra

día 5 cinco de junio de 2022 dos de Aceptación

en la Transmisión de Derechos

a2 veintitrés de junio de 2022 dos

9n

la del

2021

ela Con de Mayoría expedida por

Part adána, de fecha 3'tres de

dos mil vei

el Instituto

ntiuno.- càþia,ä

Electoral y de

do;en ceros el

e fecha 6 seis

Nombramiento

de septiembre

del ,Secretario

e 2O18'dos mil

inti

iali:presenta
..., rt c{¡ ciqí¡
dós.- Acuse

i

n

mil veintidós.- Avalúo, de fec de marzo de 2022 dos mil
veintidós, debidamähte zado Copia de la Constancia de
mayoría de Votos de la pla rtido Encuentro Solidario, de

s mil veintiuno.: Copia del
fecha 13 trece de

nombramiento de fa Gene I del Municipio de Concepción
de Buenos Aires, Ja cha 1 primerò de Octubre de ZÕ21

!

,agosto de 201g dos njiil Oiec pia de la Pubtiiãcióh det
Bando Solemne en eliperiódico "El Estádo.de Jalisco", de
fecha 4 cuatro de Diciêmbre de 2 mil dieciocho.- Copia del

l3
Federal de
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Contribuyentes de los

de la Constancia de la

ntrata y de sus representantes.- Copia

lave ún de Registro de Población de los

Comparecientes.- Cop de los entos con que se identificaron

lps Comparecientes.- azamitla, J sco, a 12 doce de julio de 2022
¡¡.

dos mil veintidós.-. Mi fi

--- Bajo el Folio 524 q inientos vei

estê Tomo constancia

-.. CON ESTA FECH

DE SU MATRIZ, EN

expedición

EXPIDO P

SIETE

GOTEJADO; PARA E

PARA QUE LE SIRVA

--- MAZAMITLA,

MIL VEINTIDOS.

GOBIERN DEI. .ESTADq DE JALISCO,

riru DE PROPI

JALI ,412D E DE JULIO ÞE 2CI22 DOS

Apéndice de

i'firma.----*

O, SACADO

BIDAMENTE
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

REGISTRo pIJgLIco DE LA PRoPIEDAD Y DE coMERGIo
JALISCO

cERnFtcADo DE ExlsrENctA o tNExrsrENclA DE cmvÁmeu¡s
ANTECEDENTE REGISTRAL

INGRESo 13/11/2025 12:31 1737 FoLto 5819081 pRrncló¡¡ 1g/11/2025 12:31:44 618874

ffi
Secuencia de Validación

59702788

Ar¡. Prol Atcoider No ,'1i55
lltlifi¡:ii> <jr:.Arciril)()$, p/;;rèr pis.¡.

Col Vrrqä:::rs OP a¿.ì7{)
C),"aj.'i(ìiil:('.rit ..:.li,;r¡,11. !la;¡¡1;r,.

Certifi cado emit¡do eleclróniæmente

lirsternq Ce¡ciíicad.o boio los Nct-ñas l1ttèytaqc'roncles
9Oûl:âû15 Y 27OOl'¿Ol3

Página 1 de I del Reporte I de 1

FECHA DE REGISTRO
18/07/?022

% Dominio Directo % Usuftucto
100,0 100.0

Cortfri<{e ncictìdo<{
ì lnlggridqcL
: Di.sf¡cnibiiìr1¡rr{

2111112025 15:09:32

DATOS DE REGISTRO:

FOLTO 5819081

PROPtETARtO(S):
. GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

ENLACIUDADDE: C|UDADàUZMAN,JALISCO ALAS lO:31 DEL 14 DE 11 DE 2O2S

CERTIFICA

QUE HABIE,NDO INVESTIGADO EN LOS ARCHIVOS DE ESTA INSTITUCIÓN, POR UN LAPSO
CORRESPONDIENTE A LOS ÚLTIMOS 20 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA SOBRE:
LOTE MANZANA C.P.

uBlcaclóti¡

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE ALCALDE NUMERO 54 EN COT.JCEPCION DE EUENOS AIRES, JÁLISCO.

ESTADO JÁIISCO MUNICIPIO CONEEPCIONDEBUENOS SUPERFICIE 3262.005M2
DESCRIPCIÓN:

AL NORIe EN 84. 15 MIS CON CÁLLE Á¿ CALDE DE SIJ UBICACION; AL SURi COMENZ NDO DE ORTEw¡E A PON/FN¡E EN trNEq
RECTA EN 17.48 MTS CON|INUA A NORTE EN 30.42 MTS DOALA AL PONIENTE EN 12.22 MfS CONTINIJA A¿ 

'VORTE 
EN 6,05 MlS

DOBIA AL PONIENTE EN 20.86 MTS DOBA AL SUR EN 2.63 MIS QUIEBRA ALPONIENTE ËN 6.48 MTS, CONTINUA AL SUR EN 21.25
MTS Y PARA TERMINAR DOBLANDO AL PONIEN:¡¡E EN 23.20 MTS , CON PROPIEDAD PRIVADA: ALOR¡ENTET Efv 59.55 MTs coN
CALLE RAFAEL URZUA AL PONIENTE: EN 17.35 MTS CON CAUE VALLARTA.

CUYOS ANTECEDENTES REGISTRALES SON LOS DÊ ARRIBA INDICADOS.
EN CUANTO A LOS GRAVAMENES REPORTA LO SIGUIENTE:

No Rèpo¡la GftváNnøs

EN CUANTO A LIMITACIONES DE DOMINIO REPORTA LO SIGUIENTE
No Rèpottd Uñitacionøs

SoLICITANTE ; BEATRIZ MURILLO MIRAMONIES RECTBO No.
FIRMANTE ELABORACION:ZULEIKA CLEMENnNA CFRVANIES ESPINOZA
HASH: Á13568097F052A4A1 A7F361 AAjCjCFFA
FIRMANTE AUTORIZACION:BEAIR|Z MURILL9 MIRAMONTES
HASH: 06684443C07 852A41 58062409048O40D

0

El prGsdô €dliledo s 6xpld€ €n los tómlnos dÊ l€ L6y d6 Fl@ Ela!ffiñl@ CcdHtøds ps€ ol Esbdo & Jaltw y s6 Munlcjptæ, y s! Rcgl¡monto, ltcnc @mo
ú96ndt 45 dlas hablb8 6n 6lcâs qus so @ntenga el& @uþbr insdo s pãÉlr ds b fæha do 66pdón do odr úËmò (ÞsE vedfè¡r b valtdu dêl ætrntú do ssto
dæumento, podÉ mâllzarlo dssd6 ls paginr do intomlt http://rpÊcjsti@.00à,mx on ol i@no do €nif€dos y âvies oþffi¡j@s). El m¡sm Épo¡ta las anoladon63 quc s
oncuoñtÉn ìßc¡iøs on gl folio rêglstEl hssþ ls locha y hoE do 3u €xp€didón, t€niôndo ofodos dsclsE$vos, m6s no @n¡Ututtuæ, sujotá'ìdoss a b d¡3pu63to úr l¡'3
snlculos 2 y 37 dc h lty dol ÞglsFo p'lbll@ dô l€ prcplsdad dâl cctsdo d€ J6l¡s. Êl @ do la lnfomaclón @nt6nlda ón 6l presônto. ü rå.Þonsblildad dol soücjb;to. Lo
tcstÉdo ño val6.

ìi'.;. :ì' j-rì :-
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Sin r.rso

Proyecto origina
de Ias Const¡ucciones;

Calidad de Proyecto:
tJnidacjes Rentables:

[fHapitaciona' fL,

[casas l-labitación f]

[Jr Iz
Edad probable de la finca :

.l

Medídas y Colindancias del tiredlo según; [lNorte: Ën linea reçta en 84.15 métros, con calle
Aì Sur: Comenzanclo de clriente å poníente en

en 20.86 mtE, rlohlâ al sul'2.63 mts,

¡\l Orìente:
," cloblando al

Én linee recta, en 59.55 mètros, con cãll
Foniente: En linea recta, en 47.35 rñÞkôs, con

tl.$o ESPECIFIGS: PREDIO

Superficie seg(ln câtestrc: 3262.005 m2.
Superficie según Planos: 3262.005 m

,Area privada:

Firma del
Encargaclo de Catastro Municipal

.-!É¡l¡':+

de Buenos Aires, Jal

... t]

€

r"q Ti

i-,
t1
! ''\.

33 33

Navarro
oo

I

cionalmultifemìliar fVerticat [lHorízontal

no. 54 de esta cabecera munlcipalde Concepcion de

[Comunal flMunicipal f,otros

Glave

[]lComercial Itndustrial J-llnstitucional

ElElectricidarl flfAlumbrado priblico

f]canto flc"r por ruberra

Cbeficiente de Ocupación: C:O:S:

lndustrial fJUixtas

O DEL SECTOR URBANODE

Levanlsmienio fletanos l-ltitrto de propiedad

coûtunua a nofie en 30.42 mts, dobla al ponìente
S mts. continua el sur ên 21.25 mts, y pere tÊrminâr

incliviso

f,r
ok

d/o2m

,i:r,[¡1$;¡tria

^ '^'f]tndustriat
[-lot'o

ffiotro

Superficie de la frãcclón:
lndívíso:

Iuou"g"
.:
l_Jbodesa

fln

con propiedad privada.
Nie.

J

r:

de Velazco no

lNa

CEDENTES

ng. Rafael Urzua
efl23.20

,Area común

o

io Afcalde
en f 7

al ponìente

Vallarta

Clasificación : ffi Habitåþional
Densidacj de Conskucción :

'f ipo de Const. Dominante:IPopulär

S¡¡rvicios Municipales: [lAgua',,:'
Tipo de pavimento

,'t 

-lklaanqüetas lX lMachuelos

n
n
[Jo.."n"¡"
Terracer[a

Coeficiente de UtilizacÍón: C:U:S:

Cuenla Predial No. U008?36

Noml:re del FroÞietario: Municìpíà de Concepcion de B

Ubicaciôn clel Predìo; Totaliclarl del Predio Urbano,
Buenos Aires, Jalisco.

en la calle

mãrzo

fQrågìmen rle Fropiedad:

E

[erivado f,c

cha del Avel

de

aldíobLoie
Municipio

urlâlValsê
Solicítante:

que
clelbre

ueblelnm
Nom de

unifamiliar [-lh

fllndustrìal I

Aires, Jalisco
Aires, Jalísco

Ki-ì}
...{Tl--,.;frì[tlilgi' "r
frE i.{ilfrilns stn[$
, .ì';j ,: j . r.1r i i:r 'i J\¡

reom

Flavio Rom

l-ic. Ped

AN

DICTAMEN DE VALOR PARA

Lic. Pedro Navaro
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Valor Resultanle
2,055.063.15$

Valor Resultante

Valor Resultanfe

;onstrrrcciór

Factor

Factor

Valor Neto

Valor
catastral
unifarlo

iÌ
ñdiuiso en su Çâso
t,

Valor del Terreno :

.. lrÉ

Superllcie

Valor catastral unitario

ón

'i,.bupei*rcie
rill' ;'j

IT

ilr6ld,lí í riË

IL, SESENTA Y TRES PESCI$ 15/1OO

I ;;; Valor de lata
Indivieo en su cãso

Tol'ál del Ten€no y Construcc¡Önes

('¡i i

{ij.i.ñ
ïi

fi

I.
t

Edad J

.ü

DOMINIO DEL

Tel

DICTAMEN DE VALOR PARÂ

"00

URBANO

rro) F."4. -{t':r\f,, :.[.t. .. +"
ì-:. (f Vela¿co No. ?-2

uedor:
Navarro

Nomþre del
,"' Lic. Pedro

Flavìo Rontero
de

...--'f.Ì.- ..äFílfftl
n-t: .:i.l$Sg*- üI^fi 

Yi 9"
, rlt -i.. I, r..' a,.r a 11¡.,:

L

(

l

l:

otivo

'Y\1,I" I il

Fdad

Factor
1.0q

estado de
conservación

Valor Unitarlo

celldad ,

estarlo de -

conservaclón

$ 630.0u3.262.01

calidad

tipo

Sufierficie

tlpo.

Bì Ds las Gonstrucciones ( totales o orlvetivås l:

í
i,

i
l

Total l{

Codigo
Ecllficación

B) Be las Constfrtcc¡onos (áreas comuneel:

I

sl carece def sello deCãto no rebrfdo

I

Á) Del ïorreno :

Valor cle Calle Fara el Lote Tipo

Fracción

',+'

DOS MILLONES, CIIqCUENTA Y

Flrma clel Dlctaminador ,

slllir!'lî).1? ..i ,oif;rl

Sello
-rF

r:t
C'

Fjncargado de Catastro Municipal de de Buenos Aires, Jal i:

(-r
,:.1
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REGISTRO PUBLICO D

Antecedente:
PRIMERA INSCRIPCION

Folio Electrónico: 5819081 Lugar: CONCEPCI

Derechos de lnscripción Exento de Pago

Se presento para su registro el 14 de JULIO

U bicación:

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE AL

Tìtular;

. GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO ,

Se registraron los siguientes movimientos:

Traslativos de dominio ;

Quecìando inscrito en:

FOLI0 5819081 Escritura no.8979 Fedatarìo LicANT

Generales de!(los) adquirientes:

MEXICANOS MAYORES.DE

PIEDAD Y DE COMERCIO

B ETA TRAL

Prelación: 386517

BUENOS AI , JALISCO

de Pago : 386517

de 20 a las 11:16 AM

54 EN CEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO

"l
iì
d

+

sede en MAZAMITLA, JALISCO

DEPA ENT DEL REGISTRO PUBLICO
COME o EDE EN CD. GUZMAN, JALISCO

% D.D. % U,V.

100 100

Asiento

18-JUL-22 12:02 PM 1075- 1

Pågina 1 de 1 18-07-20221343:22
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rffi lRæl¡trcÞi¡bl¡côde l¡
] P.o-Fl¡d¡d y d. Conirclo

Ar Prr>i Ai<¡rlcler I\'J¡> l{Jä5 .

r.t)r:)crú de:\ìa:hlijos. lJrttier 1..5ô I

Ool l,{.rcrlcr 1ì* a F 44?7O
Õrãciglf jar(i i<rl..scr. 1.1{1xicâ

Certilicado omitido electrónicamontê

INGRESO 17062025 12:41 "1936 FOLTO

DATOS DE REGISTRO:

FOLTO 5819081

5819081 PRELACóN 17/06/202512:41:36312578

FECHA DE REGISTRO
18/07/2022

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO JALISCO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE GRAVÅMENES 58251100

ANTECEDE¡ITE REGISTRAL

ffi

PROPTETARTO(S) % Dominio Directo % Usufructo
100.0 100.0GOBIERNO DEL ESTAOO DE JALISCO

EN LA CIUDAD DÉ.'.ctuoADGuzMAN , JALISCO A LAS 13:23 DEL 17 OE 06 DE 2OZs

CERTIFICA

QUE HABIENDO INVESTIGADO EN LOS ARCHIVOS DE ESTA INSIITUCIÓN, POR UN LAPSO
CORRESPONDIENTE A LOS TJLTIMOS 20 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA SOBRE:

LOTE MANZANA C.P.
UBICACIÓN:

PNEDIO URBAITO UBICADO EN LA CALLE ALCALOE IIUA'FFO 5' EN CO'VCEPCIOIJ DE AUEìIOS A'RES, JALISCO.

ESTADO JALISCO
DESCBIPCIÓN:

?

MUNICIPIO CONCEPC ION DE EU ENOSsupERFrorE s2æ.aos M2

AL NOBTE: EN U.15 MTS CON CALLE ÀLCAAE DE SU UEICACION; AL SUR: CO tEttZANDO OE ORTENTE A PONIENÎE EN LTNEA RECTA EN t7.18 MTS
CONTINUA A NOBTE ÊN 30,42 MTS DOBU AL POIúÈNÌE EN 12.22 M|S CONTINUA AL NOATE EN 6.05 MfS DOBU AL PONIENTE EN 20.86 M'IS DOEU AL
sUR EN 2.63 MTS QUIEaRA AL PONIENTE EN 6.1E M¡S, CONT/NUA ,q[ SUR EN 21 .25 LlTS Y PABA TÊRMINAR DOBLANDO AL PONIENTE EN 23.20 MTS . CON
PROPIEDAO PRIVADA; ALORIEN¡E: EN 59.55 MfS CoI\T CAUÈ RAFAEL UBZUA AL PONIÈNTE: EN 47.35 MTS CøI CALLE VALLARTA.

PASO FRACCIÓN DE AL FOLIO

CUYOS ANTECEDENTES REGISTFALES SON LOS DE ARRIBA INDICADOS,
EN CUANTO A LOS GFAVÁMENES REPORTA LO SIGUIENTE

No Rspoda Gâvánønog

EN CUANTO A LIMITACIONES DE DOMINIO REPORTA LO SIGUIENTE
No Reæ.rla Umltælom

SoLICITANTE : BEATRIZ MUBTLLO MIRAMONTES RECIBO No. 0
FIRMANTE ELABORACION:ZU¿EIKA CLEMENTINA CERVANTES ESPTNOZA

HASH: ADDì4ABCSAI DAI A372CF1 46982AECC4|

FIRMANTE AUTORIZACION:BEAIBIZ MUBILLO MTRAMONTES

HASH: 91 496B745CDC6AED6075CAAB1E247B76

El Fimant€ d€l mensejo de dâlos €s valldado po¡ la Oflcialfa Mayor ds Goblgrc como Pr€stador (to S€ilicios do Cofficac¡ón de Ftma Elætónt@ para to3 soryidorgs
PúblicoÊ del PoderE¡oculivo segÚn Cedilicado 3030303030303030303030303030303030303132, con ùnâ vig€ncìe dof æ vointìhudo d6 merzo do 201? dog mil diecisiole
al 29 veiñlinuêve de maao ds 2027 dos mil ventisi€lo. Dê contomidad al Acusdo c€l Ciudadano Særgtal¡o consral dg Oobierno det Estado do Jatisco. do t€cha 1Z
diecisiote de d¡ciembrê de 2017 dos mit diæisìote. Pubticado on et podódtco Olìcial det Estado de læha 19 diætnuevo do Dicismbre de 2017 dos mil diêc¡siete.

El presenle csnlllcado 3€ oxplds on 106 térftlnos d€ la Lsy d€ Flrhâ El€drónlcg Cellll€dâ pare ol E6tado dê J6llsco y sus Munlctptos, y su Roglsmenlo, ¡€no como
vigsñcia 45 dias habil€s ên êl €so quo s cont€nga avi3o øft14. in!€no a pâdir do ls lacha¡€ rec€æión do est€ úft¡mô (FErd ve¡itii*r tâ vatidsz ¡€l cont€nido de oste

oncu€nkan lnscritâs on el follo registal hâstå lq fecha y hors do su expodición, taniendo atdos d€ctôrâlivos, mss no constil¡tivos, sujotándoss â ¡o dispuesto ùr los
anfd,os 2 y 37 do Ia loy d€l r€glslrc público d€ la propl€dad ¡fet ostado de Jali$o. Êl uso de la ¡nfomac{ón @ntsnlda sn st prosenlo, os résponsabrt¡dad dol sotidta;t6. Lo

Sistr¡mc Cer-tificndo bojr: los Nr,m.ãs lllt rndcicnoles
9Odl:2O'15 Y ã7OOI:2O13

Página lds

Ccrìf i.d0ncialid.od
In'.egridcd
Dirsponibiliilorl

1710612025 14i51:16
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CONCEPCION DE BUENOS
AIRES, JALISCO



RECAUDADORA No:
NUMERO DE CUENTA
CLAVE CATASTRAL:

Avenida Prolongación Alcalde, col
Calle Pedro Moreno número 281,

T¡

AIRES,

onia Miraflores, en Guadalajara, Jalisco
Colonia Centro en Guadalajara, Jallsco,

sÉ

JUAN
'.. )-t u

'..r..lrr"r,í!* t ', .'.,.:CióiÌ

1 973.

44100.

PARTIDA MORALES, en su

igo Postal 44'100.
100.

o
où¡)

ttl

.t
di{
riq

SE ANEXA
DESLINDE AVALÚO BANCARIO X CERTIFICADO DË NO

NOM BRE DEL NOTARIO

CE'ITIFf CADO DEL NOTARIO ANTONIO DIAZ ARIAS NOTARIO PUBLICO NUMERO

NATURALEZA DEL ACTO DE LA ADQUISIC DONACION PU
ESCRITURA No, B97O LUGAR y FECHA DE OTORGAM|ENTO: MAZAMTTLA.

EN SU CASO FECHA DE LA RESOLUCIÓN ADJUDICATORIA:

TRANSMITENTE: Ho NORABLE AYUNTAMIENT O CONSTITUCIOp0r condu cto del Ciudadano CESAR SALVADOR SANCHEZ
Lict: nciada MAR cARtTA CÁnOe¡¡ns ló PEZ, en su carácter de sêSÁriiCHez oiaz, en su carácter de Síndica.

DOlt4lClLtO: 1.- Caile Melchor Ocampo poniente ñú mero 9, en Concepción de Buen2 - Cìatle Aquites Serdán número 51 cincuenta y
Concepción

uno , en Concepción de Buenos Aires3.- Calle Constitución número g, en d-Þ- Buenos Aires, Jatisco, Código

s..r*e

DOMtCtLto: 1.-Palacio de Gobiernb, ubicado en lá.calle Corona número 312.- Palacìo de Gobierno, ubicado en la calle Cororla número 31, Colonia Centro,

GRATUITO.

DE JUNIO DE2022

PCION DE BUENOS AIRES, JALISCO
u carácter dp presidente Municipal, la

ly la señora XóCHITL ESMERALDA

Código Postat 49170
Postal 491J0.

LFARO RAMfREZ, en su
PEDROZA, en su carácter

oDRíGUEZ JIMÉ NEZ, en su carácter de

GEN'ERALES: 1.- Mexicano.,mayor de edad, soltero,servldor publlco.2 - \rexicana, mayorde edad, soltera, ,.*i;;;il;ñ;;: '
r.' 

'vìeyrcana, mayor de edad, casada por Sociedad Legal, servidor publico.

LUGAR Y FECHA DE NACIMI
2.- ToÌollán, Jalisco, México et
3.- Gradalajara, Jalisco, el día
4.- Gradatajara, Jatisco 13 de

ENTO-: 1.-Guadalajâra, Jalisco el dla 20 velnte de
ora ]b de agosto de 19S2. .

16 dieciséis de enero de 1975.
octubre de 1970, Guadalajara, Jalisco.

:,r!

4

1u):_11:u^.'j - Mex¡cano,.mayor de edad, sotteio, serv¡oor pubtico.
¿.- tvtextcano, mayor de edad, casado, servidor pul¡lico.
r.- Meyrcano, mayor de edad, casado. servidor buijt¡co.c.- r,/rcxrcano. mayor de edad, casado. servidor publico.

REG. FEDERAL DE CONTRIBUYENTES O CURP
1.- Ah,RE730320tD2
2 - tAfJ5208165VW
3.- ROJR7501 168K0 ,{i

4.- Pt,¡tJ701013V48

,i

tûâtû { rírl

0A$AT

, J/{LAIRFSuñt'¡ÐE
tìu

202
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DAo ¡

TITUL

PROCE DENCIA O ANTECE DENTES DE LA ADQUISICIÓNReconocimiento de la Transmisión
Se declaró bien del Dominio público de Uso lnstitucionalyã

Título
de la Propiedad a favor delMunicipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco mediantede propiedad expedi do con fecha I de Diciembre del 2020, por el Honorable Ayuntamiento Constitucional det-oncepción de Buenos Aires, Jalisco, representado por el INGEN|ERO JOSE GUADALU PE,BUENR OSTRO MARTÍNEZ,Presidente Municipaf, el LI CENCIADO LUIS ANTO NIO OREGEL CONT RERAS, Secretario General y la LICENCTADA KtKEyZAMLIDIO ARíAS, Sindica el cualfue expedido en cumplimiento a lo ordenado por el Cuerpo Edi licio en la Sesión Ordinariatrsl 11 lx)C(.riytËNt.o NO lis vALfDo coMo coMPR.B^N'Ë slN L^ cERTlFrcActóN DL: t.,r uÁ,c¡urNn REclsrRAI)'RA. SËr.r.o y FTRMA./\r,.roRrzÄ,D^s

.:. '., Ì' ì l



VALOR DEDUCIBLE

15 $z',056,063.1 5

DE AV VALOR TOTAL DEL PREDIO
EN GASO DE FRACCION

DE I-A OPERACIÓN

$0.00

$

15AL

LA FORMACOSTO DI

RECARGC
MULTA

CATI

$2'0ss,063

tMpREStÓN MÁQUINA RECtsj't RADORA

PACo PROVISTQNA| StlJËTO Å VËRlFtc.\clóN D[ DÀ.I'()S
del Ayu
del MUNI
con sede

VAL

DISPOSIC

E.N CASO

Pto
brada el 29 nueve de del2020;'
N EE BUE AIRES en Oficina 06 del Registro Público de la Propiedad y de Comercio,

X EN CON TITULO INMEDIATO ANTEROR

Ciudad Guzmán, Jalisco

LO TRA IDO CONSTITUYE:

rRRccr0r.t nesro I

Es APuCABLES EN cASo oE exeucróN:

ESCRITURAS PRIVADAS Y OPERACIONES FIDEI

EN CASO EScRtTURA púeltcn:

FOTOCOPIAS POR DUPLIqADO,

rit

(:
tl¡i.t"u 

ü,r't''Ju

ARIAS.

YFI DEL NOTARIO
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En GuaQalaiara, Jalisco, a 17

El que suscribe José Antonio Muñoz
la Dirección de Asuntos Jrlrídicos de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco --

eue las presente,s copias fotostáticas relat¡vas a la Escritura pública 8979 y

boleta de Público de la Þropiedad del predio urbano en la calle Alcalde número 54

en el municipio de Concgpción de Buenos Aires, Jalisco; documento que consta de I
fojas útiles por ambos ladcjs y I fojas útiles por un solo lado, concuerdan fielmente con las
originales, mismas que tuve a la vista en el interior de la Dirección a mi cargo, las cuales
cotejé y compulsé, suscribiendo la presente de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11

fracción XV del Reglamento lnterno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco,
en vigor, lo anterior para efectos legales a que haya lugar, sin causar contribución alguna
de conformidad con el artículo 28 fracción I inciso a) de la Ley de lngresos del Estado de

Este documento puede contener datos personales de acuerdo a lo establecido en el
artículo 3, fracciones lX y lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como información
confidencial de conformidBd al artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Atendiendo a lo establecído por el artículo 72 de la citada Ley de Protección de Datos
Personales, el receptor, qtle adquiere el carácter de responsable, de los datos personales
deberá tratar los mismos comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y únicamente
utilizarlos para los fines Que le fueron transferidos. El tratamiento de esta información
dèberá cumplir en todo momento con las disposiciones de las leyes antes señaladas, por
lo que cualquier transferencia o tratamiento de los datos por personas o entidades distintas
a lá$dirigidas se encuentrn prohibido; salvo las excepciones contempladas en los artículos
15 y'75 de la Ley de Protêcción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

de agosto de\2022.
Arnaud, en mi carácter de Encargado de

iossub Municdel Estado de Jalisco

Jalisco para el ejercicio fiscal2022.

É¿t

J
Encargado

CONSECUTIVO No

, , :-,.t ,:, 
"

.\ : , .' .r -..1 ...-..-... .!/¡
iirl"; l'+tar i.:l d ¡.r {:d * ¿:.¡ c iû r

del

rnaud
de Asuntos Jurídicoè

Educación
li

iJ.; "\.i .r'r
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TITIII,AA

cruD^D CUZM^N, ¡1Þlo. D[ uÀpoTtllN nt cpÄNDE' J^[., M[xlco

-ESCRITUR/q\ 

30,4?4 TREINTA MIL CUATROCItsNTOS SETENTA Y CUATRO--'

CENTfSIMO SÐ{TO--_-.-.------

-------------FOLIOS DEL I 02'583 AL ln? <eÁ-------

-En ciurlad cuzm¿¡, Municipio rlc Zapotlán cl G¡ande, Jalisco, a los 2? veintisiete dfas del mes de

septiembre del arlo 2019 dos mil diecinucve, ante mf, Licenciado LEON ELIZONDO DIAZ, Notæio

PúblicoTitulafNúmcro5CincodeéstaMunicipalidad'comparccicrondëunaPaleelseftorJ.

TRINIDADNAVARRoLEPEysuesPosalaseñorâMAzuAMAGDALENARAMIREZ

CONTRERAS, ømbìén conocida çon cl nombrc propio dc'MARIA ELENA", por conduclo de su

apodcra.do o* o",ol de dominio et señor MATILDE NAVARRO LEPE y de ot¡a Partc cl señor

JUAN CHAVEZ MEJIA, y me dijeron:-É-----

--Que tienen celeb¡ado un contøto de CoMPRAVENTA et cual sujetsn A les siguicn[csr ------

-PRIMERA.- 
El señor J. TRINIDAÐ NAVARRO LEPE y su esposa la señora MAzuA

M çDAIENA n¡Vm¡Z CONTRERAS, también conocida con el .nombrc propio de iv¡Rla

ELENA",VENDEN,porconducrodcsuapoderadoParaactosdcdominÍoelseñoTMATILDE

NAVARRO LEPE Y el scñor JUAl"l l@,llA,-.çOlYqRA para la socicdad lcgal formada con

sucsposalÀscñoraM^RTALIBIERCARDE|¡¡|SIPINÄ'¡¡pF¿'¿Jatolalideddelsola¡urbano'

anles{inc¿urbanasinnúmerodglacalleCuauh¡ómoc,ÜlteslturbidedelapoblaciôndcConccpción

deBuenosAires'Jalisco'códigopostBl4gl?0cuarcntaynuevemilcientosetcntâ'cuørtapredialS0l

ochocicn¡osuno'conextensiónsuperlìcialescritu¡a¡iade2,40g.l0DoSMILcUATRocIENTos

Ì¡¡.IEVE METROS DIEZ DECÍMETROS CUAÞRADOS, y REAL scghn lcvantsmiento topogfåfico

dc2'465.00DoSMILcUATRocIENToSSESENTAYclNcoMETRoSCUADRADoS'c¡nlas

siguientcs mcdidas y linderos dc conformidad con el levannmicnto topográfico: 

-__
-.h.oRTE,en20.S6vcintcmetlosochentÂyscisccntlmetros'conlaEscuetaFerlcralnúmero304

Josefa Oniz de Domingucz ---

--SUII-en?9.40setentÂynuevemeEoscua¡oilåcenúmeÌros'concal¡ecuauhlémoc'dcsuubicación.

-ozuEN]'E, 
de Norrc a Sur cn 6.05 seis mems cinco centfmetfos, gira al oriente €n 12.22 doc€

metros vcintidós ccntlmetros, sigue al Sur en 30.42 trc¡nta metros cuafcnta y dos centfmeÍos, dobla al

orientccnl?.4Ediccisietçmetroscua¡cntayochocentfmetros,con¡aEscuelaFcdcraln{¡mero3o4

JoæfaOn¡zdcÞomtogsczyreminaelsurgnlO'34digzmg!¡ostrcinGaycuauocçntímçtros'Gonla

calle Ingcn¡ero Rafael Urã14- -- --i---

--PONIENTE, de Norte a Su¡ cn 2.63 dos metros sesenta y tfcs æntlrncüos, gira al Ponienæ en 6.48

ssis mctros cua¡cnta y ocho cantfme$os, dobla at Sur en 2l'25 vgintiún metros vçindcinco

cËntime¡ros, siguc al PoniÈntg en 23'20 Ycintitrés metros veinte cenfmetros' con ìa Escucla Fcdgal

númcrc 304 Joscfa oni¿ dc Domlnguez y lermina Âl sur en 22-OO veintidós me¡¡os' con la callc

Vallana

...LæPanesscconfomæconclcroquisdelinmucblcmaæriadecsleænlratotqucmnstaenel

avalúÕ aProbado Por lÂ DirccciÓn dc Carastro Municípat dc Ë Ciudad' el cual suscribcB de

conft¡rmidad. *-:-*-------
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-çEGUNDA.' El prccio de la operación cs Ia c¿ntidad de: $r'324,120.30 (uN MILLON

TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO VEIN1IE PESOS 3O/IOO MONEDA

NACÌONA!).---

'- TERCERA.- FORMA DE PÀGO.- Las panês contrÀtelcs dcclüan bajo protcsra dc dccir verdad

que el monto tolal de la operación cubrc de la siguiente maner¿.:-----*---

--La suma dc $l'000,000.ffi (un millón de pesos 00/t00 moneda næional), mediutc ros cheques

números 63 æænrå y res, 64 ssenta y cuatro y 65 scs€nra y cinco a favor de la pane compradorÀ

fcchados el dla 2 dos de rrozo del afio 2019 dos mil diecinueve, dcl Banco San¡mder dc la cuÈnra

6055410832E seis, ccrq cinco, cinco, cuatro, uno, cero, ocho, tes, dos, æho, cuyo I¡tula¡ Ës el

comprador Juan chávcz Mcjí4 por las sumas respecrivamente de $600,000.00 (Seiscientos mil pcsos
i

00/100 moncda nacional), 9200,000,00 (Doscicntos mil pcsos 00/100 moneda nacional) y $200,000.00

(Doscientos mil pesos 0(v100 moneda nacionaì), de los que agrcgo fotocopia de los chcqus al

apéndice de e$e Tomo bajo el nrimøo conespondiente,

'-El rcsto que es la.sumade $324,120.30 (Trescientos vei¡ticuar¡o mil ciento veinte pæos 30/100

moncda nacional) se liquida en Ëste acto, en efcctivo y a su entenl sa¡isfacciórL ororgaldo la pane

vendedora cl mås formal recibo que en dcrerho proceda.-----------

-CUARTA.- La pane compradora ma¡ificsta en esre acro, quc le ha sido entregada Ia posesión

fisicE jurldica y material dcl inmuÉble que hoy adquiere dc la pane vendedora, recibiéndolÂ en el

estado quc actualmentc guarda y su en¡em satisfacción. -

-QUINTA.- La enajenación a quc æ reficre est! contr¿lo es el concepo dc que el inmueble se

cncucilta libre de todo gravamen y limiUción de dominio y pasa a la parte adquirente, con todos sus

usos, seruidumbres, 4ccesiones y con lo que dc hccho y por derecho le conespondc a la parte

enajenantg quien sc oblign por el saneamiento para cl c¿so de evicción cn los términos de Lcy. 

--
--SEXTA.- Pûa el oto¡gåmiento de éstc insùumenro sE solicitó obnrvo avalúo-dcsl inde catâsùal,

agregando al Líbro dc Documentos coficûpondientc a Êsß Tomo, ejemplar del mismq como se indica

cn ¡a nota de prolocolo reçectiv¿ -.-

-SEPTIITÍA.- El su'scrito Notrio con furdsmento cn el anlcuto 84 ochenra y cuano fracción Xl

décima prirnøa, de la Lcy d€l Not¡¡iado vitcntc para cl Es¡ado de Jslisco, le hace saber a la pane

adquirentc el dcrecholque ticnm para designar beneficiarios dcl inmucblc materia dc ésta opemción,

dc conformidad con el articulo 2665-815 dos mil seiscientos sesenta y cinco, guiórL bis del Código

CivildelEstado,manifestaadoqueessuvoluntadNohacerdesignación.-

---ANIECEDENTES DE ADQUTSICTON y REG¡STRO

--Lo que cnajena Ia þarte vendcdora es la toulidad de lo adquirido por donación que cn su favor

hicie¡an los señores J. Trinidad Navsno Garcla y Alicia Lepe Mcndoz¡, en la esc¡itura pública 2,203

dos mil ræ, fc¿hada el 20 veintc dc muzo del 2004 dos mil cuaro, cn cl Protocolo del Not¿rio

Público número I uno dÈ Tizåpán el Alto, Jalisco, liccnci¡do Jorgc Chåvez Galván, cuyo prirncr

testimonio quedó registrado bajo el documcnto 38 trÊinta y ocho, folios del 422 cuelrocicnlos

veintidós al 432'cuatrocicntos ucinta y dos del Libro 775 sctecientos setents y cinco dc la Sccción

Inmobilia¡ia del Rcgistro Priblico de la Propiedad de esta Ciudad, con númcro de orden ó0,507 sesenta
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rnil quinisntos siçtc y actualmentc bajo el FOLIO REAL 5641787 cinco, scis, cuat¡o, uno, sicte, ocho,

sietc.

--Con fundamento cn la refoma al artfculo 87 ochcnta y siete de la Ley del Nowiado vigcntc cn el

Estado de Jalisco, no se inserta el cert¡ficado dc libcrtad de gravamen toda vcu quc la pårte vørdedor¿

declara bajo protesta dc conducirse con verdad y bajo su responsabilidad que la situación rcgistral del

:

inmueble materia dè esta operaciôn coincide con la ma¡¡ifestada en este instrumento y cl adquirmte

maniñe$E su conformidad cn prescindir de la inscrción dc dicho documento, por conoc€r la rcalidad

registral del inmueble, libcmdo al susc¡ito Notsio de cualquier responsabilidad.----

-Que 
gon fi¡ndamento en cl anículo E4 ochentå y cuafo, fracción XII décima segunda de la Ley del

Noø¡iado con vigencia en cl Eslado dc Jalisco, sc hac€ la liquidación do los impucstos

correspondienrcs como siguc:---

--I.-LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE TRA¡{SMISIONES PATRIMONIAIES.--..*_-

--Se liquida en los términos del artículo I 12 cicnto doce de Ia læy de Hacienda Municipal, de la

siguìcnte forma:

---Prccio pactado o valor de avalúo:-- ----$l'324,120.30
27,618.s9

..-II,. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO..----_':
--No causa por tra¡arsc dc solar u¡bano, conformc a læfracción I primcra y II segunda del a¡tlculo 90

Noveno de la Ley en maleriÀ ----

_il[.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA --------
--Es a cargo de la pane vendedor4 se liquidará cl anticipo dcntro del término legal.

-fV.. DERECHOS AL REGISTRO PÚBLÍCO DE LA PROPIEDAÐ.

--Derccho de Inscripción (.5% ) de $t'324,120.30- $6'620.60

--Nou Global Nota¡ìÂl:---- --$ 418.00

EPRESENTACION:-.æ-

--El señor MATILDE NAVARRO LEPE, mc a4rcdita l.Ê facultadcs piùa compafeccr a cs:te acto,

man¡fcstando bajO protesø de conducirsc con ve¡dad que éStas no lc hs¡ sido revocadas ni

modificadas en forma alguna, con çl ¡cstimonio original de la escritura públim 30,416 trcinn mif

cuarrociçntos d¡ociséis, f*hada cl 17 diccisictc dc scpticmbrc dsl a¡lo 9n çurs, çn €l Prolocolo dçl

suscrito Notario, dcl quc ransoribo cn lo çonduccntc, lo situisnl€: "-,....comParçciçron c¡ sc¡1or J.

IRÍN|DAÐ NAVARRO LÊPE y su esPosa la señorâ MA'RIA MACDALENA R-A.MIREZ

CONTRER.AS, ø¡nbién conoc¡da con cl nombre propio de'MAl¿lA ELENA", a quicnes cn ¡dclante

se les idcntificrá como LOS MANDANTES, æn el objeto de otorgâf y conferir a favor dcl señor

MATILDE NAVARRO LEPE con domicilio en Flavio Romcro dc Vclasco númcro 28 vcinliocho dÈ

Los Sauces, Municipio de Conæpción dc Buenos Aires' Jalísco, Código Postal 49,170 clÆnta y

nucvc mil c¡cnto seicnrs, a quién cn adelante sc lc idcnliñcafá como EL MANDATAR¡O, el PODER

ESPECIA! PAR.A ACTOS DE DOMINIO, a que se refieren los siguicntcs antcccdcol€s y cláusulas:.-

ANTECEDENTES:.- I.- Manifìestan Los MANDAI.¡TES que son ProPicla¡ios y se encugnllan en
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posesión y pleno dominio de ls totalidad dcl lote de tefieno urbano, antcs finca ubona sin númcro de
I

la c¿llc Cuauhtémoc, ar,lï lturbidc de la poblæión dc Conccpción dc Bucnos Aircs, Jalisco, código

posr¿l 49170 cuâ¡cnta y nuevc mil cicnto setent4 cuenta predial 801 ochocientos uno, con exrcnsión

superficiel de 2,409.t0 DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE METROS DrEZ DECÍMETROS

CUAÐtu\DOS, y las siguicnæs mcdidas y linderos;.- NORTE, en 20.E3 mcros, con la Escucla
i

Fedeml núm¿ro 304 Jo*fa Ortiz dc Domfnguez- SUR- m 80.51 meûos, con callc Cuuhtémoc, dc su

ubic¿ción.- OzuENTE, en 10.40 metos con calle Riva Palacio, de ahf en linea dc oriente a ponien¡e en

19,83 metros, siguicndo en lln¿a dc sur a noße en 29.35 mcEos, sig,uientc nuÉvam€nte Ên lineå de

orienie a poniente en 12.20 metos y finalm¿nte en ll¡ca de sur a none cn 6.00 metroq con propiedad

de Ia Escuela Federal númcro 304 Josefa Ortiz de Domlnguez.: PONIENTE, er¡ 21.94 merros con la

calle Valla¡t¿, siguicnÞ en llnea de poniente a oriente en 23.16 met¡os, de ahl cn llne¿ de sur a none

en 20.92 metros, siguiendo nuevfficntc en llnca de poniente a oriente cn 6.45 meftos y por último en

lfnea de sur a nonc.cn 2,81 metros con la Escuela Fcderal númcro 304 Josefa Ortiz de Domingucz.-

Fue adquirido por donación que cn su favor hicieran los *Ilores J. Trinidad Navmo Gucta y AJicia

Lepe Mendozan en la escritura pûblîc¡ 2,203 dos mil rreq fechada cl 20 veiile de ma¡zo del 20M dos

mil cuatro, en cl Protocolo del Not¡rio Público número I uno de Tiz.apán el Alto, Jalisco, licenciado

Jorge Chávcz Galvá¡¡, cuyo primcr tcstimonio quedó rcgistrado bajo cl documcnto 38 trcinta y ocho,

folios del 4æ cuat¡oc¡entos vsintidós al 432 cua¡rocicnros tr€inÈ y dos dcl Libro 775 sctccientos

sctenta y cinço de l¡ Sccción lnmobiliaria dcl Rcgistro Priblico de Ia Propiedad de esta Ciuda4 con

Jnf¡mero dc orden 60,50? scsc|irc mil quinientos sietc y sc$almcnte bajo cl FOLIO REAL 5641787

i cinco, seis, cualro¡ uno, sict€, ocho, sietc.- Expuesto lo snterior, sÈ otorgan las situi€ntes.-

CLAUSULAS:.- PRIMERA.- LOS MÂNDAI.ITES, scñores J, TRINIDAD NAVARRO LEPE y

lvfARlA. MAGDAI.ENA RAMIREZ CONTßERIc,S, también conocida con el nomb¡e propio de
.t

'À{.ARlr¿\ ELENA", otorgsn È favor de EL MANDATARIO, sefio¡ M,{TILDE NAVARRO LEPÊ,

PODER ESPECIAL en cuanto a lo quc se refiere a la ro¡Âlidad del inmueble dcscriro en el antecedentc

l, primcro de csta escritura pero ta¡ a¡nplio co¡no en dcrecho sea nccesa¡io.- SEGUNDA- Esre podir

cs ESPECIAL, Ên'cuanto al objeto, pcro GENERÂL, en cua¡¡to â les facultades, por lo que el

apoderado o manddrs¡io gozará dc las contenidæ en el a¡tfculo 2207 dos mil doscientos siete dËl

Código Civil del Esìado de Jalisco y su concordantc el 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuano del

Código Civil Fedehal; en consecuencia EL MANDATARIO, dentro de la especialidad de este

i

contraro, queda investido de las mâs mplias facultades gencrales y espcciales para que proceda a

enajef¡Br a los señoès ruAN CI{AVEZ MEJIA y M4,RTA LlBlËR CARDËNAS FERNANDEZ, la

rotalid¡d dcl inmucblc dcscrito cn cl an¡eccdcnre I. primero de estc insuumento y comparccer ante

quien conesponda B celebrsr el acto o actos Â que hub¡€re ¡uga¡, firmando la document¿ción pública o

privada que para cllo sca necesario, dcbicndo sgotar ¡odos los trå¡nitcs en aqucllos Bsuntos que sean

compâ¡ibles con la natu¡slczå de ésle ma¡dalo, ante pcrsônas fisicas o morales y mte toda clase de

autoridades.- TERCERA.- La vigencia de cst¿ poder serå por cl término dc 5 cinco tños' más sin

embargo, si el apoderado hubicsc iniciado el rámite Ce algún procedimiento de dominio, la vigcncia

del prcsentc mar¡dato sc extenderá hasu que el misrÐ se resuelva por lodas sus ctâpat incluyendo

4
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cualqui€r rccurso y on su caso, cl juicio de ga¡a¡¡tÍas.-......8S PRIMBR TESTIMONIO QUE SE

'
COMPULSA DE SU ORIGINAL EN ESTAS 3 TRES FOJAS UTILES DEBIDAMENTE

SELLADAS Y FIRMADAS PAR.A, EL APODERADO SEÑOR MATILDE NAVARRO LEPE.-

DOY FE.- CIUDAD CUZM.AN, MTJNICIPIO DE ZA¡OTLÄN EL GR.ANDE, JAI,ISCO,

SEPTIEMBRE I9 DIECINUEVE DE 2019 DOS MtL DIECINUEVE.- l¿ fima ilegiblc dcl Notario y

s€llo dc autorizår'

_.*__-_.._FENOTARIAL

--Yo el NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE, ----
--a). Quc por su! generales los conra¡anlcs ms¡¡ifestamn bajo su cssicta rcsponsabilidad y bajo

protesta dc conducirse con verda( idcntificanc entre sí, scimexicanos, mayores de edad:-

--El scñor M TILDE NAVARRO LEPE, soltso, ganadero, originario y væino de Los Sauccs,

Munìcipio de Concepción de Euenos Air€s, Jalisco, nacido el 24 veinticuabo de febrero de 1972 mil

novecientos setenta y dos, con domicilio en Flavio Romero dc Vclasco número 2E veintiocho dc

código postal 49,170 cu¿rent8 y nucvc mil cicnto sçtEnt4 con Clavc Únic¡ dc Registo de Población

NALM720224HJCVPT03 leu-as mayúsculas cnc, a" ele, cmc' sictc, dos' cero, dos, dos, cuatm, hachg

jota, cc, uvo, pe, tc, c€ro, t¡es; m¡¡ifestando quc sus repres€ntados son mexicanos, mayorcs de cdad,

casados bajo el régimcn dc socicdad legal, originarios y Yccinos de Los Sauces, Município de

Concepción de Buenos Airæ, Jalisco, con domicilio común eÌ Flavio Romero dc Velasco número 26

veintiséis, código.postal 49,¡70 cuûenls y nucvc mil ciento setenla; cl señor J. TRINIDAD

NAVARRO LEPE, agricultor. næido el 13 trece de noviembrc de 1959 mil novcci€ntos cincuenta y

nueve, con Clave tJnic¡ de Regisro de Pobleción NALTSSI I !3HICVPR04 letres mayúsculas ene, q

ele, te, cinco, nucyê, uno, uno, uno, ttcs, hache,jot4 cc, uvg Pe, erre, cero, cuaro y Registro Federal

de Contribuycntes NALJ59l ¡ l3KS6 lctras mayúsculas enc, a, ele, jota, cinco, nueve, uno, uno, uno,

tres, k4 ese, seis; y, la scilora MARIA MAGDALENA R.AMIREZ CONTRER A,S, también conocida

con cl nombrc propio de "MARIA ELENA-, <ledicada al hogar, nacida el 27 veintb¡ele dejunio de

1962 rnil novccicntos sËsenta y dos, con Clave lJnica de Regístro dc Poblaciôn

RACM620627MJCMNG04 lelres mayúsculas c¡re, ¿, cc, cmc, scis, dos, cero, scis, dos, siet¿, eme,

jota" cc, eme, €nc, ge, cero, cuarro y Regisro Federal de Cootribuyentcs R q'CM620627CS4 let¡as

mayúsculas ene, q ce, emq seis, dos, ccm, scis, dos, sictc, ce, çsc, cuetro. --
--El sçñor JUAN CH.{VEZ MÊIIA 4EriçBlror, originuio y ycçino dc Conccpción alc Buç¡rûs Airesl

Jalisco, nacido cl l5 quinc€ de dicicmbrc de l9¡14 mil novæientos cuarcnþy cuatro, con domici¡io çn

Álvao Obregón Norte número 4 cr¡atm, código postal 49170 cuûent¿y nuevc mil ciento *tmta" con

Clave Única de Registro de Población CAMJ¡I412l5HJCHJNO9 lerss mayúsculas cc,4 eme, jota,

cuaûo, cua¡ro, uno, do$, uno, cinco, hache,jota, cc, hachq jota cnc, ccro, nueve y Rcgistro Fcderal dc

Contribuyentes CAMJ,l4l2l56Èl letrss mayúsct¡las cc¡ a, cme, jota, cuatro, cuto, uno, doE uno,

cinco, seis, c, t¡B; cÂsådo en socicdad legal æn la sëffora MARTA LIBTER CARDENT{S

FERNANDEZ, dedicqdê al hogar, originaria dc Conæpción de Bucnos Aireg Jalisco, naçida el 22

vcintidós de agosto de 1948 mil novccicntos cuemta y ocho, æn Clave Única de Registro de

Población CAfM4EO8Z2MJCRRR19 letras maylsculas cç, 4 cfc, emc, cuatro, oçho, ce¡o, ocho, dos,
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dos, eme, jot4 ge, er¡c, ere, eû€, uno, nueve y Rcgistro Fderal de Contribuyentes

CAFM480822QV7 ìetras mayúsculas ce, 4 efe, eme, cua¡ro, ocho, cero, ocho, dos, dos, qq uve, siete.

-'b).' Quc los comPa¡ei:i€ntcs se identiûcan enÍÊ sÍ y ademÁs se identifican a¡te el suscri¡o Nota¡io

con sus crcdenciales paa vorã expcdidæ por c¡ tßtituro FÊdenl Elcctorsl, con númcros de folio

respcctiva¡nentc 0431089797904 cefo, cuÂlro, tesr uno, øo, ocho, nuevq sicre, nueve, sictq nucvc,

cem, cuÂtro; y, 0000022798225 cero, cero, cero, æro, cero, dos, dos, siete. nucve, ocho, dos, dos,

cincoi idcntiñcaciorc cn ræ quc apücce su fima y folografrå policromada cuyos rasgos fisionómicos

a ellos conÊspondcr\ mismss que en copia egrego al apénd¡ce de e$e .omo bajo cr número

conespondiente cn nolas, quienes a mi juicio gozan de capacidad legal para contratar y obligarse. Asi

mismo las pa¡tes m¡¡nifie$an que no cxiste incapacidad naturå¡ ni impedimento legal alguno, para la

celebración dc ésre s.cto. ----.----- -.___-_ - _---_

--c).- Que por lo.declarado por ros comparecientes, Ics adveftí que cr arto consignado en c$e

instrummto constiùrye una ætividad wrnerablc y quc cs objeto de ¿viso a¡te ra særcta¡ra de

Hacienda y Crédito Priblico. ----_-
--d).' OBLIGACION LECAL DE INFORMAR,- Que de conformidad con los srtlcutos 2t veíntiuno

y 33 lrein¡a y trcs de la Ley Federal para la Preveución c ldentificación de Operaciones con Rêcursos

de Procedencia lltcita, asl como el 3l treinta y uno de su reglamento, tienÈn la obligación de

proporcionar al suscrilo Nota¡io la información y documentación ncccsa¡ia para el cumplimiento de

las obligaciones que cn dicha Lcy esrablgçs. ------
<).- AvlSo DE, PR{vAclDAD.- Noiifico a los compaecienæs, quc cr suscrito Norårio e$á

comprometido con,la prorección de los duos persooelcs del cliente y scr rcsponsable de su uso,

marejo y confidcncialidad; les informo que se hur rccabado y usådo sus datos personales para

confirma¡ su identidad, er¡tender y atcnder sus necesidades dc csråcter legal, otorgar seguridad y

cenezajurldica al hecho, acto o negociojur{dico que sc celebra cn el prescnte instrumento público de

su infc¡és, llevsl a cabo las gestiones administrativas nccesariæ para la celebración y registro, en su

caso, de la pr€scntc escriturE; brindarle qsesoría y plasmar su volunt8d en el presente instrumento de

conformi¡la'l con la Lcy del Nou¡lado dÊl Estado de Jalisco, cumplir con los rcquerimicntos legales,

rcglamentarias o cualquier otro quc le sea aplicable, así como verifica¡ la informaciôn que me

proporcionu.---:-------

-Ð.- DUEÑO BENEFICLANO.- Que hice del conocimiento de los comparecientes el conrenido dc la

fi'acción lll tercera dcl allculo lercero de la Ley Fcderal para la Preveición e Idcnrific¿ción de

Operaciones con Recursos de P¡oc¿dencia llícit4 respeclo al concepto de beneficiaio controlador y

los de prcsución de su existencia, y al rcspcclo mc manifesls¡on bajo protcsta de dccir vcrdad lo

-El seflor M,{TILDE NAVARRO LEPE, declara que en cl prcsanre ínsuumcnro achia en nombre y

por cucnu dc sus r€prÊsenrados los scnore¿.1_ TRINID4,p..NAffi\glF".Ë",{,,y40"

MÂCDALENA RITMIREZ CONTRERÁS, ¡ambién conocida"Ëon .t no*Ur.-þ.p,; O":"À**
ELENA'I, siendo ellos los quc se bcncficia¡r de la contraprestación pactÂda en este instrumento, æÍ

como de que son quienes, hæta antes de la firma de esta escritu¡a, ejerclan tos derechos de uso, goce,
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disfrurc, aprovecha¡¡iento o disposición del objeto de la prcscntc opemciórL y por tsnto no exife

dueño beneficirio, distinto a su pcrsona. ------
--El sçñor JUÂN cHAvEZ MEJIA mmifiestâ que en cl prcsentc inrrumento ærúa cn nombrc y por

cuenn propia y de la socicdad leSal formada con su esposa la señora M¡.RTA LIBIER CARDENAS

FERNANDEZ, por Io tanro no existe dueño beneficiario distinto a su pcrson4 toda vcz, que por mcdio

del presente cont¡ato de compraventa cjercerá los derechos dc uso, goce, disfrute, aprovæhmiento o

disposiciön del bien inmueble mâteria de cste instrumento. ------

--g).- Que se fomula el duplicado y se dan los avisos de

-'Leído que fue el prescntc instrumenlo a sus otorgantes. insruidos dg su alcancs lcgal, consecuencias

y necesidad de su rcgisl'o, se ma¡ifesta¡on conformcs con su contÈnido, ratificaron sus cláusul¿s

firmando en la matriz y el duplicado cl dfa de su fecha a las I l:50 once horæ con cincuenrå minutos. -

---Fimado.- Matilde Navarro Lcpe.- Matilde Navarro Lepe,- una firma ilcgible.- Jum chávcz Mejía.-

Mi firma ilegible y scllo de autorizar.-

__-.-._NOTA DEL PROTOCOLO:

--J'Bajo docmcnto número 219 dosicnlos nuevc, agregué al apéndiæ del romo cenÉsimo sexro:
I

aviso aJ Archivo de lnSrumcnos Públicos, pago dcl dcrccho al propio Archivo por gt 25,00 (Cicnro

veinticinco pcsos moncda nacional), aviso preventivo a la Ofìcina Registrat Foránca prescntados y

pagados el dÍa 30 ûcintÂ dc sspticmbrc dcl alo en curso, avalúo-deslÍndc, ccrtificado de no adcudo,

aviso de Transmisión Patrimonial pagado cl dfa 3 trcs de octubre del presenÞ año; por ls cå-ntidad de

527,643.90 (Vcintisiete mil seiscienros cuaren[a y trcs pcsos 90/100 monedâ nacional); copia de los

chc4ucs de pago dcl prccìo dc operacióq dcterminaciÖn, dcclaración informa¡iva dc enajenación de

biencs, acuse de accptacióq pago del Impuesto Sobre la Rents del dfa 30 treinra de sepriembre dè¡ año

en curso por la suma de 5$60,594.00 (Scsenta mil quinientos noventå y cuaho pcsos 00/100 moncda

nacional), copias de identificación de los comparccientes; copias de idcntificación, de las Claves

Únicas de Registrg dc Población y de las cédulas fisc¿lcs de los enajenantes y adquirentes, y originalcs

dcl poder rclacionado en la reprcsenlación y dc la escritura reìacionada Bn anteccdintcs de adquisición

y registro.....,Firmado.- Una fi rma ilegiblc."----

--ES PRIIVÍER TESTTMONIO EN SU OR"DEN EN ESTAS 4 CUATRO FOJAS

DEBIDAMENTE FIRJì{ADAS Y SELLADAS PARÂ LA PARTE COMPRADORA: SEÑgRES

JUAN CHAVEZ MEJIA v MARTA LIBIER C,ARDENAS FERNANDEZ- DOY FE. ---
_CTUDAD GUZM]|N, MUNICIPIO DE ZAPOTI.AN EL GRANDE, JALISCO, OCTUBRE 4

CUATRO DE 2OI9 DOS MIL DIECINUEVE, 
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de Mayo de 2O24

Td. 3414
V¡9enc¡a:

ESTADO DE CONSERVÀCIONCALIDAÐilPOEDÂDcf]DtG(JtsLAqUE

DESCRIPTIV.o SINDEL PREOIO Y

D¡lancia a la Esquina: Esquina de las calles Vallarta Norte, Cuauhtèmoc y lng. Rafrel Urzúa
superfìc¡e Real según Levantamiento: f-EEõõ]rna.
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COBIERNO DEL
ESÎADODEJAL¡SCO

PODER EJECUÎVO
SECRFTAR!\ GENËRAT

DIRECCION DEL REGISTRO

COBIERNO DEL ESTá.DODE JÁ,Lrsco

LA PROPIEDÂD Y DE COMERCIO

Prela.ci6n: S2oO?7

PUBLICO DE

ORDEN 6OSO?

BUENOS àIR.ES

Bol€Êa d,e
OCTUBRE

IJiC

å¡EecedeûËe:
BOIJETÀ REGTSTRÀL

I,TBRO ??5 SECCTON INMOBILIARIÀ DOC(T{ENTO 38il. rpr+p, BeaI : r56a-iz 8l;,r:' Lugar: CoNsEpcIoN DE
DerechoÉ de lugcrLpe{óa gz,03s.6o
6e pre6e¡c,Èo PÈra au regietro e]. o7Ilbicaci6n:
FINCÀ URBÀNÀ UBTCÀDÀ EN L¡{ CÀI¡LE1, t¿fANZÀNÀ ? . EN CONCEPCTON DElLcular:
JUAN CHAVEZ MEJIA
iiARTA I.IBIER CARDE}IAS
Se regJ,aËraro¿ 1og e

:flrsy* À¡rrEs rruRBrDE, DEL cuÀR?EL

t u.v.
50
50

ÀeieqÈo

, lTÀ¡.fscp

Pago No.: 44295os8
de 2OLg a las 02: 03 pM

0?_ocT_li ôz:+o pu zzo?_1

E¡TfZONDO DfÀZ cor¡ sede en 
"r**

FERI{ANDEZ
igruLe-tee

t D.D,

50
50

lraelaÈivos d,e domiuio
Quedando inscriEo enr

å8HS, : 
t3ili?c'scri Eura r¡.o.

ceneraJ"es del (los) adquir
MEXICÀNOS MÀYORES DE EDÀD

JEFE DE I.-A
DE Tá PROPIEDAD

Rewieó y elaboro:

cA.R.r,rEN r.oRr¡rA FLORES VAZQUEZ

st SO.CIEÞÀD LEGÀL

PUBLICO
SEDE EN CD. GUZIHAN, J.ALISCO.
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rffi : Ra4¡ùlÞPúbl¡cod.ls
i ï.o,-P"F.3:P. 14 13 -çgr".rciq

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

REGISTRO PÚBLrcO DE t.A PROPIEDAD Y DE COMERCIO
JALISCO

GERTIFICADO DE EXISTENCI¡A O INEXISTENCIA DE GRAVAMENES
ANTECEDENTE REGISTRAL

INGRESO 13/11/2025 12:31 1738 Follo 5641787 PRELACIóN 1y11no2s 12:31:tt4 618874

DATOS DE REGISTRO: FECHADE REGTSTRO
FOLTO 5641787 o8/1U2O1s

ffi
Secuencia de Validación

597027S0

Aìr. P¡ol Al.:qidÉì N0.]fì,55
li<liti¡:i.o <in Arci.ll;os, Frirrer Piso.
Ccl Mi.¡ ufi.,>rtrs. CF 44i.l7o
(:)tro.(lírlili(:r(:, ..ì.ti.isc<1. i"Í4xic¡:

Certifi cado emiüdo €lsctrón¡camente

PROPTETARTO(S):

JUAN CHAVEZ MEJIA
MARTA LIBIÊR CARDENAS FERNANDEZ

% Domin¡o Directo % Usuftucto
50.0 50.0
50.0 50.0

EN LACIUDAD DE: àTUDADGUZMAN , JALISCO A LAS 10:31

CERTIFICA

DEL 14 DÊ 11 DE 2025

QUE HABIENDO INVESTIGADO EN LOS ARCHIVOS DE ESTA INSTITUCIÓN, POR UN LAPSOCORRESPONDIENTE A LOS ÚLTIMOS 20 AÑOS ANTËRIORES A LA FECHA SOBRE:
LOTE MANZANA 7 C.p. O

UBICACIÓN:

FINCA URBANA UBICADA EN IA CALLE CUAUHTEMOC SIN NUMERO ANTES ITURBIDE, DEL CUARTEL 1, MANZAM 7, ENCONCEPCIONDEBUENOSAIRÊS, J/4USCO, '_

ESTADO JALISCO MUNICIPIO CONCEPCIONOEEUENOS SUPERFICIE 24OL.1OM2
DESCRIPCIÓN:

AL NORTE, ÊN 20.83 M CON LA ESCUELA FÊDE,RAL NUMERO 3U, JOSEFA ORT¡Z DE DOMINGIJEZ. AL SUR, EN 80.51 M CON A
94!+ cuAytlrEvoc AL ORIENTE EN 10-10 M coN tA cArl.E áMA PAtActo, DE AHr EN LTNEA DE oRtENrE A poNtENrE EN ts.ajM' SIGUIENDO EN LINEA DE SUR A NORÍE EN 29.95 M, SIGUIENDO NUEVAMENTE EN UNEA DE ORIENTE A PONIENTE EN 12.20 M YFINALMENTE EN LINEA DE suR A NoRrE EN 6-03 M coN pRoptEDAD DE LA MtsMÀ ÊscuELA. AL poNtEñTE, eN zt-s¿ u cott LAOALLE VALLARTA' slGUlÊNDo EN Lr JEq DE P)NIENTE A 1RTENTE Eir3.16 u, DE AHt EN LTNEA DE sua añõare eN zo.sz u,stGUtENDo NUEVAMENTE EN LTNEA DE P.-C,NIENTÊ A oRtEN'rE EN C.4iM, y poR uLTtMo EN INEADE suR /4 woRrE EN 2.61 M covIA ESCUELA FEDERAL 301 JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUQ.

CUYOS ANTECEDENTES REGISTRALES SON LOS DE ARRIBA INDICADOS.
EN CUANTO A LOS GRAVAMENES REPORTA LO SIGUIENTE:

No Røæ,,le Gnvárcnes

EN CUANTO A LIMÍTACIONES DE DOMINIO REPORTA LO SIGUIENTE

SOLICITANTE i EEATRLZ MURTLLO MTRAMONTES RECTBO No.
FIRMANTE ELABORACION:ZULEIKA CLEMENTTNA CERyANTES ESPTNOZq
HASH: 9?89EESF6DíE4B71 881 4Ac1 579A1 EATA

FIRMANTE AUTORIZACTON:BE4IRIZ MLJR1LLO MIRAMONTES
HASH: 0851885347F64F902CA2E95831A7ADA0

0

El Pro$nt6 @nlicadi s êxpldê on los lómlnos dê 16 Loy da Flmå Bscffinlø codffi@da p6É 6l Est8do dè Jdlh y sß Muntclpl@, y su Reglrtunto, tcno øhosgsdâ 45 dlss Mblh cn €l€$ qus s€ 6nbñgs srM €ublsr lns6Éo s pailr dc b tuåabo møp.¡¿n ¿o 
"m 

¿nnô lpÀm "qñåi-tà 
u"loq o"l -nhntdo d€ stod@Mto. podÉ Mszarlo dede l€ posins dolúm¡t http:rrppclet¡@.gþb.ro en ol iøno ¿e ertificJ¡æ y;;s;"údnt'ät Èj ;Ë;;roporra tqs erctadoms q@ son@tEn ìn3dibs €n ol folio reEisÙel hæb ls fochs v hoñ de ¡u €rñd¡ción, bn¡odo êfdæ d€dsEü@, må3 rc ønsdruwos, su¡6tådoæ å to di!È6sþ ry to3anlÐl@ 2 y 37 do þ þv dol Egleùo p'iblko dr l¡ pÐdodad dot olr.do ¿6 J¡f@. e¡ uo ¿c t¡ ¡nrom¡c¡on oto"tds d oip;;r,;;;;pon$uxffi d.t soÌdMo. Lotå#6 no Elô.

Sistemq Cerlifìcado bajo los l..Jornc¡s Internacionqies
9OOliæ15 YZTOOI¿OI3
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MTNO. RICARDO RODR¡GUËZ JIMÉNEZ.
SECRËTAR|O DE ADMINISTRAÖIÓI.I 

]DET 
GOBIERNO

DEL ESTADO DE JALISCO.
¡.:,PRESENTE:

i.1;ri,rí,1i, ii.r ¡,.j,;ii::; ,r. l.1rj;.,1;.;r r

¡ .:l ,,j ,j ,;'l l

DESPACHO DEL SECRETARIO.
O,20 DE ËNERO DE 2023. I

i,'¡r,i ,':,i,,ll;j '/r.j.:'j

jrcFJö 
i o/00 7.gl 1! 2023.,,

ASUNTOI Pêrmuta de ierrenö

304 "Josefa Ortiz de Dominguez", con clave de centro de trabajo 14EPR0S68A, ubicado en la
calle Antonio Alcalde No. 54, municipio de Concepción de Buenos Aires. *

Derivado de lo anterior y, respecto a la delimitación de la terreno, en el que
funciona la escuela primaria, presenta una
superficie irregularque ha im realizar las obras de i ra que requiere el plantel

izaron las gestiones correspondientes con el colindante del ntel escolar, or .luan

A
E# José Antonio Muñoz Arnaud, al correo electrónico

,fl"ir
ITH¡1

coadyuvar con el trámite una vez que se aütorice la

ice el' trámite de Permuta de

J-ssgarntsnþ.muta¿@ialis-c-g.qo n. ax, para
permuta. Se anexa ofìcios soporte para la

aproxi

presente solicitud.

de que se
su propiedad, la misma cantidad de metros del

terreno propiedad del Gôbierno del Estado, con la finalidad que se fealice eltrámite señalado, a
efecto de que la escuela cuentè con una superf-icie dê figura ular en sus 4 vientos y los alumnos
se vean beneficiados con las,obras de infraestructura a en la escuela primaria.

Por lo antes señalado y por ser la dependencia encargad de intervenir en la enajenación y
as y Entidades de la Administraciónadquisición de bienes inmuebles al servicio de las D

Pública del Estado, de conformidad con los artículos 1, 2 n 2 y 3, 3 numeral 1 fracción l, 5
numeral I fracciones I, ll y XVl, 7 numeral 1 fracción lll, 14 1 y 2,15 numeral 1 fracción

Orgánica del Poder Ejecutivol, 16 numeral 1 fracción llly 19 nu meral 1 fracciones XX y XXI la Ley
del Estado de Jalisco; le solicito de la mane instrucciones a quien corresponda,
a efecto de que autorice y apruebe, llevar

de y se remita la
permuta, de la superficie señalada

en el párrafo que antece información al Director de Asuntos JurÍdicos, Licenciado

.1ñ
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f¡lqf Para seguimiento, aclaración o duda contactar al director de lo Consultivo Eduardo Alexis VillalobosLiJ
l.¡.. lcnÌi, Rodríguez y/o a la Asesora Jurídica Lic. Gabriela Araceli Ramírez González, teléfono 381927 16,
\'àJ

frì¡,
fh+!- extensión 25370.
råt
¡Êvl
&t*9B

Sin otro particular por el momgnto, le reitero a usted miatenta y distinguida consideración y respeto.
ATENTAMENTE

23, AÑO DEL BIGENTENARIO DEL NACI
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Ofìcio No. SECADMON/DS,S9/2023

Asunto: Se remite solicìtud de permuta de inmueble'

Guadalajara, Jalisco, a 11 de mayo de 2023'

Mtro. Juan Enriqr.re lbarra Pedroza

Secretario General de Gobierno
Presente.

Aunado a un cordial saludo, hago de su conocimiento que Juan Carlos Flores M¡ramontes,

Secretaric de Educación del Estadò, rnediante el oficio/0078/1/2023, solicita llevar acabo el trámite

de permuta de una fracción rle 530.80 m2 del preclio estatal en el que se encuenträ la Escuela
priåaria Urbana 304 "Josefa Ortiz de DomÍnguez", con clave de centro de trabajo 14ÊPR05684'

con superficie de 3,262-005 m2, ubicada en la calle.Antonlo Alcalde nútnero 54, en el municipio de

Concepción de Buenos Aires, Jalisco, por una fraciión con misma supelicie del predio colindante

propiedad del c. Juan chávez Mejiâ y su esposa la c. Marta Libier cárdenas Fernánclez.

La propiedad del pre<jio a favor del Gobierno del Estado se acredita con la escritura pública núntero

E,979 de 'lecha 12 de mayo de2022, pasada ante la fe del Lic. Antonio Díaz Arias, Notario Público

núrmero 2 de Mazamitla, Jalisco y registrado bajo Folio Electrónico 5819081 en el Reg¡stro Público
,le la Propiedad y de Comercio del Estado, con sede en Ciudad.Guzmán, municipio de Zapotlán el

Grande, Jalisco.

El preclio de propiedad particular está ubicado en la calle Cuauhtémoc -s-in número. en Concepción
de Buenos Aires, el cual cuenta con una sr.lperficie según escrituia de 21409:10 m2, ctya propiedad

se acredita con la escritura pública número 30,474 de fecha 27 dè qgplie¡þ¡e de 2019, pasada ante
la fe del Lic. t-eón Elizondo Diaz, Notario Público número 5 de Ciudad Guzmán, munic¡p¡o de

Zapotlán el Grande, Jalisco y reg¡strado bajo Folio Real 5ô41 287 en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del Estado, con sede en el cilado nrunicipio.

Calre señalar que, el C. Secretario de Edr¡cación del Eslado en su ocurso manifiesta que el predio
estatal t¡ene una superfrcie ¡rregular que ha irnposibil¡tado realizâr las obrâstb-e infraestructura que

requìere el plantel escolar necesarias para el sano esparcirnientu y acliviil.ades fisicas de los
alumnos, asimrsmo, el C. Juan Chávez Mejía ha manifestadl) su conformidad pära realizar el tránriie
de permuta, con la lÌnalidad de que el poligono de la escuela cuente con una suoerfic¡e regular en
sus cuatro vientos y los alumnos se vean benef¡c¡adcs con las obras clé infraestructura.

Por lo que, una vez analizado el expediente que se integró con motìvo,cle;la referida solicitud, sr:

consideraviableacceCeralapeticióncjel C SecretariodeEducaciórrdcl-.Es,taoo,ral coincidirconlas
manifestacìon€s que realìza, adenìás de que con dicho acto de'pennuta,éi)iet,pie(iio que resulte a

favor rjel Gobierno del Estado no existirían puntos ciegos y rincone!ì ¿ätOiticit ãqc"qso dismínuyendo
con ello riesgcs a la integridad de los alumnos, destacando que no.'habria uira reducción en la
superfic¡e del terreno estatal.

Por lo anteriormente señalado, se remite el expediente generaclo en esta Secre-lariai sol¡citándole
su valíoso apoyo frara c¡ue por su conducto se ponga a cohsidêraciÖn del C. Gobernador
C,onstituc¡onal del Estado, lng. Enrique Alfaro Ramírez, la citãda éolicitud, y en caso de ser
autorizada Ia misma, conforme al ámbito de su competencia se'.srrva realizar los trámites
correspond¡entes ãnte el H. Congreso del Estado, para el mismo efecto.

Lo ânter¡or, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 35 fracción Xl, 46 y 50 fracción XX de
la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1, 2 numeral 3, 3 numqral 1, 4 numeral 1 fracc¡ones I

yll,7,14numerales1y2, 16numeral lfracciónl, lTnumeral 1frãccioneslll, lV,VyXXl y19
numeral 1 fracciones lll y XXI de la Ley Orgánica del Podei Ejecutivo del Edt'ado de Jalisco, 14 de
la Ley que Divide los tsienes Pertenecientes a¡ Estado en B¡enes de DominiorPúblico y Bienes de
Domirìio Privado y 1, 3, 4, I fracción l, 12 y 13 fracción Vll Cel Reglamento lnteirib de la Secretaría
General de Gobierno del Estâdo de Jalisco.

S¡n otro parlicular de moÍ¡ento, agradezco la atención al presente y ie re¡tero mi rnás atenta y
d;st¡ngu¡da cons¡deración.
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"2023, Año del Bicentenario del Naamiento del
Estado Libre y Soberano de Jalisco"

Au. Frog Antonio Atcolcle #'ì221,
Col.. Mirofl.ores, C.P. 4 427 O,

Guodotojoro, Jqllsco, México.
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JUAN IGNACIO TORIBIO DE LA CRUZ.
DIRECTOR GENERAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES.
PRESENTE.

San Pedro Tlaquepaque Jalisco 18 de noviembre del 2025

El suscrito de nombre tsidro Joel Mendoza Páez perito en la materia de INGENIERíA C|VIL Y

ARQUITECTURA, asignado para la intervención en la elaboración del dictamen de Avalúo lnmobiliario

(actualización), del inmueble urbano referido en su solicitud citada al margen superior derecho. Mexicano,

originario de Guadalajara Jalisco, con no¡'nbramiento de Jere de Departamento "4" y perito en el área de

Ingeniería Civil y Arquitectura desde mar¿o del 2006, perteneciente al H. lnstituto Jalisciense de Ciencias

Forenses. Con estudios profesionales en la carrera de Geografía y Ordenamiento Territorial por la

Universidad de Guadalajara, complementándolos con el diplomado en Peritaje y Gestión Ambiental

impartido por Agenda Pública y el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco así como el curso de

Valuación de Bienes lnmuebles impartido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco; el curso de

actualización en ingeniería civil y arquitectura impartido por la Universidad del Valle de Atemajac UNIVA,

así como la especialidad en la pericia y valuación de predio rústicos y urbanos, actualmente con el grado

de Maestro en Valuación por el Centro de Valores y registro 866 como perito valuador externo de la
dirección de catastro de la Secretaria de Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco como perito

externo

Ante usted y con el debido respeto.

EXPONEMOS

En atención a su petición, conferida a nosotros mediante el Oficio de solicitud No. DIGELAG OF. 46012025

y designado a mi persona mediante oficio interno No. \JCFII01A2025|12CE/DDP-01 el día de hoy, se

procedió al estudio y análisis minucioso del contenido de su solicitud y anexos, destacado al margen

superior derecho, siguiendo una metodología de carácter técnico aplicada criminalistamente a los hechos

de ldentificación y/o Avaluó; siendo este caso materia en particular de estudio: Actualización de Avalúo

de inmueble realizado originalmente el día l5 de marzo del2O24, De tal modo que se llevaron a cabo

las observaciones, deducciones, y cálculos propicios, desprendiéndose de ello las siguientes conclusiones.

JAUSe$

EåtållË delacat*xes # l3ÇS
Frs{,*' Rqvulurisrr, Sarr F'edr* Tlaquepequa,
Jalix*'i, þ1*nirn, t.F.4EåB[1, Tel- f-] Sü3û,]¿ü(r
wvtlff.c ienç ieef ¡r'a n EÆ' s je liscc,,gob. nr x

Oficio precedente: DIGELAG OF.46012025
Destinatario: Dirección General de Estudios Legislativos

y Acuerdos Gubernamentales.
Domicilio: Palacio de Gobierno, Ramón Corona # 3, Planta alta, Col. Centro,

olneccróx oeNsÊAL ÞE Ësruorcrs LEottLATlYoa

F-2057

:'?11'.ì5+1
d.

RE#¡BIÜO Guadalajara, Jalisco México. C,P. 44100
Contestación: Se emite dictamen

ffiffi
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I. ANTECEDENTES

CLASIFICACI DE LA ZONA:
Distrito Urbano (02)

TIPO DE CONSTRUCC N PREPONDERANTE (ZONA):
Edificaciones de 1 y 2 niveles

Bata lla de Z acatx*ae ll l5Ç5
Fra**, Rav'¡lucisn, 5an Fe'-ir'r Tlxqua¡raqu'r,
J a li acr¡" Þ4e nien, ü-F, 455È[1. Tel . 33 f C13ü +4t]dt
vur¡¡w.c ienc iaefors n Ë*' e-je lieca-gob, nrxJJ\[i5C0

...., .,, .f.",.-...

. :. -,r ..:-r:,1: :i:..i:r'_

ÍNDICE DE SATURACION EN LA ZONA:(snruRnclór.r DE coNSrRUcctóN)
95%

Frja
POBLACION

Visual: No.
Auditiva: No.

Emisiones Atmosféricas: Dióxido de Garbono.
DelSuelo: No

Aguas: No
Radiactiva: Nula.

CONTAMI NACION AMBI ENTAL:

No se especifica)
USO DE SUELO:

NUMERO DE CUENTA PREDIAL Y CLAVE CATASTRAL
Cuenta: U000801

Clave: S/D
Registro Público de la Propiedad

Folio Real 5641787

Lote de Terreno BaldíoINMUEBLE QUE SE VALUA:

Privada
REGIMEN DE PROPIEDAD

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:
Escrituna número 30,474 emitida en Ciudad Guzmán del municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco el dia27 de Septiembre de año 2019, por el Notario Público Titular número 05 de misma
municipalidad.

Determinar su valor comercial
PROPOSITO DEL AVALUO:

Fracción del solar urbano antes finca urbana sin número
de la calle Cuauhtémoc, antes lturbide, de la población

de Concepción de Buenos Aires, Jalisco

DOMICILIO DEL INMUEBLE

Noviembre 2025FECHA DEL AVALUO:

II. CARACTERISTICAS URBANAS



VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MI
Vialidades locales y secundarias

SMAS

SERVICIOS PI]BLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO Todos los básicos

Todos los Básicos.

Riesgos ambientales o condicionantes naturales.
Geológicos

Está compuesto por ChernozemSuelos Dominantes en la zona:

Urbano
TipologÍa de la zona:

Edad aproximada de la zona:
> a 50 años

Amanzanamiento rectan gu lar
Prototipo de Lote

III. DESCRIPCIÓN T'ÍSTCE DEL TERRENO.

De pendiente suave con variaciones menores al 3% de su trayecto
Topografía del terreno:

Sícuenta
Mejoras alterreno

Urbanas Simples.
Características Panorám

El clima es semiseco, con invierno y otoño secos, y semicalidos, sin
cambio térmico invernal bien definido. La temperatura media anual es
de 18'C, con máxima de 27.2'C y mínima de 13.4 'C. Con una
precipitación media de los 780 milímetros. El promedio anual de día con
heladas es de 27. Los vientos dominantes son en dirección del norte al
sur.

Situación Glimatológica:

MEDIDAS Y COLINDANCIAS, LEVANTADAS EN CAMPO:
AL NORTE: 20.83mts con la escuela federal 304, Josefa Oñiz de Domínguez Jalisco.
AL SUR; 80.50mts con calle Cuauhtémoc.
AL ESTE: 10.40mts con Calle Riva Palacios, gira al poniente en 19.83mts sigue al nofte en 29.35mts,
dobla y termina al nofte en 6.03mts con escuela federal304, Josefa Ortiz de Domínguez.
AL Oeste:21 .94mts con la calle Vallarta, gira al oriente en 23.16mts sigue al norte en 20.92mts gira al

DomínguezdeOrtizJosefa304,federalescuelaconmts1.62ortentee
Total:

ori

Cerrada con quiebres en su vientos.
Tipo de Poligonal

MEDIDAS Y COLINDANCIAS, Polígono 1 que se desprende de la propiedad privada "de J. Trinidad Navarro
Lepe y Cda"

AL NORTE: 20.83mts con la escuela federal304, Josefa Oftiz de Domínguez Jalisco.
AL SUR; 80.50mts con calle Cuauhtémoc.
AL ESTE: 10.40mts con Calle Riva Palacios, gira al poniente en 19.83mts sigue al norte en 29.35mts,
dobla y termina al norte en 6.03mts con escuela federal 304, Josefa Oftiz de Domínguez.
AL Oeste:21 .94mts con la calle Vallarta, gira al oriente en 23.16mts sigue al norte en 20.92mts gira al
oriente en 6.45, al norte 2.61mts con escue/a federal304, Josefa O¡tiz de Domínguez

Su perticie Totat : 2, 409. 1 0 m2

Dirección de Dictaminación Pericial
INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA

Oficio : I J C F/400 46 I 2025 I 1 zCEl lC I 021
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Distancia aproximada a centro urbano
lnmerso en zona urbana

Ubicación del lote respecto de su cuadra:

Tendencia alsur

Giros económicos preponderantes en su inmediatez:
De Conveniencia, comerciales y de alimentos.

Contigüidad a centros de estudios, mercados y esparcimiento:

lnmediato

Distancia a esquina más próxima.
12.00mts a Calle Cuauhtémoc

IV. CROQUIS DE UBICACION

r-l-*r i

1.- Ubicación grafica del predio en estudio, visualizado con la plataforma Google Earth Pro, que localiza nuestro predio
en estud¡o en la manzana que contienen las calles lng. Rafael Uzúa Eje Nte al oriente, Cuauhtémoc Pte Al sur, Vallarta
Nte al oeste y Antonio Alcalde al norte..

ffi Eåtâ ll Ë de Z at ert*'=ae Ë I ISS
F racc, Re,val uriÐn , Ëa rr Fs'l r,] T l* qu* pa que,
Jslisc.'¡. f'4exic*" *-F- 485tt1. Txl. 33 3Ë;'3940ü
rru.'vrrJ-* ienc iåsfLìr,F rr EÉ È.js lisru. gob. m xJALilsf,$

j " :'

]:: r -; lì.
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V. ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN.

Baldío

No cuenta

No aplica

0.00m2

2,409.10m2

530.80m2

No aplica

No aplica

No aplica

Use desconoce

Bueno

1

V. DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE

No aplica
No aplica.

No aplica
No aplica
No aplica
No aplica
No aplica

Descripción del uso actual

Tipos de construcción

Número de niveles
Area construida
Área útil
Area que se seqreqa.

Edad efectiva de la
construcción
Vida útil remanente

Vida útil normal

Calidad de provecto.

Estado de Gonservación
Unidades rentables o
susceptibles de rentarse

A) Obra negra o gruesa
Gimientos
Estructura
Muros
Entreoisos
Techos
Azoteas
Bardas

\

\

No aplica

No aplica

No aplica

b) Revestimientos

Aplanados

Pisos

Pintura

ffi E*åtslle dÈ ¡.å']ÈrtÉrres f 1.595
Fra*.:- Rsv'rlueion,'.åan F,Edr,1 Tluquspaque.
-lalis,:,r, Mxxicu, *.F. 455ffü. T*1. 331ú3ü940tì
r't+w¡.c ienr ia¡;fura n Êa¡ s-je lis*c,.gob- m xJÉNl-lSCt

,,,: -:l.:;.,-,.,:.rt:t::
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No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

c) Carpintería

d) lnstalaciones Hidráulicas y
Sanitarias

e) lnstalaciones Eléctricas

fl Herrería

q) Vidriería

h) Fachadas

i) Accesos

i) lnstalaciones funcionales

Equipos de aire
acondicionado o aire lavado

Sistema Hidroneumático

Equipos contra lncendios
Gisternas

Fosas sépticas
Pozos de Absorción
Plantas de tratamiento

Equipos de seguridad y
Circuitos Cerrados

dÆ
Eata lle 'Ce I acste,ras # iI95
Frarc. Rrvolucisn, Sen F*'irs Tlaquepaqua,
Jsfix'3¡]" Msxic*" t"F- 455ÉtJ- T*1. 33Iû3ll')4tlú
'¡wvr¡¡.c ien* ia¿f,:re n ¡s e.je lie,=,r. gab. m r,JA[-15t0
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VI. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUÓ
MANFEE¡TACIOTGB Y ELARACIOIìCB:
E pgrito valqador mnifiesta que:

A- B pr€sente avalúo es producto de rétodos esenc¡alrentg obiet¡vos, cientÍbos y corún y universatrænte aceptados.
B. ls ha sido ¡nflubo po. n¡nguna ¡ntención o sôntirÈnto personal quo pudiêse altEra en ¡o rés rúr¡rc los p¡æediri€ntos, mtodologe, þvantafüento de datos,
conv¡cc¡ones, criter¡os, considerac¡ones espæiales y conclus¡ones
C. Nb tione ningún ¡ntèrês, d¡recto o ind¡ræto, cm el bien valuado, n¡ presente ni futuro.
D. tt¡o se hace responsable de la ut¡lizac¡ón de éste hferre Èric¡al de Valuac¡ón con finalidad d¡st¡nta para ta que se eÍite.
É f\lo ha qagerado n¡oritido conc¡enterente ningún factor ¡ûportanle que pudiese ¡nflu? en el resu¡tado del avalúo.
F. N¡o ha cond¡c¡onaclo sus hoñôrãr¡os profes¡onales a la deterÍ¡naci5n de un valor pred€tqrinado, d¡rig¡do a favoræer las causas de algqnas de trs panes o a
obtener un resutlado condicionado a un acontæ¡riento subsæuente que pud¡êse æurr¡r-
G. f\¡o t_6ne, ñi con el PaoP¡êtario n¡ con el solicitante, l¿os faûiliares, de añisted o de cualqu¡er otra hdole que pudieson influí en el aesultado del avalúo
H. FÞ sido contratado para la real¡zación del avaluo ún¡camnte en su caráclef de protesbnal corpetgnte y cons¡ente de su deber y responsabilidad
l. l-Þ ¡nsp€ccionado personalrente el btèn obþto del avatúo.

J. La informc¡ón rglat¡va a los datos de ub¡cación y situack'n l€gal y reg¡stral del ¡meble que se valúa es la çontenida en la dæumntæl5n proporcbnada por el
solicitante y/o prop-€tar¡o, la cual se asuæ com çorræta.

ALCAI€E Y LIMITACIONES:

l'.¡o es objeto del presente avâlúo verif¡car la probable qistencia de gravál]Hes, reseruas de dorin¡o, ad@dos fiscates, o d9 cualqui€r ot¡a indole que pud¡eran
afectar el valor del bien que se valúa, a renos que expresarente sean dælarados por el sotcitante y/o prgp¡etilio del ftism. por lo que no se asure
responsabilidad alguna deb¡da a ¡nformción oritida en la sot¡citud y dæuæntac¡ón proporc¡onada

Ante ¡a ¡rpos¡b¡lidad de detætar durante ¡a inspæc¡ón del ¡nmeble mtivo dgl presente avalúo los vic¡os æuftos que éste pqdkrse tener, sólo se çons¡deran tos
expresados com resultado de la obsæaclón cqrespond¡onto o por inforre expreso del sol¡citanto y/o propþtario.

MEfoæLocia urtLtzADA:
Para la realizack'n del prêsentê avaluo se utitizùon krs s¡gu¡€ntes ûÉtodos de valuæ¡ón:
¡,ÉroDo DÊcosros.
Es el Plæeso técn¡co næesario pãa estìø el costo de reproducción o reqrpl¡azo de un bien siñilar âl que se valúa, afætado por la depræ¡æftjn atribubl€ a la
edad, estado de conseryación y grado de obsoþscencia observados, tanto en sus eþrentos çorponentes, carc en su conjunto.
ñÉtoDo DÊr.,rcREsos.

Es ol proceso téênico red¡ante el cual se èst¡mn los probablô6 beñeflc¡os f utu¡os en térrinos mnetarios dol valor prosgnte d€ la prop¡edad qu6 un biên inruoble
podrla generar y es calculado a través de un ¡ngreso o renta.
IvÉIoDo CoNPARATIVo o DENERCADo:

Es el præedir¡€nto red¡ante 9l cual se tomn ruestras de fficado abierto ¡nmb¡l¡ario actual, b¡en6 qqe se oncuentran en.venta y/o renta que sean ¡gualeâ o
s¡rilares al inmgble suÞto que se analÞa en el avalúo, para que. en función de cada ¡nneblê ¡nvestjgado, se efætúen cotÞarac¡ones y pondarac¡onæ en base a
sus principales caracterbt¡cas: ut¡lÞado criterbs mterÉt¡cos, estadbticos y rcdelos de vanguardia: Eerrpb MJlt¡criterio

*FtNCrO¡E:
VALOR EE REFOSIC'ON I{JB/O:

Es el vaklr present¡¡ de las çonsÙucc¡ones conskJerándolas com nuevas, con las caracter¡st¡cas que la técnica hubiera ¡ntroduc¡do tr kls mdetos o protot¡pos
consiJôrados equivalentes. Este valor cqsidera reproduc¡r una cgnstrucción ¡dánt¡qa a la q¡ginal, respetando las caraçterbtcas técni€s y la mno de obra que
se hub¡€ran utilizado en Ià fæha de su odficaci.5n
VALOR Ì\ETO DE REI]OSIC|ON:

Esto valor sêrá la diforoncia qus resulte de restarle alvald de repos¡c¡r5n nuevo la depræ¡ación acurulada cor¡êspondþnte
VALOR COi/GFICIAL:

Es el valor rÉs probable que puede tener qn bien inrueble en un rercado abierto y coÍpetitivo, baþ todas las condiciones pâra una venta justa ctr el cotrprador y
el vendedor deb¡damntB inftrmdos y libres de cuahuier tipo de presiones que pudiesen forzar |e corpra o la venta.
V|DA UNL REIVIAMNTE

Lapso de v¡da út¡l esperado desde el rcrento d€ ræl¡zacl5n delavalúo hasta ia cdclusión da la vila útit d6 tas cøsûucciones
DEFRECIAcloÑ

Es la Pérdida de valor æasionada por deter¡oro fbico natural por la edad de las cøst¡uccbnes, por causas acc¡dontabg, ¡nadæuac¡ones en el p¡oyæto y la
conslrucci5n o por obsoþsconcia fbba o fqnc¡onal.

AESEI/lATtFìAS UTILIZAE¡AS: coma F¡ctorcs dG Correcc¡ón
Fob

uso.

I
!ì
I

Eata lla .iE I acet**es # äIÇ8,
Frac*. R*vr¡lucisn, Se¡r Fe'-jr') Tlrquepaque,
Jelisto' Þlr'ni*o" t.P.455Ëü. Tel. 33 3t30rJ4tlfi
wì¡fl¡c.È iÈr"r(: iaafÐre n EÉ ¿.je lisr':'. gr-,b. m rJAL|5r0

j
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VII. VALOR COMERCIAL.

TABLAS DE HoMoLooacñu.
5

Cæepriér¡cþ
Eì-gæAres

GleJ.Érel$e
QjcriaHo

Gæ

regã

Q/o

l-ËiEicrd

S-Êc#¡Heatoós

Nia

$1,2æ,mæ

l\Êdo

&-æ

GæyTøreræ

4
ùrqidincÞ
El-srcsAræ

GleAldaraFle Od.
Grto

511.15

reqãl:Wgllã

Q/o

t\,ûdo

Arfitr-*r Ag=
DsEþ

NLla

$æõæ@

Êþ

¡p.*%

ftÊeèrldos t¡C=

3
CorE+c¡ón æBLErþs

A¡r€s

GþNäarcrcss/rt
cdøiaffio

26338

Ègüã

4/o

t\ôdo

Aurtr=dc,ngL¡a,
ElsEie recdæincÞ

*¡,ra

lvÈda

$6-38/Aæ

q-

f&æ

Èeéddæ L(F

2

t\/ÞaÌtla

GÞ\ldlata9nA.
EGpcroGP@

320æ

Ègtla

4/o

lVido

S¡so*iHeatorrn

f\Gda

$1,@5@æ

f\Gda

trlp8

Lan^d.@'n

1

]iæ-ÉdárcÞ
Groe

\¡ L-qEIO\å-EfTa l\O.

1æ, CP@CFca
Jdisco

"ææ

RgrJã

Q/o

uÞofió<to

s FcÊfiihleatod^s

f\,Ha

$s¿qmæ

]\Gda

&-æ

ÞÊeé.trfos tE=

øræffo

ZüÉ,

t.ticaión

Snerficir¡:

Érrre

Topgrda

t-boèsræloèl¡a
zoÌÉE

$rviciæ:

lnþr|s¡.Hæ
qsfuEn&t

FlecioSoTerreru

l.¡\ælélaérta

Édeè RlCicaiqu

lÞñs è| lrfqrrsÊ:

Valor Unitario
horrdoqado

$E3mÆ

$E123G

$E3FpS

$1,æ.34

$1,44e37

P,371.63

ææ
$'1,3qG34

FdsesdeAwte
Fre

o.s?

os
o.s
1-@

1.G

\Æcr tJibaioFlørdc
S"gfrcie ë Tørao S]*o (nî¡:

Hc* € r¡dcr ccngánæ cH rrercdør (g):

Nþq.

1

1

1

1

1

S.¡o.

o.g

o€

o.€

1.1

1.1

Fondo

1

1

1.1

1.1

1.2

Llso

1

1

1

1

1

Lbic.

o.€

os
o.s

o.s

o.si

Zs¡a
1

1

1

1

1

Precio
Unitario

$E@.æ
$E2ß13

$eæ74
$'1,ffi73
$1,æ1.2

S.,¡perficie (rrÊ)

æ.@
3"n@

26438

511.15

sæ

Precio ($)

$s¡a@.æ
$'t,@5@æ

$æ3ea@
$7€qmæ

$'r,2Ð,@æ

M.¡estra

1

2

4

E

ffi Eata lls dE Z ecat*see # I3*5
Frscc- Rtvslucinn, Salr Fe'ir,] Tla'¡uepaque,
-lslincû. fq4É¡:icc¡, *-F" 455trü- Tel- 33 Jt3f,3,ï4ûû
rvwlt'-cisnc iaefore n E{, Eja lirce,-g':h- m xJAr-rstü

..::,ll .-...:.....
';..::.1, ...: : t1 -,. ...... ::....lì1.- i. l'i - l -
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6. Enfoque de Costos de las Construcciones

lmpoÉe

So.oo

So.oo

So.oo

So.oo

So.oo

So.oo

$o.oo

So.oo

So.oo

So.oo

so.oo

So.oo

0.35

so.oo

Costo Unitario

S¡o.zr

s203.90

S180.82

5266.82

s169.48

Srs¿.zg

Srss.¿s

5¡sr.oz

s198.71

S94.ss

s273.L4

Demerito

Cantidad

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Unidad

m2

m2

m2

m2

m

m

m

m

m

m

Preeliminares

Obra Negra

Acabadados

Terminados
lnstalaciones eléctrica

lnstalación Sanitaria

Agua Potable

Electrificación

Telefonía (no incluye cableado)

Especiales

Costos indirectos

Éåt.å ll Ê ¡lE I ¿cstEr¡rs # 2IÈ15
Fracç¡- Rnvulu':iÊn, San Fedro Tlaquxpaque,
Jelis*'r" l*4snic*. [:-F- 45SSÉ" Tel- 3] 3tI3ü+4ilû
rvwvc.r'i ¡ÈrìË ia*fors n r¡r e.je I ie*a- grrb- m lr

Rfu
JAr-tsfrû
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A) ÞlTerrero:
VdcrcÞøbpãad LcÞ

7. AVALIJ)FISI@

JJ\r-t5Cû

lifd

EÞ b Ørstrr.rcires:

gìæ VdaêlTerrerÞ
húvbo€rìsu czrsc,i

\
li
¡i

I

o.æ Vdcè laOorrtrurccián

lrdwisoensucæa

lr¡stdæi<rs

VdqèlælnsÉdæir¡æsÉæcides : $
Hryboens¡.¡cæo: $

VdrTcÉd èl Terrerq ørstrr"artas e lns*dæiqre Ëpcides : $ l¡SiËp.s4

FE-LTAÐVALCFUETI'TCAæ
|¡|Iì,IL|-CNEENTCS qlúLE{rA YGIl)lt,lL @tEE{fCS OÌ€1.E\¡rAYN-e/EFÐE s+tq) ltltN

Actualización 2025
Para este respecto es necesario aplicar el Foctor de Actuolización el cual resulta de aplicar la s¡guiente
formula:

INPC más reciente/de cierre: El índice del mes anter¡or a la fecha en que se realiza la actual¡zación.
INPC más antiguo/de origen: El índice del mes anterior a la fecha del avalúo precedente.

De tal modo que se consultó la calculadora de inflación de
https://www. ineei.ore. mx/app/ind icesdeprecios/calcu ladorainflacion.aspx

Obteniendo los siguientes valores

INPC reciente= .36To

INPC origen= .29%o

FA=1.2413793t03M828
Valor Actualizado 2025= 5I' s62,122.19

INEGI en la s¡guiente liga

Tctd

Eåtållå de I¡¿:at**,is # !TrJ5
Fracc. Rev*luri*rr, $an F*dr* Tlrqu*prqua,
Jsliaco, lt'l*xicu,'3-P. 4558ü. Tsl. .3ã 3t3ü?4ûü
'"r¡.rw.c iEnc i¿çf¡¡re n s¡e ¿. ja lieca. gob. rrrx

.., - -.- _, 
:. .:',

:.r.: :: .,',: ,'

VdqFès¡Jtzfe
$ r,2sqeæ.s4

$ 1,ææ.s4

VdrlÈto
2s71.æ

VdcFÞsrttaÍe

$oæ

$ûæ

Wø

0_6

ll/Hir,o
ú¡cæi:n

EiH

o

fua
1.C

VdøtÌÉtrio
$ 2511.63

vlst

$o.co

S.ærfi<¡e
5ææ

S'ærfide

oæ

rb'scripdøt

Èldo

Fi"'.c¡ón
I

/coclgo
Clæ¡fiøir.t

Nbclãla

VdqFèstttafefrd¡ìroásFHVdalJútrioS-ærfrteCT.ASHCqCP'r¡G-nGO
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VIII. CONCLUSIÓN.

En contestación a su solicitud derivada del oficio de petición DIGELAG OF. 460t2025 el

suscrito establece el valor de Mercado del inmueble anteriormente expuesto actualizado a

Noviembre del año 2025, tomando en consideración uso y características del bien sujeto a

avaluó, así como su factor de actualización, se tiene a bien asignarle un valor de

comercialización de

VALOR COMERCIAL RESULTANTE.

Le informo lo anterior para su conocimiento y efectos
conducentes a que haya lugar

ATENTAMENTE

'2025, Año de Ia eliminación de la Transmisión
M ate rn o I nf a nti I d e E nfe rm edades I nf ec c i o s as "

EIPERITO ADSCRITO AL DE
INGENIERíA CIVL

Mendoza Páez.
Jefe de "A"

ín rorocRÁr¡ca

S1'5620722.19 wr.N.

(uN H¿rr-r-óN euNrENTos sESENTA yDos MtL

SETECIENTOS VEINTTDOS PESOS l9lt00 M.N)

.-..d:-1.. -^,,.,4 ',:!r;Ç '

C-t:"Y; *;;'' É:tl:ì
ti...

,-. I 1ñ:._"\' r"J-1i_':

5,- .,.,'; : , t 1, ." ';' " 
'.6.-a'i-;

ir¿ì..!:ir'):..>.ô 
ri ;ç " :'.' tt!''rr t ri

f .r. r,'l :r;;, ;i i GAI¿ER

Bate lla de I acst¡',:as # I S*5
Fr***. Rsv¿lueisn, Sen Fx'jr,] Tlequrpsque,
JaliBeÉ, þ,ls¡:i**" t-F. ü558t. Tel. 53 ãüStg4tû
www.c ierrc iaefara n ee rja I ie+c'-gob. rrr xJAL|ËË$

,::. ..-!, ;..-:..i-,;r' r;ii :+rr.: : i.,...r::l:,:: - :.:,,.' i : : iì



y Acuerdos Gubernamentales.
Ramón Corona # 3, Planta alta, Col. Centro,

Guadalajara, Jalisco México. C.P. 44100
Contestación: Se emite dictamen

F-2059

Y

LegislativosEstudiosdeeneraGirecciónD

Gobierno,
L¿Ot$LAll!rns

SSatario:iIIC/h
Oficio precedente: DIGELAG OF .46012025
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JUAN IGNAGIO TORIBIO DE LA CRUZ.
DIRECTOR GENERAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES.
PRESENTE.

San Pedro Tlaquepaque Jalisco 18 de noviembre del 2025

El suscrito de nombre lsidro Joel Mendoza Páez perito en la materia de INGENIERíA cvlL y
ARQUITECTURA, asignado para la intervención en la elaboración del dictamen de Avalúo lnmobiliario
(actualización), del inmueble urbano referido en su solicitud citada al margen superior derecho. Mexicano,

originario de Guadalajara Jalisco, con nombramiento de Jefe de Departamerìto "4" y perito en el área de

Ingeniería Civil y Arquitectura desde marzo del 2006, perteneciente al H. lnstituto Jalisciense de Ciencias

Forenses. Con estudios profesionales en la carrera de Geografía y Ordenamiento Territorial por la

Universidad de Guadalajara, complementándolos con el diplomado en Peritaje y Gestión Ambiental

impartido por Agenda Pública y el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco así como el curso de

Valuación de Bienes lnmuebles impartido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco; el curso de

actualización en ingeniería civil y arquitectura impartido por la Universidad del Valle de Atemajac UNIVA,

así como la especialidad en la pericia y valuación de predio rústicos y urbanos, actualmente con el grado

de Maestro en Valuación por el Centro de Valores y registro 866 como perito valuador externo de la
dirección de catastro de la Secretaria de Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco como perito

externo

Ante usted y con el debido respeto.

EXPONEMOS

En atención a su petición, conferida a nosotros mediante el Oficio de solicitud No. DIGELAG OF. 46012025

y designado a mi persona mediante oficio interno No. \JCFI101212O25I12CE/DDP-01 el día de hoy, se

procedió al estudio y análisis minucioso del contenido de su solicitud y anexos, destacado al margen

superior derecho, siguiendo una metodología de carácter técnico aplicada criminalistamente a los hechos

de ldentificación y/o Avaluó; siendo este caso materia en particular de estudio: Actualización de Avalúo

de inmueble realizado originalmente el día 15 de marzo del 2024, De tal modo que se llevaron a cabo

las observaciones, deducciones, y cálculos propicios, desprendiéndose de ello las siguientes conclusiones.

\

JALI5çû

Bata lla ,le I acat*q¿s # ! Sei'$

Fra**. Re,v'>lu*ir,n, Sarr Fsdr,¡ Tlrqu*¡ra que,
-l¡lisc:,¡" þ4s¡:i*'-'. *.F- 45SÉü. Txl- 33 StIfJ?4t{r
',*lw¡_+ i*nc iaef r¡rs rr s* g_ja I iat:c,-qab- nr x
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I. ANTECEDENTES

FECHA DEL AVALUO Noviembre 2025

INMUEBLE QUE SE VALUA: Lotes de Terreno Baldío

REGIMEN DE PROPIEDAD
Originalmente privada y pública

DOCUMENTO DE IDENTIDAD
Escritura número 8,979 emitida en el municipio de Mazamitla, Jalisco el día 12 de Mayo de

año 2022 el Notario Público Titular número 02 de Mazamifla Jalisco
P ITO DEL AVALU

Determinar su valor comercial

DOMICILIO DEL INMUEBLE
Fracciones del predio urbano ubicado en la calle Alcalde

No. 54 en de buenos Aires Jalisco
NUMERO DE CUENTA PREDIAL Y CLAVE CATASTRAL:

Cuenta: S/D
Clave: S/D

Registro Público de la Propiedad
Folio 5819081

CLASIFICACI N DE LA ZONA:
Distrito Urbano (02)

TIPO DE CONSTRUCC N PREPONDERANTE
Edificación de 1 y 2 niveles.

DICE DE SATURAC N EN LA ZONA:lsnrunnclóu DE coNSTRUccrórl)
95%

POBLACI

Frja

CONTAMINACI AMBIENTAL:
Visual: No.

Auditiva: No.
Emisiones Atmosféricas: Dióxido de Carbono.

DelSuelo: No
Aguas: No

Radiactiva: Nula.
USO DE SUELO:

No se especifica)

VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS:
Vialidades locales y secundarias

ffi E*t¡ lls q-le Z acat*']ee. ä I ã'l'5
Frac,*" Rsr',rlu*i*n, Sarr Fe,lr,> Tliqurpequ*,
-lsli*ro, Ms¡tir:c", t"F-.655fit1_ T*1. 13 3t3,1,ì4ùü
'.rnnv¡.s i*nc, i¿efore n ÈÈ, s. ja liar:o-gob. ni xJALNsrt
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III. DESCRIPCIÓN PÍSICE DEL TERRENO

ffiffi
BLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANOCIOS P

Todos los Básicos

odos los básicos

MEDIDAS Y COLINDANCIAS, de la propiedad pública "Escuela Primaria Josefa Ortiz de Domínguez"
AL NORTE: en 84.1ímts con calle Alcalde de su ubicación..
AL SUR.. comenzando de oriente a poniente en línea recta en 17.48mts, continua al norte en
30-42mts, dobla alponiente en 12.22mts, continua al norte en 6.05mts, dobta at poniente en 20.g6mts,
dobla al sur en 2.63mts, quiebra al poniente en 6.48mts, continúa al sur en 21.2ímts y para terminar
doblando al poniente en 23.20,mts con propiedad privada..
AL ESTE: 59.55mts con calle Rafael Urzúa; y
AL Oeste:47.35mts con calle Vallarta Norte.

262.005m2Total:

AL NORTE: en 84.15mts con calle Alcalde de su ubicación..
AL SUR; comenzando de oriente a poniente en línea recta en 17.48mts, continua al norte en
30.42mts, dobla alponiente en 12.22mts, continua al noñe en 6.05mts, dobta al poniente en 20.g6mts,
dobla al sur en 2.63mts, quiebra al poniente en 6.48mts, contin(ta al sur en Zl.2Smts y para terminar
doblando al poniente en 23.20,mts con propiedad privada..
AL ESTE:59.55mfs con calle Rafael Urzúa; y
AL Oeste:47.35mts con calle Vallarta Norte.

OLINDANCIAS, LEVANTADAS EN CAMPO:MEDIDAS Y C

262.005m2Total:
Tipo de Poligonal

Cerrada.

De pendiente suave con variaciones menores al 3% de su

Topografía del terreno:

trayecto

Sícuenta.
Mejoras alterreno:

Urbanas Simples.

Características Panorámicas

, con invierno y otoño secos, y semicalidos, sin
bien definido. La temperatura media anual es

de 18'C, con máxima de 27.2'C y mínima de 13.4 "C. Con una
precipitación media de los 780 milímetros. El promedio anualde día con
heladas es de 27. Los vientos dominantes son en dirección del norte al
sur.

Situación Climatológica El clima es semiseco
cambio térmico invernal

Riesgos ambientales o condicionantes naturales.
Geológicos

Está compuesto por ChernozemSuelos Dominantes en la zona:

Urbano

Tipología de la zona

> a 50 años

Edad aproximada de la zona

Amanzanamiento rectangular

Prototipo de Lote

\
\

i,
\i

ffi Eeta ll a tje Z ac-rte*¡ns # 25Ç5
Fr*rc*- Rsu*l ucic,rr" Ssn Fadr* Tllqu*pequa,
J¡liace, ['4Èxir*, *-F- /+Sf.ßËt- Txl. ]I IúSfl94tiü
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IV. CROQUIS DE UBICACIÓN

lnmerso en zona urbana.

Distancia aproximada a centro urbano

Tendencia alsur

Ubicación del lote respecto de su cuadra:

Giros económicos preponderantes en su inmediatez:
De Conveniencia, comerciales y de alimentos.

Contigüidad a centros de estudios, mercados y esparcimiento:

lnmediato

Distancia a esquina más próxima.

12.00mts a Calle Cuauhtémoc

\,
\

1

{

!

i'¿i

ru

l,ii

l','
l¡ t.

1.- Ubicación grafica del predio en estudio, visualizado con la plataforma Google Earth Pro, que localiza nuestro predio en
estudio en la manzana que contienen las calles lng. Rafael Uzúa Eje Nte al or¡ente, Cuauhtémoc pte Al sur, Vallarta Nte
al oeste y Antonio Alcalde al norte.

wS¡
{ùlfltItrl

Bat¡lle 'leZec.rtrr*ss # tlÇ5
F re**. Rev ':l u*i*rn , Ss n Feclr'] T lrr r¡ur pa qua"
Jc[i¡e'-r. þ1a¡:iu-¡:r, [.F..1558ú. Txl, -ï3 ¡ü8,ä?4ftü
Ë'lurro'-* ien{' ia¿f':,r* rr È.É, s.ja liecc'-goh- rn xJAt-t5ri)
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V. ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN

Baldío

No cuenta

No

0.00m2

005m2

352.13m2

No

No aplica

No aplica

Use desconoce

Bueno

1

V. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE.

No ica
No tca.

No ica
No aplica
No rca
No
No aplica

Descripción del uso actual.

Tipos de construcción

Número de niveles
Área construida
Área útil
Área a segregar.

Edad efectiva de la
construcción
Vida útil remanente
Vida útil normal
Calidad de proyecto.

Estado de Conservación
Unidades rentables o
susceptibles de rentarse

A) Obra negra o qruesa
Cimientos
Estructura
Muros
Entrepisos
Techos
Azoteas
Bardas

No

No aplica

No aplica

b) Revestimientos

Aplanados

Pisos

Pintura

ffifu
Eeta lla dç I a*srer;aa # l3?5
Frårç. Rçv*lurisn, Ëan F,edr* Tlaqu*pxr4ue"
-l¡li ac'¡. þls¡:i,=*. t:"F¡. 455t[r- Tel. 55 }t¡'lE4flql
$¡¡!f/r'..: iÉn* i¡sf,:rç' n e,É +. je I iec.cr. gOL,. rn x.JAl_l5tû

'r' _.,:r¡lì'_._ _J': . -
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No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No ica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

c) Garpintería

d) lnstalaciones Hidráulicas y
Sanitarias

e) lnstalaciones Eléctricas

Herrería

Vidriería

Fachadas

I Accesos

lnstalaciones funcionales

Equipos de aire
acondicionado o aire lavado

Sistema H id roneumático

Equipos contra lncendios
Cisternas

Fosas sépticas
Pozos de Absorción
Plantas de tratamiento

Equipos de seguridad y
Circuitos Gerrados

'ù

I
I

I

I

ffi"fu
E¿ts ll ¡ r{+ Z ¿c*t**as # 2l'71
Frac*- Revnlu':i*rr. 5en F*'lrs Tlequ*peque,
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VI. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUÓ.
M ANFESTACIOIGS Y DECLARACIONES:
E perito valuador mnif ¡esta queì
A. E presente avalúo es producto de rrÉtodos esencialænte objetivos, c¡€ntf ¡cos y corún y universalrente aceptados.
B. No ha sido influilo por ninguna intención o sentiriento personal que pud¡ese allsar en lo rÉs rúirc los præed¡rúentos, retodología, l€rvantari€nto de datos,
conv¡cc¡ones, criter¡os, consilJeraciones espec¡ales y conclus¡ones
C. No tiene n¡ngún ¡nteres, directo o ind¡reclo, con el bien valuado, ni presente n¡ futuro.
D. ¡.lo se hace responsable de la utilÊac¡ón de éste lnforre Ferbialde Valuación con f¡nalidad d¡stinta para la que se erite.
E No ha exagerado nioritido conc¡enteænte n¡ngún factor ¡rportante que pud¡ese ¡nf luí en el resultado delaval¡io.
F. Nlo ha cond¡c¡onado sus honorarios profesionales a la deterr¡nac¡ón de un valor predeterÍinado, d¡r¡g¡do a favorecer las causas de aþunas de las partes o e
obtener un resultado condicionado a un aconteciriento subsecuente que pudiese ocurrir.
G. Nb t¡ene, n¡ con el propietar¡o n¡ con el solicitante, lazos f ar¡l¡ares, de aristad o de cuahuêr otra eodole que pud¡esÐ ¡nf lui en el resultado del avalúo
H. l-la sido contratado para la real¿ac¡ón delavaluo únicarente en su carácter de profesionalcorÞetente y cons¡enle de su deber y responsab¡lllad
l. l-b inspeccionado personalrente el b¡en objeto del avaklo-
J. La inforrecirán relativa a los datos de ub¡cación y situaÇ¡ón legal y registral del irueble que se valúa es la conten¡da en la docuæntación proporc¡onada por el
soliclante y/o prop¡etario, la cual se asuæ corc correcta-

ALCANCES Y LIM ITACIOI€:
l\¡o es objdo del presentè avak¡o verificar la probable existênc¡a de graváænes, reseryas de dorúì¡o, adeudos fÈcaþs, o de cualqu¡er otra hdole que pudieran
afectar el valor del bien que se valúa, a renos que expresarente sean declarados por el sol¡citante y/o prop¡etar¡o del rjsm, por b que no se asuæ
responsabililad alguna debida a ¡nformción oÍitida en la solicitud y docuæntación proporcionada
Ante la ¡rpos¡b¡l¡dad de detætar durante la ¡nspección del inmeble mtivo del presente avatúo los vicbs ocultos que éste pudiese tener, sólo se consideran los
expresados corc resultado de b obseryaci5n correspond¡ente o por inforre expreso del solicitante y/o propietario.

M groooLocíA UTILIZADA:
làra la real¡zac¡ón delpresente avalúo se ut¡l¡zaron los sþu¡entes ÍÉtodos de valuacón:
rvÉToDo DEcosros.
Es el præeso têcn¡co næesar¡o para est¡mr e¡ costo de reproducciSn o reefiplazo de un b¡en sirdbr al que se valúa, afectado por la depræiación alr¡buble a la
edad, estado de conservacän y grado de obsolescenc¡a obseryados, tanto en sus elerentos corponentes, corc en su conjunto.
NÉToDo DEINGRÊsos.

Es elproceso técnico red¡ante elcual sê est¡mn kls probables benef¡cios futuros en térrinos rcnetarios delvalor presente de la propiedad que un b¡en ñmeble
podrb generar y es calculado a través de un ¡ngreso o renta.
¡/ÉTODO COIPARATÑ/O O DE MERCADO:

Es el præediñiento rediante el cual se tomn ruestras de rercado ab¡erlo inrcb¡l¡ario actual, b¡enes que se encuentran en venta ylo renla que sean ¡guabs o
sirilares al nmeble sujeto que se analiza en el avalúo, para que, en func¡ón de cada ¡nrueble invest-lJado, se efeclúen corparaciones y ponderac¡ones en base a
sus princ¡pales caracterbticas; utilizando criterios rÊteûÉt¡cos, estadblicos y rcdelos de vanguardia: qerplo Mrlt¡criter¡o

DEFItüClOi\ES:
VALOR DE REPOSICION NUã/O:

Es el valor presente de las construcc¡ones considerándolas corc nuevas, con las caracter¡st¡cas que la técnba hubiera ¡ntroduc¡do en los mdelos o protot¡pos
consilerados equivalentes- Esle valor considera reproducir una construccón ¡dént¡ca a b orìg¡nal, respetando las caracter-sticas técnicas y la mno de obra que
se hubieran ut¡l¡zado en la f æha de su edif icac¡ón
VALOR NETO DE REI¡OSICION;

Este valor será la diferenc¡a que resulte de restarle al valor de repos¡,ción nuevo la depreciación acurulada correspondiente
VALOR COiVERCIAL:

Es el valor mås probab¡e que puede tener un b¡en inmeble en un rercado abierlo y corpetitivo, baþ todas las condbiones para una venta justa con el coÍprador y
el vendedor debidarente ¡nformdos y libres de cuahuier tipo de presiones que pudiesen forzar ¡a corpra o la venta_
VIDA UTT- REIVANENTË

Lapso de v¡da útil esperado desde el mænto de realizacón delavalúo hasta la conclus¡ón de |a v¡da út¡lde las construcc¡ones
DEFRrc|ACloN:

Es la pérdlla de valor æasionada por deter¡oro físico natural por la edad de bs construcc¡ones, por causas acÇidentaþs, ¡nadecuac¡ones en el proyæto y la
construcc¡ón o por obsolescenc¡a f ísica o func¡onat.

AEREVIATLFIAS UTILIZADAS: com o Factorês dê Corrocc¡ón
Factor Fob cenc¡a
Factor de Fed
Factor de Ffs seruclos
.1e9,!9r 9s..irr9_s..9.8$99. . .....

. f_?.919. r.q9 : "_Pgrls! s... ..
.139!.9t.9.._.19p.9..s.rgÍ.e............ ....
Factor de lote hund¡do.

Fri

conservación.
Fth Fal âltura. n el ed¡fc¡
Fle ele\Ædo Fae altura de
Fd¡ acton Fre resultante.

de
Fsa de

ex u de uso.
Fäêìä dë äèläë."""" ' "
Factor de oËrta

uso

ffi Fat-¡lle de Zacat**-r¿ i i5?5
F raq,*. Rsl'*lur:irrr. $a ri F*d r.+ T la que pe que"
-lxiis**" l.{s¡.ic+, {:-F. 4858t-1. T'+1. 33 3r:i5'l'}4t:,ü
rvlvr¡r-*i*lr.: i*rsf,¡re, n ¡a ¿.je lisca.guh.nrxJALNËT$
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VII. VALOR COMERCIAL.

TABLAS DE HOMOLOEACrcU.

5
Gæçciéncb
B..srsAres

eþùâeNts
GcriaGrttto

s5æ

FègL¡a

4/o

l-þffiicrd

S-c*iueatcrt's

NLIa

$r,2q@æ

Nëdo

æ-æ

GæyTsrqrcs

4
GncÊrgcinè
B.-sEsAr€s

GþAkbraRe G.
Grfro

511.15

Rgl¡aæButa

4/"

IvDdo

Alur@ AgLA
DsEþ

Nla

$78qmæ

Èþ

rpt-B

RãçecÞrj.f.Ê tn=

3
OorYìÊFdón èBEES

A¡E

GlelräarucsJn
cdcriaGrrro

ã{38

Rgda

4/o

f\ôdo

Aultró AgLts
tsFje rædeccicné

Ebua

l\Ëda

tElAÆæ

ry,

'Í&æ

FÞÊeérIrÌT Uf,=

2

¡v.ÞãrilÞ

GleVdHaSn OJ.
E@croCP WD

3ra|ú

Èt¡ã

4/o

Nôdo

S-¡ceÉitþatoùc

t\/Ha

$r,c25mæ

lvÞda

ran-æ

[.ãn-d.øn

1

TecoldárcÞ
Grcra

LJ LCTEþ(I-ETAI\o'
r@ CP4€2æCEda

--tlh.n
2ææ

Rgúa

4/o

(JbãÞt\rtõ

-A rÉFfiÌ-reatrr-Ê

f\Èda

$srqmo

Ivbda

crc:,æ

æeærLú.ÊlE:

Aorcpto

7sE

l¡j(ã¡ón:

S.perfic¡e:

ftrrna

Topográa

t-boèsr¡elodela
nÊ

$rvhlæ:

lnúens¡Hde
c( nsilnæc¡órt

Flecio s^loTererrcc

l.Ivel è la&rta

ftcfiaè tullkr¡dt:

EGël lrúcnnate:

rilÌ
ìi

Valor LJnitaio
horrolæado

$93rÆ4C

$gr23c
æ,362S

$1,æ.34

$1,433ì
Q.371.æ

3æ.13

$æq1209

FdsesdeAuste
Fre

os7

os
oæ
1.@

1.G

Vdcr LtitaùoFlcndc
S+sf iie d TensÞ Sjao (nî):

Hcabr cE ldo ørpráirc ë r¡ecden (g):

N¡eo.

1

1

1

1

1

SuÞ.

o.9

os

o9

1.1

1.1

Fondo

1

1

1.1

1.1

1.2

LJso

1

1

1

1

1

Lbr"'c.

os

os
og
os

o.s7

7m=

1

1

1

1

1

Precio
Un¡tar¡o

$q4s2æ

$321813

$zæ74
$1,æ73
$1,æ1.2.

Superfic¡e (rri)

æ.æ
1?roæ

2633A

511.15

ffi@

Precio ($)

$s¡amc
$1,O2ãmA

sazìs/8c
$7Bqææ

$1,2sq@c

MJestra

1

¿

?

4
È
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lmporte

So.oo

So.oo

So.oo

$o.oo

So.oo

So.oo

So.oo

So.oo

So.oo

So.oo

s0.00

So.oo

0.35

So.oo

Costo Unitario

S36.71

$203.90

Si.80.82

s266.82

Si.69.48

Si.s4.79

s19s.4s

s331.02

Srgs.zr

S94.89

s273.t4

Demerito

Cantidad

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Unidad

m2

m2

m2

m2

m

m

m

m

m

m

Preelimin¿res

Cbra Negra

.Acabadados

Terminados
Instalaciones eléctrica

lnstalación Sanitaria

.Agua Potable

!lectrificación

Telefonía (no incluye cableado)

:speciales

':ostos indirectos

!
I

^
rl
\l

ffi E¡¡tell a d* Z ¿c,¿r*cae # 25T¡
Fr***. Rsv*lu*icrrr, å;arr F'+dr': Tluqu* paque,
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A) Þl Terrero
\ldcréøe d tde

TctÊl 36¿13 VdqcþlTerrerp
hEi'/boen su c€Ëo:

Þlæffiucciqæs

rad o.æ Vdc è la@nslneirir
lrrñrisoensucæc

lrstdæÍxes

Vdqélæ lr¡sfialaiqæs Bpcides : $
ro\rboqrsucæo: $

Vdq Tot¿l él Terrerq ønstrEiûE e lnstahir¡æs Bpecides : g

FE-LTAæ\/A-CREEN'ECåæ

Actualización 2025
Para este respecto es necesario aplicar el Factar de Actualización el cual resulta de aplicar la siguiente
formula:

INPC más recìente/de cierre: El índice del mes anter¡or a la fecha en que se realiza la actualización.
INPC más antiguo/de origen: El índice del mes anterior a la fecha del avalúo precedente.

De tal rnodo que se consultó la calculadora de inflación de INEGI en la siguiente liga
https://www. ineRi.ors. mx/apo/ind icesdeoreci os/calcu ladc rai nflacion.aspx

Obteniendo los siguientes valores
INPIC reciente= .360/o

INPC origen= .29Yo

FA=1.241379310344828
Valor Actualizad o 2025= Sf 'OgS,ZOt.gOM. N.

Ìi

)

\r

æq12og/

FatållÈ dglarat*':sr. # i5Ç5
F re¡c,*. Rer']i uri(,r¡, 5a r¡ F,*d r,r T la que ¡.rs q¡s.
-l a l i s c: u. Ir.l s p: i,j *, rì - F'.,1 5 5 Ê rl. T,¡ 1 . I T f tl I,l ?4 f) û
tw¡ v¡.c i*ttt issfors rr ËÊ' *.je liarr-,,,¿oh. rrrr.]Aü-lËCt
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En contestación a su solicitud derivada del oficio de petición DIGELAG oF. 46012025 el

suscrito establece el valor de Mercado del inmueble anteriormente expuesto actualizada a

Noviernbre del año 2025, tomando en consideración uso y características del bien sujeto a

avaluó, así como su factor de actualización, se tiene a bien asignarle un valor de

comercialización de:

VALOR COMERCIAL RESULTANTE,

S1 '0361701.90vr.x.

luN vrr-r.óN TRETNTA y sErs MrL, sETECTENTos uN

FESOS 90/i00 M;N)

ìj

ü

E

GALERíA FOTOG

JAL|5fr$

B.rtall a ql* Zac;ste*;¡e. # i3'15
F r¿cr-,, ft ev*l u*i*"rr, Se rr F,*Èl r* T la qu* ¡:* r4u*,
J¡liscç" l*"1*aic*. r-:-É- 4558r:1. Tel. -3T Iûã'J?4üü
'*¡1.¡v¿.c ienc i¿:,f'¡r* rr ¡,e ¿.je liar:c'- gob,. m x

VIII. CONCLUSIÓN

Le informo lo anterior para su conocimiento y efectos
conducentes a que haya lugar

ATENTAMENTE
u2025, Año de la eliminación de ta Transmision
Materno I nfanti I de Enfer¡nedades I nfecciosas,'

EI PERITO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE
RQUITECTURAINGENIERíA CIVIL

ez.Joel Mendoza Pá
Jefe de "4"

(0654)
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Contestaclónl Se emite dictamen

F-0258

JUAN IGNACIO TORI'BIO DE I.A CRUZ.
DIRECTOR GENERAL DE ESTUÐIOS LEGISLATIVOS Y ACUERDOS GUBERNAIT,IENTALES.
FRESENTE.

San Pedro Tlaquepaque Jaliscs 18 de noviembre dsl 2025

El suscrito de nombre lsidro Joel llendoa Påez perito en la materia de INGENIER|A CIVIL y
ARQUITECTURA, asignado para la intervención en la elaboración del dictamen de Aval¡lo lnmoöiliario
(actualización), del inmueble urbano referido en su solicitud citada al margen superior derecho. Mexicano,
originario de Guadalajara Jalisco, con nombramiento de Jefe de Departamento "4" y perile en et årea de
lngenieria Civil y Arquitectura desde marzo det 2006, perteneciente al H. lnstituto Jalisciense de Ciencias
Forenses, Con estudios profesionales en la carerE¡ de Geograffa y Ordenamiento Tenitorial por la
Universidad de Guadalajara, complementándolos con el diplomado en Peritaje y Gestión Ambiental
impartido por Agenda PÚblica y el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco asÍ como el curso de
Valuación de Bienes lnmuebles impartido por et Consejo de la Judicatura del Estado de Ja[isco; el curso de
actualización en ingenierfa civil y arquitectura ümpartido por Ea Universidad del Valle de Atemajac UNIVA,
asl como la especialidad en la pericia y valuación de predio rrlsticos y urbanos, actualrnente con el grado

de Maestro en Valuación por el Centro de Valores y registro 866 como perito valuador externo de la
dirección de catastro de la Secretaria de Hacienda Pública delGobierno del Estado de Jalisco comc perito
ertemo

Ante usled y con el debido respeto.

EXPONETIOS

En atención a su petición, conferida a nosotros mediante el Õficio de solicitud No. DIGELAG oF.460/2025
y designado a mi persona mediante ofÏcio intemo No. lJcFfi0l2l2a2$12cÊtDDp-01 et dla de hoy, se
procedió al estudio y anålisis minucioso del contenido de su solicitud y anexos, destacado af rnargen
superior derecho, siguiendo una metodologfa de carácter técnico aplicada criminalistamente a los hechos
de ldentificación y/o Avaluó; siendo este caso materia en particular de estudio: Actualización de Avalúo
de inmueble realizado originalmsnte el dia 15 de marzo del 2024, Ðe tal modo que se llevaron a cabo
las observaciones, deducciones, y cálculos propicios, desprendiéndose de ello las siguientes conc[usiones.

l|lililmililtüffi HmHmltflilMmfl]nlfiüffi flfr ffi ff ilffi mill[lillfi ffi ffi S,ðtållt dÊ ¿6¡råtÈ':res d ?$95
F re o:,t. tlev*l r-rció¡r, ãl¡ n F*,1 ro I { * qr_r* pe qr-r,r..
J ¿ li ¿c-.o. 1"1* xi c,¡¡. {: " F" ¿i5sþ,t1. T*t. l,ì; 5{t 3ir ¡i.Éf:iiJ

tr,wv;.,: ietrciiftf,:r* tt Eà":r.ja lir:,*r:. guh. rrt;tJALISCE
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I. ANTECEDENTES

No se especifica)
USO DE SUELO:

IA DE LAS MISMAS:
Vialidades locales y secundarias

íNDlcE DE SATURACION EN LA ZoNA:tsRruRacrór.l DE coNsrRucctóu)
95%

POBLACION
Füa

¡
Visual: No.

Auditiva: No.
Emisiones Atmosféricas: Díóxido de Carbono.

DelSuelo: No
Aguas: No

Radiactiva: Nula.

-c oÑÎnM I ru AcI ÓN AM B I ENTAL:

Distrito Urbano (02)
CLAS¡FICACIÓN DE LA ZONAI

TIPO DE CONSTRUCCIÖN PREPONDERANTE:
Edifrcación de 1 y 2 niveles.

Fracciones del predio urbano ubicado en la calle Alcalde
No. 54 en Concepción de buenos Aires, Jalisco

DOMICILIO DEL INMUEBLE:

NUMERO DE CUENTA PREDIAL Y CLAVE CATASTRAL:
Cuenta: S/D
Clave: S/D

Registro Público de la Propiedad
Folio 5819081

Noviembre 2025FECHA DEL AVALUO

Lotes de Terreno BaldfoINMUEBLE QUE SE VALUA:

Originalmente privada y pública
RËGIMEN DE PROPIEDAD:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:
Ëscritura número 8,979 emitida en el municipio de Mazamitla, Jalisco eldla 12 de Mayo de

afro 2022. por el Notario PrJblico Titular número 02 de Mazamitla Jalisco.

Determinar su valor comercial
PROPOSITO DEL AVALUO

ffi [ilffi nmffi ilfi mnH!ilfl ffi fifi ffi ffi fr|ffiilff ffi mffi ffifl f,ff lil 1fiffi ffitfl lilå ffi ffi ffiffi l3át-å ll å,:ìl* I {*ù,.ñ,ì:Êr::;r'.. # I S'.ri
Ë r "x,r.t¡. [^'{ç.v r:,1 u*ì*¡r " i.*r t'¡ lL*ci rr:. '[ [x .¡ur*r p'* ctru+..

^l * ll E':r'" Fd.* ;tí **.':ì. F'" 4 S È$il. Tç"1. ï.i 5f:t ill';jSt!{l
'Èi,r$¡t*,.'.ir iq.ì'¡,i' ì*..:.f rlr.¡ n'å* t-- iìì li:ir:r:r. !:irlL). t-r't 1.å&LâffiX#
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El clima es semiseco, con invierno y otoño secos, y semicalidos, sin
cambio térmico invernal bien definido. La temperatura media anual es
de 18oC, con máxima de TT.2 "C y mfnima de 13.4 oC^ Con una
precipitacién media de los 780 milfmetros. El promedio anualde día con
heladas es de 27. Los vientos dominantes son en dirección del norte al
sur.

Situación Climatológíca:

Riesgos ambientales o condicionantes naturales
Geológlcos

Está compuesto por ChernozemSuelos Dominantes en la zona:

Urbano
Tipologfa de la zona:

> a 50 años
Edad aproximada de la zona:

Amanzanamiento rectangular
Prototipo de Lote:

MEDIDAS Y COLINDANCtAS, de la propiedad prlblica "Escuela Primaria Josefa Ortiz de Domlnguez"
AL NORTE: en 84.l5mfs con calle Alcalde de su uþicacíôn..
At SUR' comenzando de oriente a poniente en lfnea reeta en 17.48mts, continua al norte en
30"42mts, dobla alponiente en 12.22mts, continua al nofte en 6.05mts, dobla at poniente en Z0.B6mts,
dobla al sur en 2,63mts, quiebra al poniente en 6^48mts, ccntinûa al sur en 21"25mts y para terminar
doblando alponiente en 23.20,mts con propiedad privada..
.At gSfF:59.55rnfs con calle RafaelUnúa; y

Oeste;
Total:

NortellartaValecacon.35mts
005m2

47
262

AL

AL NORTE: en 84.15mts can calle Alcalde de su ubicaciön..
AL SUR; comenzando de oriente a poniente en llnea recta en 17.48mts, continua al no¡te en
30.42mts, dobla alponiente en 12.22mts, continua alno¡te en 6.05mfg dobla alponiente en 20.86mts,
dobla al sw en 2.63mts, quiebra al poniente en 6,48mts, cantinúa al sur en 21,25mts y para terminar
doblando al poniente en 23.20,mts con propiedad privada:.
At ESfFi 59.55mfs con calle Rafael Unúa;y
AL Oesfe;47.35mts con calle Vallarta Norte.

262.005m2Total:3

MEDIDAS Y COLINDANCIAS, LEVANTADAS EN CA

Tipo de Poligonal:
Cenada.

De pendiente su¿¡ve con variaciones rnenores al 37o de su trayecto
Topografla del terreno:

Sf cuenta.
Mejoras alterreno:

Urbanas Simples.
Caracterlsticas Panorám icas:

ffiffi ilm ffi mHffi HHllffi flüffi ffiilililrffi frilflÍHrfl ffi mlflrfi imfl üffi ffitflil ilffi ffi üfl [H
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{*: ñ-q icl
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Ë ¡ **":, $lø't, c,I r-¡ç,ìoifi , Ës ¡r t'*çJ r* T la c¡r.r** p* qr-t*"
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1.- Ubicacìön grafca del predio en estudio, visualizado con la plataforrna Google Ëarth Pro, que localiza nuestro predio en estudio en fa
manzaña que contienen las calles lng. Rafael Uzúa Eje Nte al oriente, Cuauhtémoc Pte Al sur, Vallarta Nte al oeste y Antonio Alcalde al norte..

ffiffi ffit ffi{flm m ffi ln mn ffi ffi ffir flll I fl mffi ffi ülil ffi ffi ffi !fi ilfi tffi fr Ì [ ffi ffit fi ilfl m fill iln
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IV. CROQUIS DE UBICACIÓN

lnmerso en zona urbana

Distancia aproximada a centro urbano:

Tendencia alcentro

del lote respecto de su cuadra:

Giros económicos preponderantes en su inmed
De Convenienc¡a, comerciales y de alimentos.

iatez:

Contìgtiídad a centros de estudios, mercados y esparcimiento:

lnmediato

Distancia a esquina más próxima.
22.00mts a Calle Cuauhtémoc
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V. ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN.

Baldío

No cuenta

No aplica

0.00m2

3,262.005m2

178.67m2

No aplica

No aplica

No aplica

Use desconoce

Bueno

1

V" DESCRIPCIéN GENERAL ÐEL INMUEBLE.

No aplica
No aplica^
No aplica
No aplica
No anlica
No aolica
No aplica

Descripclón del uso actual.

Tipos de construcción

Número de niveles
Area construida
Área útil
Área segregar.

Edad efectiva de la
construcclón
Vida útil rêmanente

Vida útil normal

Galidad de proyecto.

Estado de Conservación
Unidades rentables o
susceptlbles de rentaree

A) Obra neEra o gruesal
Cimientos
Estrucfura
Murog
Entrepisos
Techos
Azoteas
Bardas

I
ì

Ì:
Ij

No aolica

No aplica

No aplica

b) Revestimientos

Aolanados

Pieos

Pintura

ffim[mffi fimHl[ilmil ffi ffi ffi illtfl Hmffiilfixffi tHffi ãïtitiltffHtnffi ffi fliltilililf, ffi ffi ffi
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No aplica

No aplica

No aplica

No aolica

No aptica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

cl Carpinterfa

d) lnstalaciones Hidråulicas y
Sanitarias

e) lnstalaciones Eléctricas

f) Herrerfa

E) Vidriería

hl Fachadas

il Accesos

il lnstalaciones funcionales

Equipos de aire
acondicionado o aire lavado

Sistema Hidroneumático

Eøuioos contra lncandios
Cisternas
Fosas sépticas
Pozos de Abeorción

Plantas de tratam¡ênto

Equipoe de eeguridad y
Circuitos Cerrados

tffi [fl ffitflilnlÍffi ffi mfril]ffi ßilililffi rililffilrfñrålü nHmfl flffi ffi lßffi [nlffi lf, Hmm ilß
tilì * :,1'
':¡i 3:L r¿ì

B*t* l[¿+ ,:i* I *¡::*lÈc,¡¡t 's J $Í¡;l'
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Fãctor de obsolescsncla.
Factor de edad-
Factor de falta da serr¡i€¡os

Fáctor dc catadó de conseñaêlón.

uso.
uso

de

Fet
o.

Factor de s obleconstrueción,Fsc

Fob
Fed
Ffs

l-ecFactor clê Topogfafa
Fector dê 9up€rllc¡e

Factor d€ róicación

Factor de pendiente descerÉente.

Faclof dê lrregu¡ariclad.

Fâctor ds lnundaclón

Factor de éxcar€clón

Fsctor de ofiBrta
clo frentè-

Fsctor cle formã.
Fsctof cl€ fûndÕ.

Factor cle lote hund¡do.
Factor de lotê elevado

Fth

Fpd

FlÈâ

Ffû
Fub
Flf
FÊu
Fto

l-pe
Fex
Ërf 

"-."-"

Ëi;i--""'

E perito vakrador mntrþslå qwr
A. El Pragffito âvÀtio ec Êrodqcto ds rÉtod6 essciafEnt€ objãtfooE. cbfìltrhot y conr¡n y unfufrt¡fßntâ æsgt6doa.
E. tS hå cdo hfì¡ilo Por ni4gunå ñteîc&ón o sentl,frênto lssmât g!€ pudlâse eEffar ên lo nÉr aú¡im þs præÐd¡rêntos, rutodoþgb, þyantarhnlo do deto6,
cqlviccloñôs, crllarbs, êons¡1qåc-þnss esp€ct¡bÊ y cmÊbÊigfiGa
C. Ì{o tbm nhgùn htr(c8, dièclo o indi'æto, con el b¡èn vâlr€do, n¡ prasøt€ õituturo-
tt. h¡o só hacê r63ponsabb dÐ b ul¡lEâcËn dc á€ts hfqrt ÈricÞlde VãtuæiJf, cdl ffia¡drd distùrta p€ra la qu sà ânúÉ.
Ê tù ha exaoeredo ni qrüilo soncbntmntå nhgún factor irportanì€ gre pudisse lflfþh en sl rgsulado dêt âval¡o.
F. No f¡¡ cñdþþnado su3 honffebs profa8inal€s ¡ b døtêõrúrækån d6 un vabr pr€delgfirÈEdo, dktgäo s filtræü ks causaa de slgunås de lts p¿n6g o a
obtenêr un r€suÀado sffd¡cihãdo r un æontêciri€nto gubsacuâfits quo pudþsa ocurrk.
G. f\¡o li€nB, nì con Gl proplárrb ni con a¡ soÍcitênte. hz66 lttrili¡¡rs. d€ aristad o ds cuEhu¡6r otr¡r h(þþ quo pudieagl i1llJh en êlrequltådo dol ayrkfo
H. l'ia sEo eonçtaado pårâ b ræ¡zac¡ón del av8luÞ ún¡€ænte fi su câråctor dè ÞrofeÂknal coùÞatentB y cm$bnts do su dabâr !, rcspgæabtiJgd
t l-b h6pæcþnâdo p€fsonahrEntg el bbf, oqeto drl âvrtlo.
J. La hfmc¡ôn r€¡¡lÍvo â bt dslos d! ubbaclåf, y sihracktn ltgal y. rogbftl del ineble qu€ se val{lã ss la contsida an l8 dæurrentocttn pÎoporcbnâda por el
sdichtrt€ y/o ptopietffþ. h cual sg aôunD scÍrc cor¡ects.

ALCAI,EE¡ Y Lltl llAClOtìES:
t{o ei oÞþto dcl prcscnta *€úo vcrffG& úr probabb qþtê¡ciå de Èræåænea. rsctuæ do d6i1io, adedæ fiscaþs, o dË cuahuior otra hdoÞ qæ pudþte
sfects el vÊþr døl bþn qs€ só våft¡¡, ¡ lffior quå rxprÉsemntè gcan déclEtados por ol Botcitanr€ y,/o propÉlario dcl füsm, Fþr !] (FJÊ no aô a3um
rusponsaþllóad aþuná dùbifâ r hforrËción ènitiJa ü la soticilud y documnteclón prûprcþnadâ
Ante b ¡rpBíbililad de detæld dwÐnle la hspscclln del inru€ble rþlivo d6l pr6smls€vaúo þ8 yÈbs æultos guc ósl€ pudhs€ tÈnêr, sól3 aê consid€raf, bt
ørFrssado3 coñþ rosultado de 18 aòEefvdciÉn corieBpondlsfitå o pÕr MøI'r €rprê6o del so$citânta y/o propilárþ-

i, rtooot-ocf A u¡rLrzAoA:
fua Èa ræltrÊctån dêl pfssñte Évrúo sé ull{zarsn bs slgubnts dlodo5 dc vthJ€ción:
MÉroÐo æcosros.
Es €l procÉ6o têcn¡öo n6cae arþ para est¡llÊr ol co3to d6 reFrodecitn o rænplæo dâ ùn blsr sHar el quê só vakla, afecledo por h dGprGciación at'buþþ s þ
edsd. 6ßtado de cfrseryæi5n y gr6do dè obgcr6scmci¡ obgfladoe, tmlo €n eua gbl,6log cotrpffitrttr, cm en 3u cmjunto.
i¡Éroao DE H{GRESOS.

& Çl proccro tócn¡co nËdbnts cl ¿uå|3€ cstißÊn los probåbl€E bsnefÈiw futso¡ en lérFhos fiÞnelarbs del vElor pret€ntE de la propbdad quc uñ blen hroble
podr'€ genssr y ês câlcul¡do a lravéB da un hgræç o renta,
t/Êrooo covPARATvo o DÊtv€FcADo

Eô al Þroaàdbdânlo f,Èdhnlé €l cuâl s6 loñr¡n mJðafaù dc ñnrcâdo ablrto hmbikrrb actuâl bþnqa qua se mueniran ø v6nla y./o rmt€ q6 sem bualæ o
sirilarss al hruobþ suþtó quê se anåËza s el svskro. para quB, tr func¡ón de cada hneble invêstbsdo, 3o etælr¡6 Êorp$acioos y ponderæbnes an bæê a
suspfhcþaþsctrâctãrbtlcæ:ull¡zadocr[êrlo¡rrt€f,dtlcos,estadbl¡cosyñdêkßdevüguârdi* q€rPbtvt¡ilc.ilsrit

EEFTNCIôIES:
VALOR DE REFo'çICION tq¡N¡o:
Es rl vrþr prôrmtã dÉ l8s conslrucÈbffi considrrándolag èonÞ nucvas, ctrt h6 cs@t€ristþts qua b tácnba hubbla irtroduclto m bs rEdÊþs o ptototips
smsilÊráóor êquvaþnlca, E3le vator consilqa reproducir una cmstrucc¡5f, lièntÈa a b d¡{¡inal, ffipelmdo las qarættrbtk€s lécnba8 y h ffio d€ ûbrÐ quo
se hublèH utlÞâdo en b fêchâ de 6u adif¡cac¡5n
VALOF, r€10 ÞÊ FEFOSEIOil:
Êstê vabr ssrá h dfsencia qre ræuhê d€ rã6lErb El valor da r€pÖ€lclôn nuevo ùa dêpr6ciaclån scumJlada concspond¡'nlo
VALOR COiVCRCIAL:

E8 elvlhr rúr Þrobsblc que pi¡éds lmq un biên nrublÊ tr un nËrcado sþþrto y êorrpêtlìvo. båi) tÒdás l4l cüdÈbns Pârâ unà vêlìtá þsta con ef êorìPlådor y
€l vendedor deffiffite ¡1foNmdoe y libræ dê cuahubr lipo d€ prtsionts quc Þldic6on foÊor Þ coû?Ê o Ia vsnl!,
VÐA UTL REi¡AÀ¡ENÌE
Lâpso d€ vida útI ssFêfedo d6sdo el mmnto de roâgzactân del ila¡io hssla lã cæLsbn dê 18 vira út¡ de b3 c$slluccimss
DEFFæIACI3N:

E3 h pérdila ds v¡bÌ æs¡bnada ps dettrbro fËiêo nattrål ptr þ erl3d de hs eonstNcc¡ons, por cesãE æÉËmtdbs, irodæuæirrEs ü sl proyælo y h
coostruccló¡ o por obsoÞ¡cmcb l'ÉËa o funcional.

ÀHã'I,AÍ I.RAS UIILIZASS: dr

VI. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUÓ.

ffif,rümffi ffi fl lilHß[ffi nilffi ffi tnfr [Írilf, Hrffi ffi l[flfr ffi ilHfl r$lffi ffi|fl rilfi ffi ffi ffi

ii' .
-*fiþ".-tffi'{t"sìÌ$:4 * /v,J
¡ù\ È-*rlì

r'--- I¡- -l- Y - * j,a¡la
xf .l t.l il $ '-lt" ¿ .lL:sr-*,-:iJ¡. # - -:1 ./ ]

F t.ir.:"::. fìsi *l r-¡* i+¡"¡., -È¡¡ ¡ Ësci r,¡ T l*,qu+ p'* t1t-l+ "

J * li l :'*. l"'l* ¡:i *,:'..'::. Ë'. $"5;31:.J:f . T*1. .l j, 3{l::"'il t¡,klitl
!\&V 1.{,-.:: irinç i-¡úifr:rf *ìl';"3 ?.. j¡¡ liçC,U. ç¡:'[:.. ¡^rf :q-:åJ&LT#fr#
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VII. VALOR CCIMERCIAL.

TAB LAs DE H aM oloçea ó ¡,t.

5
ùnqiûrè
A.scA¡6

øeJ.ûiezhûg
OdcrùaGrûo

s-m

ÞJa

Ql"

l-ffiicnd

S¡eËea&

N¡a

$3sq@.o

nffi

bB

Gæy1Êrnaæ

4
Gnceçri(fucb
Elgml&e

ãeÁkkraFlaGt.
Grto

511.15

*grlãWEuúr

4/o

ñiôdo

¡å¡ftñü¡eta
ûerEil

Nta

$786m.æ

Êþ

rp,rã

EEeéüGtflF

3
Comryión <lsE¡-ros

Æres

HeflËanrcsslt1
cdcrÈrffio

28ts38

Ègrlã

41o

i¡ôdo

Itrttn{ng¡a
Þenderedæi¡ê

Èrra

f!Þ

F3r¡Aæ

qæ

feb23

g5s6d*ccUlF

2

t\ffia

€eväãtagnCr.
E@oCPÆm

¡m@

Rglja

4/o

f\À.to

Êrefrð¡b¿b'+-

ttiHa

$"1,(Es,mæ

llèda

trorã

l-and.ccrn

1
-lmldårcb

C¡crq
u llfEÐ\l-E ral\cl
1æ,CP4PæCfda

.Hsm.

æ.o

Ègrla

4/o

u¡âEh,ùõ

-qcrç&lè¿'! -

t\,èda

$s¡8,m.m

t\æ

&-B

EheèdtuLF

æeffo

ZsE

UIcai&r

,S.rrñde:

Ërrr

Tqogr#e

LËoèsr^cloôla
utt

$¡n¡ldæ:

lnbrrekf',1&
ctËür.EdûE

FÌacto9oTerrers

l$Êlélaærtr

Fbdaèh.'Ëedqr

Eàb*1ffi:

Vdq Unitrio
horrdoÉ

$qs/6.4€

$9123.G

$eæ,s
$1,æ.34

$1,4433¡7

Ê,91.63

17&97

$€'73€'5?

ffiaesdeÆuçe
Fre

o9
os
os
1,CE

1.G

\ldcrtlitsrioFM
9çerftb cH Tenero Si* (n?l:

ffi d r¡dcr @TEáit o cH necú øt ($:

NÞq

1

1

1

1

1

tup.

os

o€

o.€

1.1

1,1

Fordo
1

1

1.1

1.1

t-¿

t-ko

1

'l

1

1

1

L'hic-

0'9

os
oeE

os

o9

7sÊ
1

1

1

1

1

Precio
Lhitãio

$94æ.æ

$32ß.13

$em74
$1,s36.73

$1,381.2

fuperficje (rr0

æ.æ
st0c
æ,38
511.15

ffi,@

Precío ($)

$g/amc
$,oes.mæ
Pa,Siam
s78qruæ

$1,2sqc@m

Mlestra

1

z

4

5

ffi nfl ffi frfi fl I il ß lnfl m fl [ ffi m r [ üt üH ilr Hil rffi r ü t] m ffi ffi il fl ffi lmr fr lf, ffi ffi fi ffi

r.ir:-_{rþ--
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H"¡talt,e ,,-1* f år:.r¿¡'{*,:;.*r..S l"l,}?Ê

S ¡,¡.1:,;;, p¿¡1tçl ¡-¡r:ir:,rt - '¡*r rf F*tl¡'':' l- {,¡ C!tle ir* Cìr-t*,

-l .*lil.c,*" þ4*¡:íc'c.. r::.F" &.5iË,t:i, Tr*t. I1 ${tTi¡t'iriirl
,*,'nv''¡¡.': i,*t"r,¡ ie¡:.f,ì't * ll g* ¡".j* li*.c:r:r^r:tr:r[:," rt'ru
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lmporte

$o,oo

$o.oo

So.oo

So.oo

s0.00

$o.oo

so.oo

5o.oo

So.oo

so.o0

$o.oo

$o.oo

0.35

so.o0

Costo Unitario

$¡s.zr

$zos.so

s180.82

S266.Bz

516e.48

$1s4.29

$rgs.+s

5331.oz

s198.71

$s+.sg

5?73.t4

Demerito

Cantidad

0.00

0.00

0.CIo

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Unidad

mt

m'

m2

mt

m

m

m

m

m

m

Preeliminares

Obra Negra

Acabadados

Terminados
lnstalaciones eléctrica

lnstalación Sanitaria

Agua Potable

Electrificación

Telefonía (no incluye cableado)

Especiales

Costos indirectos

l

:
I

I

li

I

I ffi [fl ffi [n H ffi m fi il ffi Ilß lffi ffi I I lfr lffi Hil frü ffi I fl lÍ m frfi fl ffi fll il ffi ml il il H fi[ ffi I ffi 
,R 

$;g
Båtå l¡* ¿1ar l.*o:*T*c'.s¡'¡ x I 5'/:
f, ra'.:,*" R+l' q:l ¡-ru' i.:n., i:* ¡r Ë'*çl r',:- T l* t¡r-ts ¡:* t¡t r*,
-f alis.[ì,¡:,, F4é¡:ic:,:¡. r-1.Ë'" +$.i'Èr-i. T+1. .l' ìr:ì],:jVrèù'll
's",,.,"r.,,..j,.) i¡¡f"r,t ì,ä:.f r:!r'È n È.È i.iïr l iì¡rj:çr. f3{rrb," nl ;{JÅil$flü
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rÀ)ÞlTsrrgro
\rd(fèGe láÊ

TèTd

Ilalæfuetrucdoæ:

Tatd

17&67

o.cI)

VldacblTet-rero
Hviserrsucæo:

\r6lq(b ]affi¡-dúr
lrúræêrìÊuc$d

\rkFÞsútñtÊ

'jæas/

&

$

Vlda lüo
esr"r.6s

\rgaorFÈBrfüúiB

Sæ

S(It

FK

o.6

ItlHro
rit¡cæ¡rÍ-¡

EUd

o

Ffu
1.CO

\rdøûftrto
9 2371.æ

\rñFÈ

F-@

srrllcls'
1nw

Sfcorflda

oæ

E¡ccripdan

EHdo

Ftdår
I

/--¡go
€tætñcdcn

Irbc¡.erü

\rflorFæút¡rlÞrrdrþF:æE¡H\äal-HtrloFÉ6ú'Fd6q-êsfFA/ævcecÐ
lretcldarc

\fdaè fæ lrGtddøË* Êfdd€s
ldr¡isosrsucæo

\¿äøTotæl cbl TerrìeG æurdær o lrEúddqË Ebæ<idæ: I 49473Ãæ

FEELUTiâCÞVÁI-CFTTEñ¡EI¡'3qEÞ

o[-FifFrftElvct\ÆtNtTttEs lìJlLsEft¡cNfllETFCilûAyGÞtoFErÊ #tfrr ñ¡[N

Actualizac¡ón 2025
Para este respecto es necesario aplicar el Foctor de Actuolizoc¡ón el cual resulta de aplicar la siguiente
formula:

INPC más reciente/de cierre: El índlce del mes anterior a la fecha en que se realiza la actualización.
INPC más antiguo/de origen: El índice del rnes anterior a la fecha del avalúo precedente.

De tal modo que se consultó la calculadora de inflación de INEGI
httss;//www.ineÊî.org. mx/anp/indicesdenrecioslcalcutadorainflacion.aspx

Obteniendo los siguientes valores
INPC reciente=.36?6
INPÇ origen= .29016

FA=1.241379310344828
Valor Actualizad o 2o25= Ssz6,oz0.zg M.N.

en la siguiente liga

$
s

ffi il ffi ffi I ffi ilr I il fl [ln ffi fl H ffi m I il m m[ ffi fln m il fi ffi mfi f, ffi flr r f, ffi nil fi ru il ffi Hr ffi
Ë.¡t*ll¿'l* 3ac'.Et*':,.*s ;Ì ii?.1
F r**ç. R** r¡l tir:'i'j,r'¡., -È'å I'r fi v,:l l'r;, T lor,:l ¡¡v Ë s,lt-rs -

"l a li'+c' *, f-'l È :Ei r:,r::- i:. Ë-, *15 l,h.t1. T *1 . ì l l{J ïtì -ì,c.¡ ti'ir
'jç"iç \iri.i.: ¡É*tì,ì: i,s:, f,:rf'* rf ¿* f",j,* I it,:,t;t" ':lt'!:.. fr:;*:,t&r rq{*d-:$

i
It
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VIII. CONCLUSTÖN.

En contestación a su solicitud derivada del oficio de petición DIGELAG OF, 460/2025 el

suscrito establece el valor de Mercado del inmueble anteriormente expuesto actualizado a

Noviembre del año 2025, tomando en consideración uso y características del bien sujeto a

avaluó, asi como su factor de actualización, se tiene a bien asignarle un valor de

comercialización de:

VALOR COMARCIAL RESULTANTE.

$526,020"29 M.N.
(QUTNìEN'|OS VEINTTSËtS MrL, VETNTE pESOS

I

iì

t.
u

?9/ I 00 M.ll$ç*;,r:ir+l''i"¡ {i' ir'
., i,.1'''rr,:.!!-å'r-::?:i -r"'

;: 1gl.;.:..' ç' ;'v ; :;¡C,r,
.,,¿,3'r:V .1í': :a. :aj .'i .-:i-{

l llX¡li:r" j' "ór '

rÈ.T.1f91 1

ËIf:S I ;*gnteR Ín roroe lCA

R 14 l ,È"^d*ñrJPrt*l \T\*r"J

Ery
ffiF

ffi ffi ffilnffi ffi Hmffi ffi $l[ffi ffi tfi mffi ffi fitÍtffi lflffi ffi ffiiltflütfl tiltfr ffiIflilñffi ffi ffi m
Ë*"rtA II ¡¡ drr i. { ¡:r{1{1rrl,¡r';. .# I TÇ-i
F r* **. 6a,u, ¿.[ ¡¡ r:: i+iL . i¡r rl Ë*.d ¡r' T' le q r-l+ ¡:r r:¡rl s'.,

-1.*li¿r:':'" I'l*:"ìi*,:- r::-F- {lj-:.ÈLt. "lst . 3} iU:ij'i¡rr.[¡i.-t
.-tn¿t'1.i.,¡ i*rt,:, i*¡É.f Cr¡"* ll S.+,, ,1.. j¡ li+¡;,*- #r:'h,^ rf ¡ ¡:

Le informo lo anterior para su conocimiento y efectas
conducentes a gue haya lugar

ATENTATüENTE

't2025, Año de la øllmlnacÍón de la Ttensmìsión
Itl atemo I nfanti I de Enfermedades /nfeceÍosas"

MENTO DE

(0t654)

Joel Mendaza Pâez.
"4"

INGENIERíA CIV'L
EI PEHTA ADSCRITO

Mtro. Geog.
Jefe de



@ ,5-€Ëiïi.i,,i'j'c#5*!" EsTADos uNlDos MExlcANoS 16.9o
REGrsrRo púBuco DE LA pRoprEDAD y DE couEncro ùðø, 

JALISCO
cERTlFlcADo DE ExlsrENc¡A o rNExtsrENctA DE cn¡vÁl¡enes 

-"ääiiõö
ANÎECEDENTE REGISTRAL

INGRESO 17062025 t2:41 ,1958 FOLIO SAlgOgt pReUCtóX
DATOS DE REGISTFO:
FOLTO 58tgoït

PROPTETARTO(S):
. 6O8/€RNOOEL ESTADO DEJALISCO

% Domlnio Dlrecto % Usufructo
100.0 100.o

EN LA CIUDAD DE:ctuoAD GU4MAN , JALISCO A LAS

CERTIFICA

I 7/06/2025 1 2:41 :36 3t 2578

FECHA DÊ REGISTRO
18tO7/2022

13:23 DEL 17 DE 06 DE 2025

DE OF]IENTE À PONIENTE EN LINÊA
DOBU AL PONIENTENORÎE EN ê,05 ÜTS

QUE HABIENDO INVESTIGADP-EI''-}9S ARCHIVOS Dl.ESTA INSTITUCIÓ¡¡, PON UN LAPSOCORRESPONDIENTE A LOS ÚITIUOS ZO ÀÑöS ãÑTENIONES A LA FECHA SOBRE:LoTE MANZANA c.P.
uarcActóN:

PREDIO URBA',þ UBICADO EN U CÆG 
^LCA].J/E 

flUHEFO 5' EfV COTCSPC/OIV OE EUEÍVOS A'FES, JAUSCO 
!

ESTADOJALISCO MUNtCtplOCOrVCEpClONDEBUENOSsupERFtorErzez.æsÆ
DEScRrPcróN:

SU

cû{

SURr

^¿ 
suF MfS Y PAPA corJ

Corrf idenciolidad
Integrtdod
Dispor.ibilidorl

'1710612025 14:51i16

MfS CON CALLE

PASo FRAGCIÓN DE AL FoLIo

CUYOS ANTECEDENTES REGISTRALES SON LOS DE ARRIBA INDICADOS.
EN cUANTo A Los GRAVÁMENES RÊPoRTA Lo SIGUIENTE :

No Rof'otÞGavámaüs

EN CUANTO A LIMITACIONES DE DOMINIO REPORTA LO SIGUIENTE :

NoBWLUnilútþc

SOLICITANTE : BEATRTZ M|JR\LLO MTRAMONTES RECTBO No.
FIRMANTE ELABORACION:ZUtE\KA CLEMENTTNA CERVANTES ÊSpINOZA
HASH: ADD14ASCSA| DAtAgzzCFl 46gAeAECC4t
FIRMANTE AUTORTZACTON:BElqIF/Z MU RILLO MTRAMONTES
HASH: 9t 496B745CDC6AED6\ZSCAABIE247B76

0

El Flmqnlo d€l m€nËaie ds dato3 os vsildâdo pþr ld_OJlciatfs Meyor de coblemo coûo pÌestsdor d. S.rybtos de C.dffedón do Hrñ. Elæùónbs paÞ tos reddo¡a!púbrìcoB dêr Pdor El@tryo Mún c.ñrnedô ä.gmoso3osooo3áãbãùõãõsîáìi¡ãäöäääùsz, æ*à 
"ù-ã^oï,õÌ 

äîjärli äi'äï',o" o" ,0,, oo¡ mrr d¡ocrsi.r,al 29 veiñtinuov€ do måao do2027 ø" -r Enr¡sige-.De conromì¡iã ¡rïå-"-öäãiðiu'¿"o"no særetírro ôãnõrai-¿üöälä',iö äiË.røo ¡" ,lulis@. do rocha 17dlocisiote do dlci'mbr€ d' æ17 dos mll dldsiôlc. pubticaoo on ct Ëã¡ËtäìNiiaärÏä"¿o ¿o ræh6 19 drærnuoyo cr. Dlcrsmb. dó zo17 dos ñrr drec¡.rorE,

El ProBâñlc c€nillcldo !o orold€ €n lô¡ iérñ¡nos d€ lâ.Ley de Frmâ El6crrónr6 ccrÍfc*å rrs or Esrã& ds Jar¡lco y sua Munlcrpro6, y Bu Rogtsmoilo, il€æ comov¡sencia 6 dis hqb¡¡€! en ei eso oue se conlensa av¡so ãumu ¡nlmïä-päi-i, ãã iJ'åïi" ou *oø¿n ¿e o¡ìã uli¡irä äã,ä ü¡'iäîil 
"u¡¿". 

¿"r .nr6nrdo d€ ododocum&b' podÌá roal¡z¡'lo daøo la pâq¡ne do,nrõmd' ¡rçrim¡r*¡i.''i'î.ii ]*ìä'i" *m*o" y úili;;"ìäï !ì .ño"."pon" ,", .*,*þnos qu. sconcuonl¡¡ñ inscritas €n cr lol¡o ræiskâl hasta ra ræna v ¡or¡ ø iu ãi¡åi¡iión, ìötiiiiìãJ'eiæro" ¿ea""rñ,-;; ;';;;i¡ iì;"ì..'i'ujå,.øo." 
" 

ro aspuosro por ro!
iJl'H:"; l"T.o" 

n nt *r r.ersr. pubrrco d. to proprú"¿ ¿or åu¿i o"-¡"Àüå.ä'ii,à".åi" rnro-'i.r¿; ;iäd" ;;ï,;#i"1"iilåhn.*urø - sildr¡ñb. Lô

Ar¡ Frül Aiaride l'..l1. ì8li.i
idificis de to<thit;os. Þrirrer [ìisr¡.
Ccl l4irufk:r'es. Ð.F 4,4?7O
ôuocioiojcrm Jcrliscc. l.ltixico.

Cerilfrcado omiddo otectrónlcamonto

Sisterno Oel1iûccdo bojo los Nrrq¿s !¡¡6¡¡qcronufes
90(}l|2ût5 Y ã¡00ltfn3

Pá9¡na ldo

'' ,r.-:_ ::t _r:. : -.'ì1 --,.i'

-'i.l'î
'!d
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INGRESO 17062025 12:41 tggí FOLTO
DATOS DE REGISTRO:
FOLIO 5611787

JALISCO

5641787 pneuclóN 1z/oilzl2s t2:41:96gtzs7g
FECHA DE RÊGISTRO

08/10/2019

o/o Dominlo Directo % Usufructo
50.0
50.0

ConfidencLqlidod
Int€g¡ided
Disponibilidod.

17106/2025 14:51:13

CERTIFICAOO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE GRAVAMENES 
-ïä'diööö

ANTECEDENTE REGISTRAL

50.0
50,0

EN LA CIUDAD DE'.ctuDAoou&tAri , JALtsco A t-AS 13:23 DEL t7 oE 06 DE 2025

CERTIFICA

QUE HABIÊNDO INVESTIGAD9-EI,_L9S ARCHIVOS DE ESTA IÌ.¡STITUCIÓI.I, POR UN LAPSOCoRRESPoNDTENTE A UOS tilïuos eo nños Áñrenrones n r_e ÈetxÀ'soBRE:
LOTE MANZANA 7 C.P. O
UBICACIÓN:

PROPTETARTO(S):
JUAN CHAVEZ MEJIA
MARTA LIB/EN CARDENAS FERNANDEZ

PAso FR^ccIóN DE AL FOLIO

CUYOS ANTECEOENTES REGISTRALES SON LOS OE ARRIBA INDICADOS.
EN cuANTo A Los GRAVÁMENES REPoRTA Lo stoutENTE :

EN CUANTO A LIMITACIONES DE DOMINIO REPORTA LO SIGUIENTE
No Fcporlr umfirdoffi

F#Î!#:8AiJ¡ UB|C^OA EN U CTLLE êUAUHrntæ SFt NuAEnO ¡¡tfts tfuRSrDE, DEL CUARTEL t, 
^lAtt?,lrt 

7, EN COtJCEpclcN DE SUENOS A|FES,

ESTADOJALISCO MUNtCtpIOCOTVCEpCtONDÊBUENOSsupÊRFtcIEztos.tou2
DEScRtpctóN:
AL rcFTÈ' EN æ æ M Cø{ LA ESCUEU FE-?EML NI,,ÈBO 3U, JASEFA ORTE OE DOMINOUEZ, AL SUR, EN 80.51 M COII U CAUE CUAUHIÈMOC. ALoRtENtE' EN 10'10 M coN IA caLLÈ Rtva P-Aãctgto-e m en úxrîoè õàiÊffi'n-eoneøx eu ls.a3 M, srGUrENDo EN¿,¡,6,4 DE sup A 
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SOLICTTANTE : BEATRIZMURTLLOMTRAMONTES RECTBO No. O
FIRMANTE ELÂBORACtON:ZJ LETKA CLEMENTTNA CERVANTES Esp tNOzA
HASH: 48D06 00Aggt4BZEtgCAAOgDítgEStO
FIRMANTÊ AUTORTZACTON:BEÁIR,Z MURILLO MTRAMONTES
HASH: 06,19ZFDE3696AzZ9274O0C6DOqBDqF\ B
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